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VERSION T AQUIGRAFICA. 

• l. ASISTENCIA . 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Hnmberto; 
-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 
-Contreras Tapia, Víct-or; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 
-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gumucio Viyes, Rafael Agustín; 
-Hamilton Depassier, Juan; 

-Juliet Gómez, Raúl; 
. 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 
• 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 
-Pablo Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 
-Silva Ulloa, Ramón; 
-Snle Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Educa

ción Pública, don Máximo Pacheco Gómez. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-S.e abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente). En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente). Se da 
por aprobada el acta de la sesión 66~, que 
no ha sido· observada. · 

El acta de la . sesión 67~ queda en Se
cretaría a disposición de los señores Sena
dores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). 
• 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor· PABLO (Presidente). Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO. Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Seis de los señores Ministros de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción, de 
Educación Pública, de Salud Pública y de 
la Vivienda y Urbanismo, y del señor Vi
cepresidente Ejecutivo de la Corporación 
del Cobre, con los cuales dan respuesta a 
las peticiones que se indican, formuladas 
por los Honorables Senadores señora Cam
pusano (1), y señores Acuña (2), Allen
de (3), Contreras (4), Durán (5), Papic 
(6) y Valente (7) : 

1) Declaración de fuerza mayor invoca
da por Compañía Minera Chuquica
mata. 

2) Agua potable para La Unión. 
3) Almacén regulador para población 

Santa Adriana. 
4) Declaración de fuerza mayor invoca

da por Compañía Minera Ghuquica
mata. 

5) Categoría de Instituto Comercial de 
Angol. 

.co • --

• • 
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• 

6) Desembarco de trigo en Corral. 
7) Declaración de fuerza mayor invoca

da por Compañía Minera Chuquica
mata. 

. 

Investigación en industria Siemel e 
Imasi, de Arica. 

' 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores . 

• 

' Comunicación. 

Una de la Asamblea Nacional de la Re
pública Arabe Unida, con la que da a cono
cer la resolución adoptada respecto del 
ataque efectuado por aviones israelíes a 
una escuela primaria de ese país. 

-Se manda archivarla. 

AUTORIZACION A COMISIONES DE GOBIER

NO Y DE HACIENDA PARA CELEBRAR SESION 

SIMULTANEAMENTE CON LA SALA. 

•, 

El señor CARMONA. Pido la pala
bra, señor Presidente. 

En la sesión de ayer, la . Sala acordó el 
funcionamiento conjunto de las Comisio
nes de Gobierno y de Hacienda para estu
diar el proyecto, cuya urgencia fue cali
ficada, de "suma", que crea el Comité Pro
gramador de Inversiones en los departa
mentos de !quique y Pisagua. 

Esas Comisiones ya iniciaron su labor 
hoy en la mañana y, para cumplir su co
metido, necesitan continuar en este tra
bajo. Por eso, queremos solicitar a la Mesa 
que recabe el asentimiento para que pue
dan celebrar sesión simultáneamente con 
la Sala. . · 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a. la Sala, se accederá a lo solici
tado por el Honorable señor Carmona. 

Acordado. 

• 

• 
V. ORDEN DEL DIA . 

DE LEGISLACION SOBRE DERECHO 

DE AUTOR. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el primer lugar del Orden del Día, co
rresponde ocuparse en el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que modifica 
la legislación vigente sobre derecho de au
tor . 

' 

La Comisión de Constitución, Legisla-
ción, Justicia y Reglamento, en informe 
suscrito por los Honorables señores Fuen
tealba (presidente), García, Bulnes San
fuentes, J uliet, Sule, Luengo, N oemi e 

' 

Isla, recomienda a la Sala aprobar el pro-
yecto, con diversas enmiendas. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: · 

' 

Pr·oyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1:;t, en 4 
de junio de 1969. 

J 

lnforme de Comisión: 

Legislación, sesión 56:;t, en 24 de mar
zo de 1970. · 

El señor PABLO (Presidente). · Ante 
todo, quiero advertir a los señores Sena
dores que, si el proyecto no es despachado 
en esta sesión, continuará en tabla, y la 
Mesa, dada la importancia que reviste la 
iniciativa y la conveniencia de su pronto 
despacho, deberá citar a sesiones especia
les para el día de mañana. 

Está inscrito para hacer uso de la pala-' 
bra, en primer lugar, el Honorable señor 
Fuentealba. · · 

Tiene la palabra Su Señoría. 

Origen del proyecto . 

El señor FUENTEALBA. Señor Pre
sidente, el proyecto tiene su origen en un 

' 



• 

.• 

• 

mensaje del Ejecutivo, quien se decidió ·a 
enviarlo luego de comprobar la insuficien
cia de nuestra legislación actual para re
gular debidamente todos los derechos que 
emanan de la creación intelectual y pres
tarles la debida protección. 

En efecto, la legislación vigente sobre 
propiedad intelectual chilena emana del 
decreto-ley NQ · 345, de 17 de marzo de 
1925, complementado por la ley NQ 9.549, 
de 21 de enero de 1950. 

'· Nuestro país se encuentra, así, bastan-' 
te atrasado sobre la materia y no ha con
siderado hasta ahora la incorporación o 
no incorporación de resoluciones emana
das de sucesivas convenciones internacio
nales. 

El proyecto en estudio constituye un 
esfuerzo, a juicio del Ejecutivo, para ac
tualizar la legislación sobre esta materia, 
mediante el despacho de un conjunto orgá
nico de disposiciones que constituyen un 
verdadero Código de los Derechos lntelec'
tuales. 

• 

Aporte del Senado. · 

La Comisión de Constitución, Legisla
Ción, Justicia y Reglamento cree haber 
mejorado o perfeccionado el proyecto de 
la Cámara, pero en manera alguna estima 
haber· logrado elaborar una legislación 
acabada y perfecta sobre tan delicada ma
teria. Por eso,· se empeñó en que el estu
dio . hecho por ella pudiera ser difundido 

. en la forma más amplia, y dispuso su dis
tribución a todos los sectores interesados, 
tanto de nuestro país como del extranje
ro. Entre ellos, a las Facultades de Dere
cho de nuestras universidades. 

· En el estudio· del segundo informe, · la 
Comisión espera considerar las observa
ciones que se formulen tanto en esta Ho
norable ·Sala como las que puedan prove
nir de otros sectores. Al efecto, se han 
traducido en indicaciones, patrocinadas 
por diversos señores Senadores, la casi 
totalidad de las enmiendas o sugerencias 
hechas llegar, a fin de que ninguna de 

• 
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. 

ellas deje de ser debidamente analizada 
en nuestros debates. 

' • \ 
Colaboración. 

' 

En el estudio del proyecto participaron, 
permanentemente, el señor Ministro de 
Educación Pública, don Máximo 
Gómez; el asesor jurídico jefe de ese 
nisterio, · don Adolfo Azolas Ciriani, y el 
abogado del mismo, don Luis Grez Zu
loaga, quien se ha especializado en estas 
materias. De manera que el aporte de este 
último ha sido muy valioso, aun cuando 
muchas veces las tesis por él sustentadas 

' 

no hayan sido compartidas por la totali• 
dad de los miembros de la Comisión ... 

Durante la discusión, se recibieron las 
opiniones de diversas entidades, las cua'
les estuvieron representadas por sus· más 
altos exponentes. Ellas son las enumera
das en las páginas 1 y 2 del informe ros• 
pectivó. 

Involuntariamente podemos haber incu..., 
rrido en algunas omisiones, como es el ca
so, por ejemplo, de las instituciones rela"" 
donadas con los periodistas, a las cuales 
debimos escuchar en el curso de nuestros 
debates. . ' · · . 

' 

Como nos sucede con todos nuestros prü"
yectos importantes, una vez más debemos 
dejar constancia de la ejemplar cola~ 
ración y dedicación que prestaron a este 
estudio el señor Secretario de la Comi
sión y su ayudante . 

Justificación del proyectó. 
F 

' 
-. . - ' ' 

- ,. ' 

El despacho de una nueva 1egislaci6n 
sobre el derecho de autor se justifica por. 
diversas razones. . . . · · 

En primer término, como ya lo he di- · 
cho, porque nuestra legislación sobre el · 
particular es muy anticuada e insuficiente. 

En segundo lugar, porque es absolui;a..; 
mente indispensable establecer normas 
que resuelvan las situaciones surgidas del 
gran adelanto de los medios de comunica
ción y difusión y de la técnica en general. 

. - - -

• 

• 

' 
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Por último, porque la .falta de esa legis
lación significa grave daño para el país, 
que ve emigrar fuera de sus fronteras ·a 
nuestros creadores intelectuales y artistas, 
quienes no encuentran en su patria la de
bida protección a sus derechos ni los es
tímulos necesarios para su obra creativa. 

' ' - - ' 

Objetivo fundamental. 

Por ello, el objetivo fundamental de este 
proyecto, como lo expresan los artículos 
19 y 29, es proteger los derechos que, por 
el solo hecho de la creación de la obrct, 
adquieren los autores de obras de la inte
ligencia, tanto en los dominios literarios 
y artísticos como en el científico. 

En el proyecto despachado por la Hono
rable Cámara de Diputados, se incluían 
en forma expresa las obras científicas; 
pero la Comisión estimó inconveniente re
ferirse en forma específica a ellas como 

• 

objeto de protección, considerando que el 
hallazgo científico debe ceder en benefi
cio general, por su naturaleza misma. Sin 

la Comisión reconoce que el des
cubridor o creador de una obra científica 
goza también de los derechos que la ley 
otorga a quienes la exponen mediante es
tudios escritos o a quienes la reproducen 
en otra forma protegida por la ley, así 
como tiene las ventajas provenientes de 
las patentes que la protegen. 

Si se tiene en cuenta que la llamada 
"propiedad intelectual" está sujeta a las 
garantías y limitaciones de orden general 

en la Constitución Política del 
-~entre éstas, la expropiabilidad 

en beneficio de la comunidad nacional , 
parece un error haber eliminado en el ar
ticulo 19 la mención expresa de las obras 
científicas, lo que puede estimarse como 
una discriminación injusta e inexplicable 
con relación_ a las obras literarias y artís
ticas. Por eso, me parece que hemos co
metido en esta parte un error que· debe-

• 
IDOS corregir. · 

La · protección que la ley otorga a los 
derechos sobre obras de la inteligencia se 

extienae tanto a los autores chilenos como 
a los extranjeros domiciliados en el país. 
En cuanto a los extranjeros no domicilia
dos aquí, se establece que ellos gozarán 
de la protección que se les reconozca en 
las convenciones internacionales que Chile 
suscriba y ratifique. Los apátridas o de 
nacionalidad indeterminada se consideran 
como nacionales del país donde tienen es
tablecido su domicilio . 

• 

Como todo derecho supone la existencia 
de un tTtular, las medidas de protección 
favorecen a éste, el que puede ser tanto 
el autor de la obra, llamado "titular ori
ginal", como el que adquiere el derecho _ 
sobre ella, a cualquier título, caso en el 
cual toma el nombre de "titular secunda
rio". 

La protección que otorga la ley no es 
indefinida; el artículo 1 Q establece que 
ella dura toda la vida del autor y se ex-

• 

· tiende hasta cincuenta años más, conta-
dos desde la fecha de su fallecimiento, res
pecto de los herederos, legatarios o cesio-

• nar10s. 
Este plazo parece, en realidad, excesi- . 

vo, y propongo reducirlo a 25 años en el 
segundo informe. 

Como lo señala Henry J essen en su obra 
"Derechos Intelectuales", "en realidad, los 
principales interesados en los plazos ex
tensos son los editores y las ,sociedades 

• 

recaudadoras, cuyo patrimonio crece en 
proporción ·geométrica por cada decenio 
de protección que logren agregar a la 
muerte del autor". 

Estructura del proyecto. 

El proyecto despachado por la Comi- · 
si6n se compone de ciento once artículos, 
distribuidos en siete títulos, que son los 
siguientes : 

I. Derecho de autor . 
II. Derechos conexos al derecho de 

autor. · 
III. Disposiciones generales. 

• 
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IV. Departamento de Derechos Inte
lectuales. 

V. Del pequeño derecho de autor. 
VI. De la Corporación Cultural Chi

lena. 
VII. Disposiciones finales y artículos 

: transitorios. 
• 

Como puede apreciarse, la Comisión 
' 

agregó dos materias nuevas, de gran im-
portancia,. que no estaban consignadas en 
el proyecto original ni en el despachado 
por la Cámara. Estas materias nuevas 
están tratadas en los Títulos V y VI y se 
refieren al llamado "pequeño derecho de 

. autor" y a la "Corporación Cultural Chi
lena" que se crea mediante esta iniciativa 
legal. 

' 

Del pequeño derecho de autor. 

Desde la iniciación de nuestros traba
jos, hubo acuerdo unánime de los miem
bros de la. Comisión acerca de la necesi
dad. de legislar sobre el "pequeño derecho 
de autor", denominado así en oposición al 
"gran derecho de autor", causado por la 
representación de las obras teatrales. Esa 
unanimidad surgió del convencimiento de 
todos nosotros en cuanto a la convenien
cia de dar a los autores ingerencia directa 
y principal en los procedimientos de co-
bro, administración y distribución del pe-
queño derecho de autor. 

Estamos viviendo una época de parti
cipación . creciente de los trabajadores en 

• 

la conducción y administración de sus 
intereses, y no parecía justo continuar con 
el sistema actual, que entrega la gestión 
total y exclusiva de esas funciones al De
partamento del Pequeño Derecho de Autor 
de la Universidad de Chile. 

La Comisión se hizo eco del descontento 
que existe en muchos sectores, y, en honor 
a la verdad, debemos manifestar que en 
el seno de la Comisión no hubo voces que 
defendieran el "status" actual. 

Lamentablemente, no nos fue posible 
conocer la opinión de la Universidad de 

• 
' 

• 

• 

Chile, pues la persona· que ésta envió en 
su representación se negó a participar en 
el debate de esta materia, estimando un 
desaire para ese plantel de educación su
perior el solo hecho de que se admitiera 
a discusión la idea de crear un organismo 
independiente en el futuro, en circunstan
cias de que la Comisión no ha adoptado 
sobre el particular ninguna actitud de 
intransigencia y de que habría escuchado 
con gran interés los argumentos que 
tifican la permanencia del Departamento 
dentro de ese plantel universitario. 

El Rector de la Universidad de Chile, 
don Edgardo Boeninger, en conversación 
telefónica, me hizo ~aber que presentarla 
un cuerpo de indicaciones destinadas a 
reemplazar este Título, y me pidió ser 
escuchado en la Comisión al tratarse el 
segundo informe, a lo que le contesté, in
terpretando el sentir de sus miembros, que 
oportunamente le haríamos la invitación 
respectiva, ya que,· en verdad, tenemos in- . 
terés en conocer la docta opinión del per
sonero máximo de la Universidad estatal. 

El organismo creado mediante el pro
yecto que se despachó en primer infm rne 

. . 
se denomina "Consejo del Pequeño Dere-
cho de Autor", y estaría integrado por el 

' - . . 

. decano de la Facultad de Ciencias y Artes . . . . 

Musicales de la Universidad de Chile, que 
lo presidiría ; por un representante ·del 
Ministerio de Educación Pública; por uno 
de los autores teatrales; por uno de los 
compositores nacionales, y por uno de los 

• usuarios. 
En el artículo 93 se señalan las 

. . . 

a tri., 
• 

buciones del Consejo. 
. . . 

Corporación Cultural Chilena. 

En cuanto a la Corporación Cultm al 
Chilena, se establece que será una corpo
ración autónoma de derecho público des
tinada a coordinar e impulsar las inicia
tivas de creación artística y difusión cul
tural en todo el ámbito nacional, especial
mente en aquellos gl"Upos . o lugares más 
abandonados. 

' 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

3796 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

·Luego de señalarse en el artículo 98 
las actividades que realizará en cumpli
miento de sus fines, se dispone que la Cor
poración estará dirigida por un Consejo 
compuesto de veintiún miembros, que, con 
excepción de su presidente, durarán dos 

• años en el ejercicio de sus funciones, pu
diendo ser reelegidos. Habrá también un · 
Comité Ejecutivo formado por el presi-

• 

dente del Consejo, por dos miembros del 
mismo designados por dicho Consejo y 
por el secretario ejecutivo de la Corpora
ción. Este último será nombrado por el 
Presidente de la República de una terna 
propuesta por el Consejo y tendrá las atri-

• 

buciones que establece el articulo 101. 
En el Consejo se ha querido dar repí·e

sentación a. todos los organismos e insti
tuciones que de un modo u otro se rela
cionan con la cultura· o tienen interés en 
su difusión. 

Como es natural, se han consignado 
también las fuentes de financiamiento 

· las actividades propias de lá Corpo
ración (artículo 103). 

moral y derecho patrimonial. 

Distintas doctrinas tratan de explicar 
la verdadera naturaleza del Derecho ·de 
Autor. No nos referiremos a ellas. 

El proyecto que hemos despachado si
gue en esta materia lo que el derecho posi
tivo ha consagrado universalmente; esto 

· es,· adopta un sistema de protección dua
reconociendo a favor del creador 

intelectual dos órdenes de prerrogativas: 
una de orden moral y otra de orden patri-

Derecho moral . 
• 

El derecho moral, reconocido en el pro
yecto, está íntimamente vinculado con la 
personalidad del autor, siendo inherente 
a ésta e inseparable de ella . 

• 

~ derecho permite al autor amparar 
la. de su- obra y velar por el· 

Ttsp·eto de la integridad de la 
, 

misma, en defensa de su honor y repu- . 
tación. 

Consecuente con su carácter personal, 
se dispone en el proyecto que el derecho 
moral es inalienable y no puede, en con
secuencia, . ser separado o disociado de la 
persona del autor. Cualquier pacto en con
trario es nulo (artículo 16). 

El articulo 14 precisa las facultades que 
el derecho moral implica: 

19 El derecho a la paternidad; o sea, 
de asociar su nombre real o s-eudónimo a 
la reproducción o ejecución de la obra. 

29 El derecho a oponerse a toda de
formación, mutilación u · otra modifica
ción hecha sin su expreso y previo con
sentimiento, lo que· se conoce como "dere
cho a la integridad". 

Sin embargo, el derecho a la integri
dad no es absoluto, porque el uso de la 
obra en el cine, en Ia grabación. o en la 
traducción impone modificaciones deriva
das de su adaptación para esos fines. 

Así, por ejemplo, el artículo 32 dispo
ne gue el productor tiene la facultad de 
modificar las obras ·que utilice en la pro
ducción cinematográfica, en la medida en 
que lo requiera. su adaptación a este arte. 
De ese modo, de acuerdo con el artículo 
46, en las obras de arquitectura el autor 
no podrá impedir la introducción de modi
ficaciones que el propietario decida reali
zar, pero podrá oponerse a la mención de 
su nombre en la fachada del inmueble. 

Sería menester, a nuestro. juicio, con
signar en forma expresa que no caben 
bajo la denominación de deformación, mu
tilación o modificación los trabajos de 
conservación, reconstitución o restaura
ción de aquellas obras que se hayan daña
do, reconociendo así el derecho de la colec
tividad nacional de tomar todas las pro
videncias necesarias para la preservación 
del patrimonio artístico y cultural del país. 

3Q El derecho a mantener la obra iné
dita, llamado "derecho a lo inédito". 

Según este derecho, corresponde al au
tor decidir cuándo comunicará su obra al 
público; pero la ley no admite que el inte-

, 
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rés nacional y la cultura del país puedan 
ser perj'udicados mediante el ejercicio ili
mitado de este derecho, y ha establecido, 
en el artículo 87, que el Ministerio de 
Educación Pública podrá requerir la ex
propiación del derecho de autor transcu
rridos cinco años desde que tuvo conoci
miento de la existencia de una obra que 
no haya sido publicada. 

49 Derecho a autorizar a ter-ceros para 
terminar la obra inconclusa. 

59 Derecho a exigir que se respete su 
voluntad de mantener la obra anónima o 
seudónima mientras ésta no pertenezca al 

• 

dominio público .. 
. Por último, se establece que el derecho 

moral es transmisible por causa de muer
te; pero, en realidad, siendo el derecho 

' 

moral inseparable de la personalidad del 
autor, debemos convenir en que lo trans
misible por sucesión por causa de muerte 

. son más bien las prerrogativas propias 
del derecho moral y no este mismo. 

¡ 

Derecho patrimonial. 

A . diferencia del derecho moral, que, 
como hemos visto, está íntimamente liga
do con la personalidad deí autor, el dere
cho patrimonial dice más bien relación a 
la obra misma y a la. facultad de usarla 
y e~plotarla, sea por parte del autor mis
mo, sea por terceros, llámense editores, 
sociedades de autores, productores cine
matográficos o fonográficos, etcétera. Es
te derecho tiene carácter pecuniario, como 
se desprende del artículo 47. 

Los Capítulos V, VI y VII del Título I 
reglan las relaciones entre el titular de 
los derechos y esos terceros. 

El artículo 17 del proyecto dispone que 
el derecho patrimonial confiere al titular 
dél derecho de autor (que puede ser origi
nal o secundario) "las facultades de utili
zar directa y personalmente la obra, de . 
transferir total o parcialmente sus dere
chos sobre ella y de autorizar su utiliza
ción por terceros". 

La norma general es que nadie puede 

utilizar públicamente una obra del domi
nio privado sin haber obtenido la autori
zación expresa del titular del dereclio de 
autor, como lo estatuye el artículo 19. J.as 
infracciones acarrean sanciones civiles y 
penales. 

¿Cuáles son las formas de utilización 
de una obra? El artículo 18 las señala: 

"a) Publicarla mediante su edición, 
grabación, emisión radiofónica o de tele
visión, representación, ejecución, lectura, 
recitación, exhibición y, en general, .cual
quier otro medio de comunicación al pú
blico, actualmente conocido o que se co
nozca en el futuro; 

"b) Reproducirla por cualquier proce
dimiento; 

"e) Adaptarla a otro género o utilizarla 
en cualquier etra forma que entrañe una 
variación, adaptación o transfonnación 
de la obra originaria, incluida la traduc-. , 
CIOn, y 

"d) Ejecutarla públicamente mediante 
la emisión por radio o televisión,. discos 
fonográficos, películas cinematogtáficas, 

· cintas magnetofónicas u otro soporte ma
terial aptos para ser utilizados en apara
tos reproductores de sonido y voces, con 
o sin imágenes, o por cualquier otro me
dio." 

En cuanto. a la autorización que puede 
dar el titular del derecho de autor, se en
tiende por tal el permiso otorgado por 
aquél, en cualquier forma contractual, 
para utilizar la obra de alguno de los mo
dos y por alguno de los medios que la ley 
establece. La autorización deberá precisar 
los derechos concedidos a la persona auto
rizada, señalando el plazo de duración, la 
remuneración y su forma de pago, el nú-

.. mero mínimo o máximo de espectáculos 
o ejemplares autorizados o, si son ilimi
tados, el territorio de aplicación y todas 
las demás cláusulas limitativas que el 
titular del derecho de autor imponga. 

Dadas las características que los distin
guen, en el artículo 24 Párrafo II del 
Capítulo V se ha establecido una serie 
de dispos~ciones o normas especiales en 

' - _, ,., 

• 

• 
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cuanto a la forma de ejercer los derechos 
patrimoniales en los casos de antologías, 
crestomatías y otras compilaciones análo
gas; enciclopedias, diccionarios y otras 
compilaciones análogas ; diarios, revistas 

• 

y otras publicaciones análogas. 
Con relación a las empresas periodísti

cas, creemos conveniente introducir una 
enmienda al número 1) de la letra e) del 
artículo 24, en resguardo de los intereses 
de los periodistas frente a aquéllas. 

Cuando _las empresas de esa índole son 
propietarias de diversas publicaciones y 
usan determinado artículo u obra de -un 
periodista en varias de ellas, es lógico que 
éste tenga derecho a una remuneración 
adicional, de acuerdo con la tarifa que se 
establezca en el arancel correspondiente 
del Colegio de Periodistas. 

Lo anterior es sin perjuicio de que uno 
piense también en la conveniencia de con
siderar el estudio de una legislación que 
impida definitivamente, en resguardo de 

. -
la verdadera dignidad y libertad de pren-
sa, que una empresa pueda tener varios 
diarios a l.a vez. Personalmente, me en
cuentro muy inclinado a patrocinarlo en 
cualquier momento. 

El párrafo 39 del mismo Título consi
dera los casos en que es posible utilizar 
sin autorización una obra protegida. 

El párrafo 49 consigna algunas excep
ciones al derecho de autor, es decir, casos 
en que la protección no se otorga. 

De la lectura de los artículos 45, 46 y 
47, se desprende que más propio es ha
blar de aclaraciones que ae excepciones, 
pues no hacen sino confirmar los princi
pios generales del derecho patrimonial y 
sus características inherentes. 

-
Contratos especiales. 

En los capítulos 69 y 79, el proyecto 
legisla sobre dos contratos especiales, que 
constituyen formas de utilización de las 
obras protegidas, mediante el contrato de 
edición y el de representación. Sobre am-

bos no existían normas legales especia
les, lo que constituía un grave vacío, inex
plicable de mantener por más tiempo. 

Ambos contratos tienen características 
semejantes: son bilaterales, más o menos 
solemnes, onerosos y aleatorios; deben 
otorgarse por instrumento público o pri
vado y, en este último caso, las firmas 
deben ser autorizadas ante notario. 

Contrato de edición. 

· Por el contrato de edición "el titular 
del derecho de autor promete entregar o 
entrega en forma exclusiva la obra al edi
tor y éste se obliga a publicarla, mediante 
su impresión gráfica, tomando a su cargo 
los gastos que ello ocasione y a poner en 
venta los ejemplares correspondientes en 
cantidad suficiente para hacer llegar la 
obra al conocimiento efectivo del público". 
Así .lo define el artículo 48. Tal definición 
es defectuosa y debemos intentar corre
girla cuando estudiemos el segundo in-

. forme. 
En efecto, según se desprende de las 

opiniones de los autores, y de acuerdo 
con las normas del artículo 1.444 del Có
digo Civil, son de la esencia del contrato 
de edición: 1) el que el autor o titular 
del derecho de autor entregue o se obli
gue a entregar su obra a otra persona 
llamada editor; 2) el que el editor se obli
gue a publicarla, o sea, a reproducirla y 
difundirla entre el público; 3) que esta 
publicación se haga a costa y riesgo del 
editor; 4) que el editor perciba los bene
ficios, y 5) que el autor obtenga una com
pensación de orden económico. 

N o es de su esencia que la remunera
ción del autor deba necesariamente con
sistir en una suma pecuniaria, porque 
podría residir tan sólo en la compensa
ción que obtiene aquél, al lograr la pu
blicación de su obra sin costo ni riesgo 
alguno; pero debe establecerse claramente
que en el silencio del contrato siempre 
debe entenderse que el autor tiene derecho 

\ 
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a una remuneración pecuniaria. Es decir, 
el estipendio debe estimarse como propio 
de la naturaleza del contrato. 

. Tampoco es de la· esencia del contrato 
la exclusividad en beneficio del editor. 
Esta puede existir o no existir; es acc1-
dental y, por lo· tanto, se entenderá que 
la hay cuando se pacta en forma expresa. 

Las demás disposiciones fijan la remu
neración mínima y los derechos y obli
gaciones que a cada parte corresponden. 

• 

Contrato de representación. 

El contrato de representación se define 
en el artículo 56 como una "convención 
por la cual el autor de una obra de cual
quier género concede a un empresario el 
derecho de representarla en público, a 
cambio de la remuneración que ambos 
acuerden'' .. 

La remuneración de que se trata no 
puede ser inferior a los mínimos estable
cidos en el artículo 61, y en el caso de que 
el espectáculo sea además radiodifundido 
o televisado, el autor tiene derecho a per
cibir un pago adicional. 

El proyecto también considera los casos 
· en que tanto el autor como el empresa
rio pueden dejar sin efecto el contrato 
y determina qué obligaciones específicas 
incumben al empresario, de acuerdo con 
el artículo 60. 

Obras de dominio público o privado. 

La regla general es que las obras pro
ducto de la creación intelectual sean de 
propiedad o dominio de su autor, vale 
decir, de dominio privado. Es a este domi
nio al que principalmente trata de pro
teger el proyecto, a fin de que el autor 
no quede en la indefensión. 

Sin embargo, el Estado, como repre
sentante de la comunidad nacional, tam
bién tiene derechos, y en ciertos casos 
puede ser titular del derecho de autor y, 
por ende, tener el dominio sobre obras 
producto de la inteligencia humana. 

. 

¿Qué obras pertenecen al dominio pú-
blico? El proyecto estipula en diferentes 
disposiciones que son de dominio público 
las siguientes: 

l. Las que el Fisco adquiere por he
rencia o legado, como lo estatuye el ar
tículo 10. 

2. Las obras enumeradas en el artícu
lo 11, que son: aquellas cuyo plazo de 
protección se haya extinguido ; la obra de 
autor desconocido, incluyéndose las can-

. . 
ciones leyendas, danzas y las expresiol).es 

-·.-,.,, 

del acervo folklórico ; las obras cuyos titU
lares renunciaron a la protección que 
otorga esta ley, y las· obras de auiAt.es 
extranjeros domiciliados en el exte:l;-lor 

. - . ' 

que no estén protegidas en la forma .eSta-
. . ' . -

blecida en el artículo 2Q. · 
' . 

3Q Aquellas obras inéditas cuya expro-
piación fuese requerida por el Ministerio 
de Educación Pública, considerando que 
su impresión es de interés nacional e irñ
perativa para la cultura del país, siempre 
que hayan transcurrido cinco años desde 
que se tuvo conocimiento de su existen
cia, sin que se hayan publicado de acuer
do con el artículo 87. 

Es obvio que a las anteriores habría 
que agregar otras dos: las obras que el 
Fisco adquiere por acto entre vivos, y las 
que fueren expropiadas de acuerdo con las 
normas generales de la Constitución Polí
tica del Estado. 

La propiedad intelectual, como la pro
piedad común, se sujeta en este aspecto 
a las reglas generales, pero consideramos 
conveniente para mayor claridad agregar 

· una letra más al artículo 11. De esta 
nera quedará perfectamente ratificado el 
derecho del Estado, como representante 
de la comunidad nacional, de recurrir a la 
expropiación por causa de utilidad públi
ca respecto de las creaciones literarias. 
artísticas o científicas. 

Derechos conexos. 

Una de las materias.más discutidas so
bre las cuales se legisla en el proyecto es 
la concerniente a los derechos conexos. 

-·----· 
1 
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• 
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. El Ejecutivo, al fundar en el mensaje 
su iniciativa sobre el particular, expresa 
que tales derechos son consecuencia natu
ral del notable progreso alcanzado por la 
técnica en los tiempos modernos, al con
vertir en realidad la reproducción infinita 
de una interpretación artística, fijada una 
sola vez y en un simple instante en la cinta 
de grabación, lo que permite un ulterior 

• • • 

e ilimitado aprovechamiento del talento 
de un intérprete, . quien transmite al pú
blico el sentimiento y la inspiración del 

· autor. Luego afirma que es indispensable 
otorgar a los intérpretes y productores el 
amparo legal a que tienen derecho, en 
vista del trabajo altamente calificado que 

el primero, por su esfuerzo al 
tratar de reflejar las imágenes poéticas y 
musicales del autor, y el segundo, al lo
grar, con la colaboración de un gran equi
po de técnicos y estudiosos, una obra nue
va, distinta de la del intérprete y de la del 
autor, que es el disco propiamente tal. 

El Ejecutivo señala también que son 
muchos los países en que ya se ha otorga
do esta protección legal, y expresa que 
el proyecto ha seguido en esta parte las 
disposiciones consignadas en el tratado 
internacional conocido como Convención 
de Roma, de 1961, aún no ratificado por 

·Chile. 
El artículo 65 expresa que "son dere

chos conexos del derecho de autor los que 
esta ley otorga a los wrtistas, intérpretes 
o ejecuta;ntes, a los productores de fono
gramaS y a los demás titulwres que ella 

· señala, pa;ra permitir o prohibir la difu
sión de sus producciones y percibir una 
remuneración por el. uso público de las 
mismas". 

En doctrina, se les conoce también como 
derechos análogos, afines, correlativos, 
vecinos al derecho de autor o como cuasi
derechos de autor. 

Algunas organizaciones de autores han 
combatido la protección a los productores 
de fonogramas y a los organismos de ra
diodifusión o·.· televisión, aceptando, en 

• 

-

cambio, que ella se otorgue a los artistas, 
intérpretes o ejecutantes. 

Sostienen, como ·lo hace por ejemplo la · 
Asociación de Radiodifusoras de Chile, 
aunque por móviles. muy diferentes, que 
con el mismo fundamento con que se reco
nocen derechos conexos a los productores, 
deberían concedérseles al editor de un li
bro, al modisto que viste a un artista o 
diseña sus trajes o al productor de los 
instrumentos usados en la ejecución. 

Pero, en verdad, quien adquiere un dis
co no se hace dueño ni de la grabación, 
que pertenece a la empresa grabadora, ni 
de la obra grabada, que pertenece a su 
autor. De ahí que quien adquiera un disco 
pueda utilizarlo libremente, pero sin fin 
de lucro o ganancia, porque si así fuera, 
estaría aprovechando el trabajo ajeno. 

. ' 
La Comisión, según consta en el infor-

me, estudió esta materia con gran dete
nimiento e introdujo importantes modifi
caciones para alejar ei . peligro de una 
colisión. entre el interés del autor y los 
derechos conexos y la posibilidad de abu
so por parte de las empresas productoras 
de fonogramas. 

Así, se modificó el epígrafe del Título 
II para poner de manifiesto que los dere-. 
chos conexos son secundarios y están su
peditados al derecho de autor, y, en el 
inciso segundo del artículo 65, se dispuso 
que "ninguna de las disposiciones de esta 
ley relativas a los derechos conexos podrá 

• 

interpretarse en menoscabo de la protec-
ción que ella otorga al derecho de autor". 
Es posible que sea necesario introducir 
otras modificaciones, .lo que esperamos 
hacer al estudiar el proyecto en segundo 
informe. 

La protección otorgada a los artistas, 
intérpretes o ejecutantes, consiste en que, 
sin su autorización o la de su heredero o 
cesionario, sus interpretaciones o ejecu
ciones personales no pueden· ser grabadas, 
reproducidas, transmitidas o retransmiti
das por los organismos de radiodifusión 
o televisión o por cualquier otro medio, 
con fines de lucro. 

• 
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En cuanto a los productores de fono
gramas, gozarán del derecho de autorizar 

·o prohibir la reproducción directa o indi
recta de sus fonogramas, estableciéndose 
que quien utilice con fines de lucro un 
programa o una reproducción del mismo, 
estará obligado al pago de una retribu
ción a los artistas, intérpretes o ejecu
tantes y a los productores del fonogra
ma. Sobre este ·particular, debo dejar 
constancia de que presenté a la Comisión 
una indicación destinada a excluir de la 
protección de los derechos conexos a los 
productores de fonogramas, con ·el ánimo 

• 

de reabrir un debate sobre esta materia, 
que fue objeto de enormes críticas por 
parte ·de muchas instituciones. 

La protección de los derechos conexos, 
que son alienables a cualquier título y 
transmisibles, dura siete años, contados 
desde el 31 de diciembre del año de la 
fijación para los fonogramas; desde la 
transmisión para las emisiones de los orga
nismos de· radiodifusión, y desde la reali
zación del espectáculo para las ejecucio
nes o interpretaciones. 

I rrenunciabilidad. 

Una de las materias más importantes 
en que la Comisión innovó respecto del 
proyecto de la Cámara de Diputados, es 
la relativa a la irrenunciabilidad de los 
·derechos patrimoniales que la ley en pro
yecto otorga a· los titulares de los dere
chos de autor y conexos. 

En el artículo 79 del proyecto primi-
• 

tivo, se establecía que ... las normas de la 
presente ley son supletorias de la volun
tad de las partes", lo que dejaba en la 

. indefensión más absoluta a los autores 
frente · a los empresarios y explotadores 
habituales del trabajo ajeno, y hacía ·en
teramente inútil la iniciativa en estudio. 

Siguiendo la tendencia existente, que 
lleva a asimilar cada vez más al derecho 
laboral la legislación protectora de la 
creación intelectual, la Comisión sustitu

_yó esa disposición por el artículo 86 y 

estatuyó la irrenunciabilidad de los dere
chos patrimoniales. En esta forma acogi
mos una sentida y justa aspiración de los 
autores. 

Por lo tanto, ninguna convención o 
. . 

contrato celebrado por los titulares del 
derecho de autor podrá establecer cláusu
las que contengan beneficios inferiores a 
los determinados en la -ley, y si así ocu
rriere, esas estipulaciones no tendrán va
lor alguno. 

Otras disposiciones. 
. 

Finalmente, el proyecto consigna otros 
preceptos que principalmente dicen rela
ción· al Registro de Propiedad Intelectual 
y las contravenciones y sanciones a la ley. 

Respecto del Registro, es importante 
señalar que se hizo una innovación funda
mental en cuanto al significado de la ins
cripción, para los efectos de la adquisi
ción y goce de los derechos de autor y de 
los derechos conexos. 

. El derecho de autor se concede al que 
crea una obra de la inteligencia, por el 
solo hecho de la creación, desvinculando 
su adquisición del hecho material de su 
inscripción en el Registro, a diferencia de 
lo establecido en el proyecto original. 

En cuanto a las contravenciones y san
ciones, fundamentalmente, se reproducen 
las disposiciones del decreto-ley 345, de 
1925, haciéndose algunas modificaciones 
de redacción. 

Al terminar esta exposición, que pre
tende ser, en alguna medida, pedagógica, 
para el más fácil estudio y comprensión 

• 

del proyecto, deseo reiterar que estima-
mos haber despachado una iniciativa que 

• 

no merece mayores observaciones desde el 
punto de vista de la técnica jurídica, pero 
que reconocemos adolece de algunos de
fectos y errores que nos hemos apresura
do a señalar y corregir, presentando pa
ra ello diversas indicaciones que deben 
ser consideradas cuando se estudie el se
gundo informe. 

Eso es todo lo que he querido informar 

• .. 
- "' 

• 
• 
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al Honorable Senado en cuanto a este pro
yecto de fundamental importancia para 
los creadores intelectuales. 

El . señor NOEMI (Vicepresidente).
A continuación está inscrito el Honorable 
señor Contreras. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CONTRERAS. Señor Pre

sidente, correspondía intervenir en este 
debate al Honorable señor Teitelboim, 
quien ha participado desde el comienzo 
en la discusión del proyecto. Es de lamen
tar que se lo impida;n obligaciones que 
debe cumplir en estos instantes; De ahí 
que yo deba decir algunas palabras sobre 
la pos1ción de los Senadores comunistas 
en esta materia . 

Los Senadores comunistas no somos 
contrarios a la idea de législar en la ma
teria a que se refiere el proyecto que hoy 
se ·discute en general en el Senado. Con
sideramos útil dar un paso adelante por 
el camino de legislar sobre derechos de 
autor, completar y mejorar las normas 
existentes, con un criterio que proporcio-

. ne efectiva protección a las obras del in
telecto. La situación actual deja, sin duda, 
mucho que desear. El trabajador intelec
tual, el creador, se encuentra no sólo falto 
de estímulo, escaso de medios de traba
jo, alejado de las posibilidades de difusión 
de su obra, sino que además se halla defi
cientemente protegido en cuanto al signi
ficado real de los derechos que se dice 
derivan de la creación literaria y artís
tica. 

En general, podemos señalar un nota
ble contraste entre la situación del crea
dor y la del intérprete, dadas las venta
jas con que se ven favorecidos quienes 
aprovechan comercialmente de las crea
ciones del espíritu. Aunque el negocio de 
las editoriales y de .las empresas produc
toras de discos marcha a menudo con 
ritmo de crecimiento de utilidades, escri-

. tores, compositores e intérpretes reciben 
escuálidos derechos, siempre sujetos al 
dictamen de las empresas. Deben fir
mar contratos de adhesión en los cuales 

generalmente no cabe discusión de su par
te ni otra manifestación de voluntad que 
consentir en las cláusulas y términos que 
les impone la otra parte. Lo contrario les 
significa perder la oportunidad de publi
car su obra. Y las posibilidades son siem
pre menguadas. Tanto en el caso de los 
escritores como en el de los compositores 
e intérpretes, el criterio de selección de las 
empresas se mantiene casi siempre en un 
plano estrictamente mercantil : se elige lo 
que puede dar más dinero, y cuando exis
te, por una situación legal y financiera 
especial, una excepción, ella no favorece 
al creador. 

Así sucede con la Editorial Jurídica, 
institución realmente inverosímil para la 
realidad de nuestro país. Dispone de un 
presupuesto extraordinario, siempre ·en 
aumento, y lo gasta no en libros escolares 
baratos, no en obras relativas al desarro
llo del país, no en libros que puedan fo
mentar el conocimiento de la cultura 
nacional, de las creaciones del escritor chi
leno, sino en volúmenes de contenido jurí
dico, estudios, memorias, etcétera. Es una 
situación, en verdad, increíble. En un país 
de escaso desarrollo, en que debe hacerse 
un enorme esfuerzo educacional, los tex
tos escolares valen treinta mil.pesos o más, 
y su adquisición significa terribles sacri-

. . 

ficios a las familias modestas. Mientras 
tanto, se pueden editar farragosos volú
menes sobre materias que pueden ser úti
les a unos pocos individuos y que inciden 
en una disciplina por lo general alejada 
de la creación viva y en la cual predomina 
el estudio dogmático de textos legales o 
el comentario más o menos repetido. Son 
varios millones de escudos los que anual
mente se substraen a un fin realmente 
útil para el país. Se trata de una especie 
de editorial estatal, pero dedicada a ser
vir a un muy reducido círculo de juristas 
y estudiantes. . 

El proyecto presenta diversas deficien
cias y ha sido criticado por organismos 
como la Confederación Internacional de 
Sociedades de Autores y Compositores y 

• 
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el Departamento del Pequeño Derecho de 
Autor de la Universidad de Chile, y por 
organizaciones gremiales vastamente re
presentativas, como el Sindicato· Profe
sional de Folkloristas y Guitarristas de 
Chile, el Sindicato Profesional Orquestal 
y otros. 

En la Cámara sólo parte del articulado 
mereció un estudio en detalle, mientras 
que el resto, acaso la parte más impor
tante, fue despachado con apresuramiento. 

En principio, el objetivo de la ley en 
debate es modernizar la legislación sobre 
derechos autorales, complementarla y ha
cerla más eficaz en cuanto a la protección 
de los creadores y ejecutantes e intérpre-

. tes. Sin embargo, si se examina el pro-
• 

yecto en su forma actual, hay que con-
. cluir que más bien se protegen intereses 
extraños al trabajador intelectual. La 
Confederación Internacional de Socieda

. des de Autores y Compositores llama la 
atención sobre este punto con las siguien
tes palabras : 

"Desde ya, se puede anticipar que com
parando las facultades otorgadas a los 
autores y a los fabricantes de fonogra
mas (inc1uidos estos últimos en el título 
de los llamados "derechos conexos"), pue
de advertirse fácilmente que los poderes 
jurídicos de éstos fabricantes podrían te
ner en los hechos prioridad y má1¡ fuerza 
que los de los autores e intérpretes o artis
tas ejecutantes. Los derechos de los fabri
cantes son introducidos en el derecho 
chileno como pretensiones jurídicas, sin 
mayor profundización en el estudio de los 
mismos y sin las garantías que por lo 
menos da a los autores la Convención de 
Roma." 

En realidad, constituye una sorpresa 
que se pretenda elevar a la categoría de 
trabajadores intelectuales a las simples 
empresas de discos, organismos comercia
les que ahora agregarían a sus pingües 
utilidades una nueva fuente de entradas. 
En determinado sentido, puede decirse 
que el proyecto los favorece más, puesto 
"que les entrega "derechos conexos" sobr~ 

• 

discos grabados por intérpretes extranje
ros, que son los que rinden un producto 
mayor. Además, se constituye a estas em
presas en recaudadoras d~ tales derechos; 
e incluso se deja a su entero arbitro o, 
mejor dicho, a su libre voracidad el de
terminar los gastos en que incurrirían por 
su labor de recaudación y distribución. 

En realidad, este excesivo buen trato 
del proyecto para las empresas del disco 
parece completamente incomprensible. En 
el informe se da una razón que a nadie 
convence, cuando se trata de justificar el 

' 

otorgamiento . de derechos conexos a estos 
industriales en el hecho de que ellos recau
darán tales derechos. N o se ve razón ni 
para lo primero ni para lo segundo. Y, en 
todo caso, por la recaudación, ·las empre
sas apartarían ante todo sus gastos, fija
dos por ellas mismas sin limitaciones. 

El criterio que muestra el proyecto en 
este aspecto no parece provenir de un in
terés por proteger al artista, al intérprete, 
sino a los "trusts" disqueros. Es posible 
más bien adivinar un pensamiento despre
ciativo por los artistas. Para nada semen
ciona a sus organizaciones en lo relativo 
al cobro de derechos de autor y de dere
chos conexos. En este sentido, aparece 
como más solvente o capaz una empresa 
de discos que un organismo gremial que 
agrupe a los que realmente causan el de-. 

• 

recho: los autores y los intérpretes. 
También en la distribución del produc- · 

to de los derechos conexos, el proyecto 
olvida a los artistas y entrega a éstos sólo 
un porcentaje en el caso de matrices na
cionales, dejando el resto a los productores 
de fonogramas y regalándoles una buena 
parte del producto en caso de matrices 
extranjeras. Tampoco se pensó en las ne
cesidades de sus organizaciones, a las cua
les podría entregárseles parte del produc
to de los discos de matrices extranjeras 
para construcción de sedes sociales o casas 
·de reposo. Se prefirió hacer el reparto 
entre las empresas disqueras y el Minis
terio de Educación Pública, asignando a · 
éste 70% de aquel producto para "fines 

• 



• 
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culturales", expresión bastante vaga e in
determinada. 

Otra materia de importancia es la que 
se relaciona con la protección del derecho 
moral del creador. Pese a que el artículo 
19 afirma que los derechos los "adquie
ren los autores de obras de la inteligencia 
en los dominios literarios y artísticos por 
el solo hecho de la creación de la obra", 

' 

su protección es restringida. En efecto, el 
artículo 78 establece, en su inciso segundo, . 
que: "Sólo procederá aplicar las sanciones 
en los casos· de infracción a aquellos dere
chos que se encuentren debidamente regis
trados". 

Ello significa que no sólo en el caso de 
utilización económica de una creación aje
na, sino incluso en el desconocimiento de 
paternidad y, en general, de los llamados 
derechos morales, el autor puede estar in
defenso, por el solo hecho de no haber 
cumplido un trámite administrativo que 
no debería constituir sino una prueba pre
via. Confundir de hecho el registro y los 
derechos pues esto es, sin duda, dejar 
sin sanción todos los atropellos a los dere
chos por no estar registrada la obra
constituye, indudablemente, un concepto 
atrasado. 

En· la determinación de las obras que 
pertenecen al dominio público, materia de 
que trata el artículo 11, se ha seguido tam
bién un criterio que perjudica a los crea
dores nacionales. En efecto, su última le
tra d) . dispone que pertenecen a tal 
dominio "las obras de autores extranje
ros, domiciliados en el exterior, que no es
tén protegidos en la forma establecida en 
el artículo 29" el cual se refiere a la pro-' . 
tección de convenciones internacionales 
que Chile suscriba y ratifique. 

La colocación en el dominio público de 
las obras extranjeras sólo favorece a los 
empresarios que aprovechan la obra ar
tística, industriales del fonograma y gran
des comerciantes, y no al público, ya que 
los precios .no son menos prohibitivos pa
ra éste porque el industrial no pague cier
to derecho. El público paga igual y el pro-

• 

ductor del disco gana más. Y los autores 
nacionales se ven así expuestos a una 
competencia desfavorable. Ello afecta a 
sus expectativas y posibilidades; y afecta 
también a la cultura nacional, ya que la 
voracidad mercantil de las grandes em
presas no titubea en seguir inundando el 
país con producciones extranjeras de va
lor ínfimo o nulo y en continuar con el 
martilleante sistema de promoción de ven
tas por medio de los "rankings" sema
nales. 

Otro aspecto negativo del proyecto es la 
iniciativa de privar a la Universidad de 
Chile de las funciones desempeñadas por 
el Departamento del Pequeño Derecho de 
Autor. Desde que la ley N9 8.939 colocó 
esta tarea en manos de la Universidad, se 
ha cumplido con eficiencia, estabilidad y 
honestidad. La Universidad ha creado un 
sistema nacional, con representación en 
todo el país, con una promoción intensiva 
y un rendimiento anual siempre en au
mento. Por ello, Chile es uno de los pocos 
países de América Latina que puede mos
trar un cuadro de eficacia tan real. 

No se ve un motivo serio para destruir 
esta organización y volver de nuevo a Jos 
ensayos que en esta materia conoció el 
país antes de la entrega de esas funciones 
a la Universidad. Ella ofrece garantías de 
idoneidad a los usuarios y está en condi~ 
ciones de practicar una recaudación bara
ta, ya que utiliza sistemas mecanizados 
en la distribución y liquidación del peque
ño derecho de autor, lo que no podría ser 
practicado por otro organismo sin un su
bido costo en maquinarias e implementos 
especiales. 

Por último, el prestigio internacional 
de la Universidad de Chile representa 
también seguridad y confianza para los 
organismos autorales extranjeros y faci
lita una relación provechosa con ellos. 

Después de exponer nuestro pensamien
to en lo relativo al proyecto sobre dere
cho de autor, los Senadores comunistas 
anunciamos que votaremos favorablemen
te la idea de legislar. Sin embargo, nos 

• 
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permitiremos formular algunas indicacio
nes, en especial respecto de la organiza
ción de folkloristas, escritores y otras ac-· 
ti vida des de la cultura, a fin· de que ten
gan mayor participación. 

El señor AYLWIN. Señor Presidente, 
después de la clara, completa y sistemáti
ca exposición hecha por el Honorable se
ñor Fuentealba sobre el contenido de la 
iniciativa, sólo deseo agregar algunas ob
servaciones de carácter general, relativas 
a algunos aspectos involucrados en ella. 

En primer lugar,. quiero destacar la 
trascendencia del proyecto. Durante mu
chos años los intelectuales chilenos, los ar
tistas y los hombres que crean obras de 
valor espiritual, han solicitado a los Go
biernos el patrocinio de una ley modifica
toria de las normas vigentes en esta ma
teria, porque la protección de sus dere
chos intelectuales es absolutamente ina
decuada en la legislación actual. /J. pesar 
de sus clamores y del hecho evidente, que 
todos podemos advertir, de que general
mente son objeto de verdadera explota
ción por los sectores empresariales que 
divulgan la creación artística, lo cierto es 
que hasta ahora no se había intentado se-

. riamente legislar sobre la materia. 
La actual Administración se hizo eco 

de esas justas aspiraciones de los intelec
tuales chilenos, que con su ingenio contri
buyen al desarrollo cultural del pueblo, y_ 
ha preparado un proyecto serio y acaba
do, que consigna las · diversas materias 
que tienen incidencia en el problema que 

. . . 

estamos discutiendo. La iniciativa reac-
tualiza las normas existentes en nuestra 
legislación sobre el particular y las com
pleta, con el fin de defender los justos de
rechos de los intelectuales. 

Tal legislación ha tomado como base, 
en la elaboración hecha por el Ministerio 
de Educación Pública, las leyes sobre de
rechos intelectuales vigentes en numero
sos países, tanto del ámbito occidental- o 

· capitalista como del régimen socialista; 
l~ts legislaciones de Alemania Oriental, 

República Federal Alemana, Yugoslavia, 
Inglaterra, Checoslovaquia, Francia, Sue
cia e Italia, como asimismo de Perú y 
Venezuela, y la reciente ley de Brasil. 
Además, los tratados internacionales de 
Washington, de 1946; la Convención Uni
versal del Derecho de Autor, de 1952, y 
la Convención de Roma, de 1961, han sido 
·la fuente de inspiración de este proyecto. 
· En realidad, en esta materia entran en 
juego tres clases de intereses que deben 
ser considerados por los legisladores. 

Por una parte, se encuentran los intere
ses del autor, el creador de la obra inte
lectual, quien, con justicia, tiene un dere
cho sobre la creación que le es propia, que 

• • 

es fruto de su genio, de sus condiciones 
intelectuales, científicas o artísticas. 

Por otro lado, está en juego el interés 
de la sociedad. En verdad, una creación 
intelectual, por_ genial que sea su autor, 
no es sólo fruto de la mente de un hom
bre. Ese hombre pertenece a la comuni
dad. Ha podido crear esa obra como fru
to de la asimilación de una cultura propia 
de su tiempo. Ha podido intuir las corrien
tes históricas del medio en que le corres
pondió vivir. Y una vez que el autor deja 
de existir, y aún antes, esa creación suya 
deja de ser una cosa propia sólo de él, 
pues es un aporte que pertenece a la co
munidad entera. Yo no veo a un heredero 
de Cervantes o de Shakespeare reclaman-

• 

do el derecho de propiedad sobre "Ham-
let" o "El Quijote". Estas son obras que 
pertenecen al patrimonio común de la hu-

. manidad. Toda creación artística o inte
lectual, en alguna medida, pertenece a ese 
patrimonio común, enriquece a toda la co
munidad. Ni siquiera la· patria del autor 
puede pretender que sea de su dominio, 
pues ~a creación del intelecto no reconoce 
límites, ni fronteras, ni nacionalidades. 
La cultura es internacional por su natu
raleza. 

Por último, está en juego el interés de 
los que podríamos llamar los empresarios 
dP. difusión de la creación intelectual: el 

• 

• 
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editor que publica el libro; la empresa que 
difunde la obra teatral, que la transmite 

. por radio, que la convierte en filme, que 
la da a conocer al público, que la vende, 
todo lo cual le permite obtener un pro
vecho económico. 

¿ Cómo conjugar estos distintos intere
ses en juego? El principio tradicional del 
derecho liberal del siglo XIX no se abocó 

·a este problema y lo dejó entregado al 
principio de la libertad contractual, es de
cir, al acuerdo entre los interesados. Sin 
embargo, es evidente que el libre· juego 
de la· oferta y la demanda funciona a fa- . 
vor de los sectores empresariales que uti
liza:n la creación intelectual para divul
garla y obtener provecho de ella, encare
ciéndola para la comunidad y la sociedad, 
pagando un vil precio al autor de la crea
ción intelectual. Es decir, el libre juego 
de la libertad contractual conduce ·a que 
la sociedad, por una parte, y el autor, por 
otra, sean sacrificados a los intereses de 
quienes explotan comercialmente la difu
sión de las obras. 

Por consiguiente, a fin de hacer justi
cia y resguardar el bien común, toda le
gislación sobre la materia debe ser pro
tectora de los derechos del autor y de la 
sociedad. Esta es la filosofía esencial del 
proyecto, que en las relaciones entre estos 
tres intereses persigue, reconociendo lo 
que es legítimo al sector empresarial que 
contribuye a difundir la obra y a permi
tir que llegue al público, proteger al mis
mo tiempo adecuadamente los intereses · 
del autor creador y los de la comunidad 
en general. 

Dentro de ese cuadro de ideas, me atre
vo a formular algunas observaciones al 

. proyecto, las cuales coinciden en gran me
dida con las que hemos oído mencionar al 
Honorable s·eñor Fuentealba. Por ejem
plo, estimo que las normas contenidas en 
los artículos 10 12 y 13, sobre duración 

. ' 
y protección del derecho de autor, más allá 
de la vida de éste, son excesivas. A mi jui
eio, 50 años después de su muerte es mu-

-
' 

cho. La Convención Universal sobre De-
rechos de Autor, celebrada: en Ginebra en 
1952, cuyos acuerdos fueron ratificados 

• • 

por Chile, estableció que tal protección de-
be durar no menos de 25 años después de 
la mm~rte del autor. La legislación de la 

· Unión Soviética prevé una protección de 
15 años; las de Liberia y Polonia, de 20 
años. En mi concepto, la creación del in
telecto humano pasa a ser patrimonio co-

• 

mún de la humanidad. Se justifica que el 
autor tenga derecho a aquélla por toda 
su vida. Se justifica también que pueda 
transmitirlo a su cónyuge, hijos y demás · 
herederos legítimos. No me parece igual
mente claro que sea transmisible ese de
recho a otros sucesores ; pero en ningún 
caso se justifica que la creación intelec
tual sea objeto de lucro prolongado por 
quienes no han tenido ninguna interven
ción en su elaboración ni tienen vínculos 
consanguíneos estrechos con el creador. 

Como dijo el Honorable señor Fuente
alba, con frecuencia los sucesores son em
presas comerciales. En la obra titulada 
"Derechos Intelectuales", traducida por 
Luis Grez Zuloaga y publicada por la Edi
torial Jurídica de Chile, el señor Henry 
J essen expresa lo siguiente: 

"El segundo aspecto condenable en la 
exagerada duración de la protección, es 

• 

que sus· mayores beneficiados no son, co-
mo se podría suponer, los herederos con
sanguíneos de los creadores intelectuales, 
sino sus sucesores comerciales, cuyo fon
do de negocios se beneficia con la subro-. 
gación por parte del autor de sus dere
chos monopolísticos, lo que les permite 
oponerse, en cualquier momento, al uso de 
las obras, por razones que tal vez para 
ellos revistan importancia,· pero que para 
la colectividad serán posiblemente fútiles 
o incongruentes." 

Por este motivo, me he permitido for
mular indicación para reemplazar el pla
zo de 50 años de que habla el proyecto por 
otro de sólo 25 años, contado desde la 
muerte del autor de la obra. El convenio 

• 



• • 

internacional sobre esta materia dispone 
que la protección de estos derechos no po
drá ser inferior a este último lapso. 

En segundo término, hay un aspecto 
que, a pesar de referirse puramente a la 
técnica jurídica, me parece importante re
calcar. 

El proyecto, siguiendo ..un lenguaje que 
a menudo utilizan los autores de derecho, 

• 

que también considera Jessen en su libro 
sobre derechos intelectuales, se refiere, en 
su artículo 10 y en otras disposiciones, al 
"dominio público". Así, en el artículo 11 
menciona cuáles son las obras que perte
necen al "dominio público". 

Estimo que dicha expresión es ambigua 
y que no es la más aplicable en este caso. 
En derecho, "dominio público" es una par
te del dominio nacional. El Código Civil 
nos dice que son bienes nacionales aquellos 
que pertenecen a la nación. entera, y es
tán constituidos por los bienes nacionales 
de uso público, de dominio público, cuyo 
uso· pertenece a todos los habitantes, y por 
lo bienes fiscales o del Estado, cuyo do
minio también pertenece a la nación en
tera, pero sobre los cul'J,les no todos los ha-

. bitantes tienen derecho de uso. 
Pues bien, es evidente que la expresión 

"dominio . público" hace pensar que estas 
creaciones intelectuales pertenecerían a la 
nación y quedarían, por consiguiente, en 
la condición propia de los bienes naciona
les de uso público, que pueden ser usados 
por todos los habitantes, pero respecto de 
los cuales ·el Estado ejerce una tuición es
pecial y para cuyo uso exclusivo o espe
cial es menester una· autorización o con-. , 
ceswn suya. 

La verdad es que, como dije antes, las 
creaciones intelectuales cuyo plazo de pro
tección ha prescrito, que pertenecen a au
tores desconocidos o. cuyos titulares re
nunciaron a la protección, no son de pro
piedad de la nación, no son bienes nacio
nales de uso público, sino bienes comu
nes que pertenecen a lo que yo he llamado 
"el patrimonio común de la humanidad", 
respecto de los cuales ningún Estado pue-

- . -- . "" " _., . -_ - -.. 
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de pretender prerrogativas especiales y 
sobre los que no procede la concesión u 
otorgamiento de un permiso especial para 
su uso. ' 

Considero, en consecuencia, que en lu
gar de "dominio público", debe hablarse 
en este caso de "bienes de dominio co
mún" •• 

Otra materia respecto de la cual quisie
ra formular alguna observación es la re
lativa al contrato de edición. Sobre el par
ticular no me extenderé mayormente, pues 
suscribo en general los conceptos recién 
emitidos por nuestro Honorable colega el 
señor Fuentealba. 

Estimo que la definición consignada en 
el proyecto es defectuosa, porque, por una 
parte, no precisa claramente los derechos 
y deberes recíprocos impuestos por el con
trato, ni las obligaciones correlativas que 
de él emanan, y, por otro lado, eleva a la 
categoría de esencial la exclusividad en 
la edición, elemento que, por la naturale
za del acto, no tieJ!e por qué poseer esa ca
tegoría. 

En mi concepto, en el contrato de edición 
es indispensable establecer, en primer tér
mino, la obligación del autor de entregar 
su obra y su derecho a exigir una remu
neración; en segundo lugar, la obligaci6n 
del editor de publicar la obra mediante su 
impresión o difusión a su costa de remu-

' nerar al autor, y su derecho a percibir el 
beneficio de la publicación. 

He formulado indicación para sustituir 
· el artículo 48, que se refiere a esta ma
teria, por el siguiente: 

"Por el contrato de edición el. titular 
del derecho de autor entrega 6 . promete 
entregar una obra al editor y éste se obli
ga a publicarla, mediante su impresión y 
difusión a su costa y en su propio bene
ficio y a pagar una remuneración al au
tor. 

"El contrato de edición se perfecciona 
por escritura pública o por documento pri
vado firmado ante notario, y debe conte
ner: 

-r-'-" 

• 

• 
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"a) La individualización del autor y del 
editor; 

"b) La individualización. de la obra;". 
Este punto es muy importante y no es

taba considerado en el proyecto. A mi jui
cio, precisar el número de ediciones y la 
cantidad de ejemplares de cada una de 
ellas es una de las más fundamentales pro
tecciones para el autor. 

"d) La circunstancia de concederse o no 
la exclusividad al editor; 

"e) La remuneración acordada al au
tor y su forma de pago ; y 

... "f) Las demás estipulaciones que las 
partes convengan". 
· En seguida, muy brevemente, quisiera 
plantear algunas observaciones en cuan
to a la transmisión del derecho moral. 

En este orden de cosas, el proyecto, en 
los artículos 14 y ·15, consigna una nor
ma que, a mi juicio, resulta excesiva. 
. El derecho moral otorga al autor la pre-

. . . 

rrogativa de reivindicar la paternidad de 
la obra, de oponerse a toda deformación, 
mutilación o modificación hecha sin su 
previo consentimiento, de mantener su 

• 

. ·creación inédita, <le autorizar a terceros 
para terminar la obra inconclusa y de exi-

• 

gir que se respete su voluntad de mante-
nerla anónima o seudónima- mientras no 
pertenezca al dominio común. 

El artículo 15 señala que este derecho 
es transmisible por causa de muerte y, 
aun más, agrega que "se transmite, en el 
·orden aquí indicado, a los descendientes 
legítimos, al cónyuge, a los ascendientes 
legítimos y a los descendientes o ascen
·dientes naturales". 

Esto significa, en primer lugar, que no 
obstante reconocerse, como lo hace toda 
la doctrina, según nos dice el informe, que 
el derecho moral es inalienable, se permi
te. su transmisión por testamento, lo que 

. a mi juicio resulta contradictorio. En 

. efecto, si no se puede enajenar entre vi
vos, no hay razón alguna para que se pue
da en cierto modo "enajenar" para des

•. pués de los día~. 

Es un absurdo la transmisibilidad por 
causa de testamento. Sólo es concebible 
que el derecho moral se transmita a cier
tos herederos vinculados muy estrecha
mente al causante, como serían el cónyu
ge y los legitimarios, que también tienen 
comprometido un derecho moral en la 
creación intelectual, y en todo caso dentro 
de ciertos límites. El autor puede oponer
se, en virtud del derecho moral que le 
asiste, a que se haga cualquier modifica
ción a su obra sin su expreso y previo con
sentimiento; pero, ¿puede un nieto, un 
biznieto o un tataranieto decir "yo exijo 
mi consentimiento para que se introduzca 
tal o cual variación a esta obra, creación 
intelectual de un antepasado mío"? ¿ Pue
de reivindicar ese derecho moral, en cir- · 
cunstancias de que tal vez el transcurso 
del tiempo exijª' adaptar la obra para dar
la a conocer y adaptarla a los gustos vi
gentes en determinado momento? 

Sobre este punto, el autor citado, el se
ñor Jessen, nos señala un caso digno de 
ser considerado. Se refiere a la opera Bo
ris Godunov, de Mussorgsky, que otro 
gran músico, Nicolás Rimsky Korsakov, 
rehízo casi por completo en cuanto a la or
questación. Con el criterio que señalé, la 
adaptación de Rimsky Korsakov, que per-

.. mitió difundir esa ópera en gran parte 
del mundo, no habría sido posible, pues 
cualquier heredero de Mussorgsky podría 
haberse opuesto. Esto aparece manifiesta
mente contrario al interés general de la 
comunidad, de la sociedad. 

Por tal motivo, me he atrevido a for
mular indicación para reemplazar el ar
tículo 15 del proyecto por el siguiente: 

"El derecho moral es transmisible por 
causa de muerte al cónyuge sobreviviente 
y a los sucesores ab intestato del autor; 
pero en ejercicio de la facultad contempla
da en el número 2 del artículo anterior, 
ellos no podrán oponerse a modificaciones · 
que no afecten al honor o reputación del 
autor" . 

Es decir, podrán oponerse a las modi-
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ficaciones que de algún modo puedan afec
tar al derecho moral del autor, pero no a 
otro tipo de enmiendas. 

. Aparte las anteriores, he presentado 
otras indicaciones sobre las cuales no de
seo detenerme •. Sólo me interesa destacar 
que concuerdo con la· observación de que 
el problema relativo a los derechos cone
xos con relación a los intérpretes y 

> • 

·práductores de fonogramas, debe ser re-
estudiado. No parece el sistema más ade
·euado de protección el que reconoce a los 
-productores de los fonogramas un porcen
taje bastante alto de esos derechos cone
·xos, y que para colmo, les entrega a ellos 
·mismos la función de recaudadores del 
producto de esos derechos. Me parece que 
·en el segundo informe puede estudiarse 
una fórmula que perfeccione el proyecto 
en esta materia. 

Estas son las observaciones que: desea
ba formular en cuanto a la iniciativa en 
debate, y reitero mi opinión en el sentido 
oe que ella constituye un valioso esfuerzo, 
digno de aplauso, porque viene a solucio
nar un serio problema, a mejorar de ma
nera importante nuestra legislación vi
gente en esta materia, en beneficio de los 
intereses generales de la colectividad, y 
a hacer justicia a los intelectuales y ar
tistas. 

N a da más, señor Presidente. 
El señor GARCIA. Nosotros concurrí

Ternos con nuestros votos a la aprobación 
de este proyecto. 

· Deseo poner énfasis ante el Senado en 
el hecho de que cuando se trata de estu
·diar y crear un verdadero código, como 
en este caso, pueden, desde luego, desli
zarse defectos y vacíos. Por ello, esta ini
ciativa ha recibido críticas de diversos 
sectores. Pero la Comisión, como lo dejó 
muy en claro el Honorable Heñor Fuente
alba, concedió todos los plazos reglamen
tarios precisamente para que los intere
. sados en esta materia y los conocedores 
.de los problemas que se abordan pudie-

sen hacer valer sus puntos de vista y, en 
algunos casos, sus derechos. 

El cuadro general hecho por el Hono
rable señor Fuentealba es ·tan adecuado 

> 

que no vale la pena detenerse en él. 
> 

Solamente llamo la atención del Senado 
sobre las dificultades que envuelve esta 
iniciativa, pues trata problemas sobre los 
cuales nunca antes ·se había legislado en 
nue~tro país. Aborda, por ejemplo, las 
obras dramáticas, dramático-musicales y 
teatrales en general, así como las coreo
gráficas y las pantomímicas. Asimismo, 
se refiere a las adaptaciones radiales o 
televisuales; a las fotografías, grabados 
y litografías; a los proyectos, bocetos y 
maquetas arquitectónicas, y a sistemas de 
elaboración de mapas. Respecto de la ci
nematografía, abundan los problemas, 
pues deben considerarse los derechos del 
autor, del argumento, del productor, de 

. los autores de la música de un filme, del 
compositor de la letra de las canciones e; 
incluso, algunos derechos sobre vestuario 
y escenografía. 

Cuando se trata de legislar sobre estas 
materias, es evidente que puede incurrir
se en algunos errores. Durante el trans
curso del debate me he percatado, por 

· ejemplo, de que a pesar de ser irrenun
ciables los derechos, éstos pueden ceder
se a favor del Estado. En la ley ha
bría que hacer la salvedad correspondien
te, lo mismo que para lo relativo al con
trato de edición, porque si no es de la 
esencia que el autor reciba una participa
ción de 10%, y puede fijarse otro porcen.:. 
taje, deja de ser irrenunciable su derecho. 
En el segundo informe armonizaremos lo 
concerniente a esta disposición. 

En verdad, en la Comisión hemos debi
do afrontar problemas nuevos y difíciles 
y sobre los cuales no había experiencia. 

Cada vez que se da un ejemplo de dere
cho moral, resulta más difícil todavía en
contrar la fórmula adecuada, porque co
mo recientemente dijo el Honorable señor 

• 

• 

• 
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Aylwin, la ópera Boris Godunov, de Mus
sorgsky, debió ser orquestada por Rimsky 
Korsakov para que fuera conocida. Al pa
recer, dicho autor no tuvo suerte en sus 
obras originales, porque sus famosos Cua
dros de una Exposición, para ser conocí-

. dos debieron ser orquestados por Ravel. 
A medida que uno se adentra en el es

tudio de estos problemas, se encuentra 
con mayores dificultades para legislar. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
¿Me permite, señor Senador?. 

Deseo consultar a la Sala si algún otro 
señor Senador hará uso de la palabra en 
la discusión general de este proyecto, pues 
en caso negativo, propondría prorrogar la 
hora hasta su despacho. 

El señor GARCIA. · Sólo requiero 10 
minutos. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).·
Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el_ Orden del Día por un cuarto 
de hora. Al término de ese plazo se vota
ría en general el proyecto, y así nos evi
taríamos convocar a sesión para el día de 

-manan a. 
El señor GUMUCIO. Sólo por 10 mi

nutos. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Si le parece a la Sala, se prorrogará el Or
den del Día por 10 minutos. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor GARCIA. También quiero 

señalar que por primera vez se estudian 
los problemas surgidos de las recopilacio
nes, enciclopedias y diccionarios. Por con
siguiente, es natural que haya observa-

• cwnes. 
A mi jQicio, algo en lo que no se ha he

cho bastante hincapié es la creación de la 
Corporación Cultural. 

En nuestro país los artistas carecen de 
un órgano de expresión. La Corporación 
Cultural guarda cierta similitud con lo 
que se hizo respecto del deporte, cuando 
se juntó a todas las personas que tenían 
interés en impulsar las diversas ramas de 

• 

esa actividad. Algo similar debe hacerse 
con aquellos grupos que, de alguna mane
ra, influyen en la cultura del país, con el 
objeto de que tengan una expresión, pue
dan debatir sus problemas y corregir la 
legislación que los afecta. Con tal fin, se 
les otorgan las entradas necesarias para 
que, organizados dentro del territorio na
ciona,l, lleven la cultura a las distintas pro
vincias de Chile. Tenemos mucha fe creo 
que los miembros de la Comisión también 
lo pensaban así en el resultado que pue
da tener esta entidad que agrupa a todos 
los artistas e intelectuales de la nación pa
ra enfrentar sus problemas y solucionar 
sus dificultades. 

El Honorable señor Contreras dijo que 
el proyeéto amparaba a los extranjeros. 
Al respecto, deseo referirme a lo dispues
to en el artículo 67, referente a los fono
gramas, en el cual realmente se innova 
sobre la materia. Así, de las utilidades que 
produzca un disco hecho en Chile con ar
tistas nacionales o extranjeros domicilia
dos en· el país, 50% corresponde a los ar
tistas y 50% a la casa que lo edita, difun
cJ.e y distribuye. En el caso de discos cu
yas matrices provengan del extranjero, 
no se paga ni un centavo por la matriz. Es 
decir, lo que cancela la empresa compra-. 
dora es la matriz, pero no paga a los au
tores de ella ningún derecho. De· manera 
que si llega a Chile una matriz con una 
sinfonía dirigida por un gran maestro, 
aquí se pagará 30 '}'a de utilidad que dé, 
a beneficio de la empresa que hará; el tra
bajo de editar los discos; el 70% restan
te irá a beneficio de los artistas naciona
les. En otras palabras los directores, Jos ' . 

autores y todos aquellos extranjeros que 
tengan derechos de autor sobre los discos, 
los tendrán en sus respectivos países cuan
do· la matriz sea hecha. Llegado aquí el 
disco y editado en Chile, el extranjero no 
tiene ningún derecho. Simplemente, por 
difundir la cultura en nuestro país, se pa
gará 30% a la casa editora y 70% . a la 
Corporación Cultural. 

1 

• 
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Por estas consideraciones, no es efecti
vo lo dicho aquí en cuanto a que no se ha
ya tratado de proteger la cultura chilena. 
Se ha pensado que no -es posible gravar 
los discos con un pago a los ejecutantes o 
.autores extranjeros cuando se ha pagado 
por la matriz del disco. Igual sucede con 
las películas. Deben saber los señores Se
nadores que no sólo se paga el arriendo 
de una cinta, sino que también se cancela 
un porcentaje a los productores o autores 
<de los guiones ·cinematográficos. Esto se 
.suprime en el proyecto; en lo futuro, se 
pagará nada más que el arriendo de la 
película. Allá verá el que arrienda a quién 
tiene que cancelar. En adelante dejarán de 
pagarse, como ocurre hoy, derechos por 
platea cada vez que se exhiba. una pe
.lícula. 

·Reitero que, a mi juicio, no es efectivo 
Jo expresado por el Honorable señor Con
treras en cuanto a que no habría habido 
mayor preocupación sobre este problema. 
Más todavía: en cuanto a la Editorial Ju
rídica, puedo manifestarle que pusimos es
pecial dedicación en su estudio, por tener 
relación con la iniciativa en debate. En 
la ·Comisión se buscó un mecanismo para 
·que esa entidad no sólo estuviera al ser
vicio de un grupo muy pequeño de perso- · 
nas, como son los abogados y los estudian
tes de Derecho. 

La Editorial Jurídica ha obtenido bas
tantes utilidades. Respecto de ellas hubo 
quejas, entre las cuales se cuenta la del 
Senador que habla, pu-es ha editado obras 
de muy escaso valor. Además, se hizo pre
:sente que no era admisible que el 10% de 
las multas que se pagan en Chile entra
,das que son enormes se dedicara exclu~ 
sivamente a beneficiar a un grupo muy 
limitado de la población. Lo lógico es que 
dentro. del proyecto la Editorial Jurídica 
-·quizás sea necesario cambiarle el nom
bre publique libros de uso común para 
toda la población y no sólo de carácter ju
rídico, pues tiene fondos suficientes para 
llacerlo. 

3811. 

El señor CONTRERAS. Más que :::u
ficientes. 

El señor GARCIA. Efectivamente. 
El Honorable señor Aylwin, quien, jun .. 

to con hacer un estudio jurídico muy com
pleto del proyecto, sostuvo que éste impe
diría el abuso de las empresas. Efectiva
mente existe tal abuso, y es lógico que 
dentro del adelanto jurídico de un país se 
reglamente este tipo de contratos, sobre 
todo cuando ellos se refieren a situaciones 

• 

nuevas. 
· Pero en esto de los abusos, debo seña
lar, por ejemplo, que los autores no son 
personas que se hallen desvalidas. Todos 
conocieron el valor que alcanzó el remate 
de las obras de Neruda, en el cual se pa
garon 50 millones de pesos por cada li
bro. De manera que esas personas no es
tán desamparadas. Por lo contrario, sa
ben hacer muy bien sus negocios. Lo lla
cen admirablemente bien a costillas de los 
"snob" de Chile, quienes pagan cantida
des enormes por determinadas obras. Por 
otra parte, hay otros autores, como don 
Francisco Encina, que no percibió ni un 
centavo por su obra monumental, pues re
galó sus derechos a cambio de difundir 
algo que le interesaba. De modo que no es · 
tanto el abuso de las empresas, porque si 
uno va a las bodegas de las editoriales se 
encuentra con millones de libros que no 
tienen venta. Tal es el caso de Zig-Zag, 
empresa en la cual hay gran cantidad de 
libros que no tienen mercado. Esto repre
senta muchas veces pérdidas cuantiosas. 

Por una razón distinta, yo apoyo en el 
proyecto la idea de suprimir los 50 años 
de protección de la obra intelectual, por
qlle cuando ha sido exitosa, en 20 ó 30 
años se ha ganado el suficiente dinero pa
ra resarcirse de lo invertido en ella. Cuan
do ha pasado más de ese tiempo y esa 
obra no se vende, es porque ello no ocu
rrirá jamás. Su Señorías habrán visto en 
más de alguna oportunidad librerías re
pletas de ·libros baratos, los cuales ni si
quiera pagan los costos y nadie los lee. 

-__ ., .. 
• • 

• 
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Hago esta anotación para dejar en claro 
que no se trata de grupos que abusan, si
no de circunstancias muy distintas y la 
ley debe ponerse en todos estos casos. 

También me he permitido formular al
gunas indicaciones. Por ejemplo, un ar
tículo del proyecto prohíbe publicar los in
foqnes sobre sentencias o decretos mien
tras no sean publicados por el Estado. Es
to fue un renuncio en el cual la Comisión 
nunca quiso incurrir. Simplemente se qui
so decir "mientras no se· dicten": que no 
se pueden publicar mientras no exista el · 
texto. Pero eso no significa que a la pren
sa se le impida divulgar el texto de un es
crito cuando no haya sido publicado por 
el Estado estoy seguro que de esta idea 
participan todos los miembros de la Co
misión , . pues tan pronto se conozcan, 
podrán ser puestas en conocimiento de la 
opinión pública todas aquellas . materias . 
relacionadas con sentencias, decretos o 
aquellas obras que llamamos intelectuales 
y que nacen de las autoridades de nues-

. tro país. 
Finalmente, me quiero referir a los dis

cursos parlamentarios. Todos ellos pueden 
ser reproducidos con fines de informa
ción; pero el texto de! discurso, su orde
nación y publicación puede ser autoriza
da exclusivamente por su autor. Con esto 
se reglamenta la materia y se impide el 
abuso que se ha hecho algunas veces de 

-
publicar "in extenso" óiganlo bien, se-
ñores Senadores una serie de discursos 
de personas sin haber dado ellas su con
sentimiento. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

• 

Si le parece a la Sala, se dará por apro
bado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Propongo al Senado fijar p1azo para 

presentar indicaciones hasta el viernes 
próximo a las 12 del día. 

Acordado. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE. DISCURSOS 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación del Honorable señor Altamira
no para publicar "in extenso" las observa
ciones formuladas por el Honorable señor 
Acuña en Incidentes de la sesión de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor FIG UEROA (Secretario). -

Indicación del Honorable señor Acuña pa
ra insertar en el texto de sus observacio
nes unos cuadros comparativos de las ren
tas de empleados de !ANSA con los de 
otras filiales (dos páginas tamaño oficio 
a doble espacio). 

-,Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Indicación del Honorable S'eñor Acuña pa
ra publicar "in extenso" el discurso pro
nunciado por el Honorable señor Altami
rano en Incidentes de la sesión ordinaria 
de ayer . 

Los Honorables señores Bulnes San
fuentes y García han pedido segunda dis-. , 
CUSIOn. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Queda para segunda discusión . 

Por lo tanto, la indicación del Honora
ble señor Altamirano para insertar en el 
texto de su· discurso un cuadro sobre el 
costo promedio mensual de la candidatu
ra del señor Jorge Alessandri, queda tam
bién para segunda discusión. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación del Honorable señor Ferrando 
para publicar "in extenso" el discurso del 
Honorable señor Fuentealba relativo al 
proyecto que modifica la legislación vi
gente sobre derecho de autor . 

• 

El señor FUENTEALBA. La indica-
ción debería ser para publicar "in exten
so" todo el debate general. 

El señor NO EMI (Vicepresidente). 
• 

Si le parece a la Sala, se acordará publi-
car "in extenso" toda la discusión general 
del proyecto. 

Acordado. 
• 



. . . ' .,., ' . . 
• 
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El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación del Honorable señor Chadwick 
para publicar "in extenso" las interven- · 
dones del Honorable señor Silva Ulloa en 
Incidentes de la sesión ordinaria de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor García pa
ra publicar "in extenso" las observaciones 
pronunciadas por el Honorable señor Ibá
ñez en Incidentes de ayer. 

El señor GUMUCIO. Pido segunda 
discusión. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Queda para segunda discusión. · 

EXENCION DE DERECHOS DE INTERNACION 
A ELEMENTOS DESTINADOS A CUERPOS DE 

BOMBEROS; PRORROGA DE PLAZO A 

COMISION. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación del Honorable señor Palma pa-
• 

ra prorrogar el plazo de la Comisión de 
Hacienda para emitir el primer informe 
d.el proyecto de ley que libera de derechos 
de internación a elementos destinados a 
los cuerpos de bomberos y establece un 
impuesto en su beneficio. 

-.Se aprueba. 

El señor CONTRERAS. Solicito a la 
. .. 

Mesa que antes de suspender la sesión re-
cabe el asentimiento de la Sala para acor
dar el envío de un cable al Presidium Su
premo de la Unión Soviética con motivo 
de celebrarse el centenario del natalicio de 
Len in. 

El señor SIL V A ULLOA. Al respecto, 
formulo indicación para publicar "in ex
tenso" los discursos que se pronuncien en 
el homenaje que luego el Senado rendirá 

• 

a Lenin. 
El señor NO EMI (Vicepresidente). -

Si le parece a la Sala, se aprobará.fl las 

. . ' . -

• 

3813 

peticiones formuladas por los señores 
nado res. 

Acordado. • 

Se-

Se suspende la sesión por veinte minu
tos. 

• 

-Se suspendió a las 17.58. · 
-Se reanudó a las 18.21. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Luengo. 

. . 
HOMENAJE A LA MEMORIA DE LENIN, CON 

MOTIVO DEL CENTENARIO DE SU NATALICIO. 

El señor LUENGO. Señor Presidente, 
Honorable Senado: 

Los trabajadores de todo el mundo, y 
en especial la clase obrera celebran en el 
día de hoy con afecto profundo y reflexi
vo el centenario del natalicio del hombre 
que sin lugar a dudas puede señalarse co
mo el más grande conductor de masas: 
Vladimir Ilich Ulianov (Lenin). 

Descendiente de una familia rusa de in
telectuales de la clase media, de espíritu 
libre y democrático Vladimir Ilich Ulia-

. nov, universalmente conocido por el nom
bre de Lenin, nació en la ciudad de Sim
birsk a orillas del río Volga, el día 22 de 
abril de 1870. Su padre, Ilia Ulianov, fue 
un. hombre de ideas progresistas sin ser 
revolucionario, pedagogo por vocación, 
profesor de matemáticas y física, inspec- . 
tor y luego director de las escuelas popu
lares nacionales en la provincia de Sim:.. 
birsk. Su madre, María Alexandrovna, fue 
hija de un médico rural y, no obstante no 
haber recibido mucha instrucción, por re
sidir precisamente en el campo y por fal
ta de recursos, ya que su familia era muy 

• 

• 
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• 

• 

• 
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numerosa, su sensibilidad, su inteligencia 
y sus inquietudes artísticas la impulsaron 
a esforzarse, logrando dominar varios 

• 

idiomas, aprender música y titularse más 
tarde de maestra de escuela primaria. 

El hogar de los Ulianov, gracias a la 
comprensión del padre y a la ternura de 
la madre, pudo dar a Lenin y a sus cinco 
hermanos una infancia feliz, que facilitó 
su aprendizaje y desarrolló su inteligen
cia, haciéndolo destacarse muy pronto en 

• 

sus estudios como el primer alumno de su 
clase. · 

La infancia y juventud de Lenin trans
currieron, sin embargo, en uno de los pe
:ríodos más dramáticos de la historia de 
Rusia. En 1881, la organización llamada 
"de los populistas" había dado muerte a 
Alexandro II. y el Gobierno zarista des
cargaba toda su crueldad ante cualquier 
manifestación de protesta contra el abso
lutismo y el régimen feudal, esforzándose 
por consolidar el sistema policial. 

La vorágine de los acontecimientos, las 
arbitrariedades del régimen y la persecu
ción pel zarismo contra los obreros y los 
campesinos golpearon fuertemente la con
ciencia y espíritu de Lenin, y lo impulsa
ron a rebelarse contra el sistema y los 
abusos de que se hacía víctimas a los tra
bajadores y a los estudiantes, de todo lo 
cual no fue simple testigo, sino también 
uno de los afectados, ya que su hermano 
mayor, Alejandro, a quien profesaba una 
profunda admiración, cayó también como 
una víctima más del despotismo absolutis-

. . 

ta. Por cierto que no fueron estos hechos 
los que hicieron nacer en él su espíritu re
volucionario, ya que lo tenía desarrollado 
en alto grado, ·desde que en su condición 
de estudiante en la Universidad de Kazan 
se . distinguió como uno de los líderes de 
la. reforma universitaria, renunciando a 
seguir sus estudios en· ella en un gesto de 
altivez y dignidad, cuando las autoridades 
docentes, rechazando las. aspiraciones es-

• 

tudiantiles, apostaron tropa de gendarme-
ría en los alrededores del recinto univer-

sitario. Su actitud le significó el destierro 
y el comienzo de la persecución oficial en 
su contra, que se prolongó durante largos 
años de su vida y que hicieron de él uno 
de los revolucionarios de acción más fe
cundos en la historia de la humanidad. 
Los años de destierro lo hicieron llevar 
una vida errante por Siberia, Münich, 
Londres, Ginebra, Finlandia, París, Cra
covia, Berna, Zurich y otros lugares de 
Europa, alternada con regresos esporádi
cos a su tierra natal, sin que jamás se 
apagara. la llama de su espíritu rebelde y 
manteniéndose siempre atento, activo y 
participante en el proceso revolucionario 
que se desarrollaba en su patria y en otros 
países, para lo cual contó siempre con la 
colaboración abnegada y combatiente de 
su esposa y compañera de ideales, Nadez
da. Krupskaya. 

El trágico desaparecimiento de su her
mano Alejandro, brillante líder de las ju
ventudes revolucionarias ajusticiado por 
las hordas zaristas, inculpándosele de un 
atentado terrorista en contra del déspota, 
y la proliferación de víctimas de la repre-

• • 

sión policial que segaba tantas vidas va-
• 

liosas, lo movieron a reflexionar sobre la 
ineficacia y lo absur'do de las tácticas te
rroristas. Fue entonces cuando dijo : "N o, 
nosotros no iremos por este camino; no es 
éste el camino que se debe seguir". Fue 
este criterio, que mantuvo y perfeccionó 
durante toda su vida de revolucionario ei 

' que lo llevó a elaborar los documentos que 
contienen las importantes tesis sobre mé
todos de lucha y formación de conciencia 
en las masas acerca de sus derechos y sig
nificación en el proceso histórico. 

. . 

Así, Lenin, teniendo clara conciencia de 
cuál era su misión. de revolucionario, co
mo también de la importancia del prole
tariado en las luchas emancipadoras de la 
humanidad, fue un trabajador incansable 
en su patria y en todos los países donde 
se vio forzado a residir. Son testimonio 
de e~ta extraordinaria actividad su par
ticipación en todos los movimientos y lu-

• 

• 
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chas reivindicacionistas de la época, los 
innumerables textos ideológicos y polémi
cos por él publicados, los diarios, revistas 
y periódicos que fundó, dirigió y redactó, 
impulsando siempre la organización mun
dial de los trabajadores, hasta lograr la 
constitución de las· Internacion~les Obre
ras, que han sido el motor y la mejor he
rramienta del trabajo organizado de las 
masas. 

Su labor constante, metódica, realista, 
y su excepcional capacidad política, desa
rrollada durante más de un cuarto de si
glo, lograron formar la buscada concien
cia en las masas proletarias y campesinas 
de su país, organizándolas para derribar 
la más negra de las tiranías y conducién
dolas a la victoria con la gran Revolución 
de Octubre de 1917. 

Si se examinan con realismo y justicia 
los hechos que han ido conformando el 
progreso político y social de la humanidad, 
y se ponderan el sentido y profundidad de 
las transformaciones y conquistas logra
das, tendremos que concluir, sin preten
der establecer parangones con otros he-. 
chos históricos, que en el devenir de las 
luchas sociales se deben distinguir dos pe-

• 

ríodos: el anterior y el posterior a Lenin 
y la Revolución Socialista. 

El primer centenario del natalicio de 
Lenin deja un balance ampliamente favo
rable para la significación histórica de su 
vida y sus ideas, y permite vislumbrar 
que sus teorías sociales fructificarán to
davía en muchos lugares de la tierra, pa
ra felícidad de sus pueblos. 

He dicho. 
El señor RODRIGUEZ. Señor Presi-. 

dente: 
Millones de seres en el mundo; múlti

ples organizaciones y partidos; la clase 
trabajadora en su conjunto; en suma, to.: 
do el pensamiento revolucionario moder
no, celebra en el curso de estos días el 
centenario del nacimiento de uno de los 
más grandes luchadores y políticos revo
lucionarios de la era moderna: Vladimir 

Ilich Ulianov, nacido el 22 de abril de 
1870, en la ciudad de Simbirsk, a orillas 
del Volga, y conocido después en la bata
lla política, desde muy joven, simplemen
te como Lenin. 

La fuerza de su ejemplo proyectado a 
lo largo de toda su vida, su capacidad de 
sacrificio y abnegación, su valor indoma
ble, la fe nunca apagada en su pueblo, su 
lucidez intelectual, son todos atributos 
que se recuerdan con afecto y admiración 
en todos los continentes y despiertan la 
admiración, incluso, de quienes en el mun
do no comparten su ideología. En no po
cas latitudes, su pensamiento-guía facili
tó el acceso de nuevas sociedades que se 
incorporaron al socialismo . en forma de 
tal modo arrolladora que ellas ya abarcan 
a más de un tercio de la humanidad. Y es
to ocurre en el breve y asombroso tránsi
to histórico de poco más de cincuenta 
años, desde que, bajo su genial dirección, 
el pueblo ruso libra la revolución bolche
vique de octubre de 1917. 

Por eso, nosotros, socialistas, acá en 
Chile, inspirados en la doctrina de Marx, 
Engels y Lenin, también nos sumamos a 

. esta recordación y a este homenaje a una 
de las figuras más clarividentes de esta 
, - . epoca, y cuyas ensenanzas y pensamien-
tos, unidos al de los grandes autores del 
marxismo, dan forma y posibilitan en la 
praxis social la liberación del hombre, ter
.minan con su alienación e inician el cami
no concreto de la liquidación de todas las 
formas políticas, culturales y económicas 
que lo sojuzgan y lo· oprimen. 

Lenin no fue ni un profeta, ni un uto
pista, ni un improvisador, ll.i un iluso. Tu
vo la virtud, por el contrario, con gran 
capacidad de estudioso e investigador, de 
desentrañar y enriquecer la teoría mar
xista aplicando un riguroso criterio cien
tífico, que combinó la teoría con la prác
tica revolucionaria. Atento vigilante de 
los procesos sociales y de sus característi
cas concretas tanto en Rusia como en Eu-

. 

ropa, supo siempre, en la vida clandesti-

--- -- ·-· ':-
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na, libre o prisionero, o ausente de su pa
tria en el destierro amargo, mantener vi
va la fe en el socialismo y en la revolu-

. ción, no perder contacto con la realidad de 
su época, escribir intensamente para man
tener despierto el espíritu revolucionario 
dentro o fuera de Rusia y criticar concer
teza y severidad las tendencias oportu
nistas proyectadas en el movimiento obre
ro que se manifestaba en la social demo
cracia rusa o europea. En fin, alerta siem
pre para mantener la pureza y la aplica
ción consecuente de los principios. 

Una vanguardia política. 

l 
La gran virtud visionaria de Lenin fue 

la de comprender, luego de fallidas expe
riencias en la propia Rusia, "que el ins
trumento vital e insustituiblepara condu~ 
cir a la victoria la revolución socialista, 
consistía en dar forma a un partido de 
nuevo tipo, en crear mia vanguardia y 
fortalecerla, es decir, un partido revolu
cionario de la clase obrera". Ese partido 
proletario era el único capaz "de dar vuel
ta a Rusia", como lo expresó el propio 
Lenin y como se cumpliera con éxito a 
partir de 1917. 

En sus obras ''¿Qué hacer?" y "Un pa
so adelante, dos pasos atrás", junto con 
aprovechar las enseñanzas de todo el mo
vimiento revolucionario pasado y acen
tuar su fundada crítica contra las corrien
tes oportunistas de Derecha o de Izquier
da, Lenin deja en claro y para siem
pre que sólo una organización sólida
mente pertrechada con · una concepción 
teórica de avanzada, vinculada a las ma
sas y como expresión política superior del 
proletariado, es la única posibilidad real 

' de abrir paso a la revolución triunfante. 
Esta afirmación lo. conduce también a 
<;ondenar los intentos de convertir. al par
tido en foco de discusiones encontradas, 
en club de verbalismos estériles y bizan
tinos, en encuentro perjudicial de fraccio
nes heterogéneas, para dar. paso, en cam-

bio, a una constructiva cohesión de sus fi
las, a una unidad monolítica, amparada en 
una disciplina consciente y en principios 
sólidos e irrenunciables . 

La cohesión y unidad monolítica del 
partido no suponía en ningún caso una 
posición estrecha o sectaria en lo político. 
Por el contrario, la gran lección del leni
nismo válida aún para nuestros días,
es saber combinar todos los medios posi
bles de lucha, sin congelar la actividad de 
la vanguardia en posiciones rígidas o sec
tarias, excluyentes de métodos que deben 
ser utilizados de acuerdo con las circuns
tancias reales de una situación concreta. 
Lenin dio brillantes ejemplos de cómo 
combinar los medios legales e ilegales, par
lamentarios y no parlamentarios, pacífi
cos o violentos, probando en la práctica y 
en la lucha cómo es de útil actuar con 
elasticidad, con · tácticas flexibles, de 
acuerdo con la realidad social existente y 
sin abandono de una política sustantiva
mente justa. 

El partido de la revolución bolchevique 
supo así combinar con justeza sus méto
dos de lucha, sin abandono de los prin.., 
cipios, dando. respuesta eficaz a las exi
gencias, tanto de las horas grises de de
rrota como de -las refulgentes horas de la 
victoria. Así se explica que en el curso· de 
su actividad política apoyara múltiples re-' 
formas, reivindicaciones obreras, luchas 
estudiantiles, ampliación de conquistas so
ciales; pero siempre tuvo en claro que esas 
acciones y esos procesos jamás podían su
peditar los fines básicos de la revolución 
final. . 

Revolución burguesa y revolución 
proletaria. 

. ·• { 
La Rusia de los zares, a fines del siglo 

pasado y a principios . del presente, era 
una de las grandes potencias mundiales. 
Fue siempre una de las piezas importan
tes en la política de bloques, participando 
en distintas ocasiones en la pugnas impe.;; 
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rialistas entre las grandes potencias eu-
ropeas. Pero a la vez, era un país con 

·grandes contradicciones internas, donde 
entrechocaban las clases en pugna, se ori
ginaban relaciones sociales injustas y sur
gían quebrajaduras serias del sistema ca,
pitalista. 

El zarismo, la nobleza y la burguesía 
terrateniente mantenían su predominio 
por el terror policial, para mantener sus 
irritantes privilegios y un sistema social 
injusto y caduco. Frente a ellos, se alzaba 
la dramática realidad de una población de 
mayoritaria vida rural y con las tres cuar-

• 

tas partes en condición de analfabetos. La 
clase obrera era cruelmente explotada por 
el capital, que en las ciudades de impor
tancia había adquirido una gran concen
tración industrial y que, paralelamente, 

' 

permitió el desarrollo de una organización 
clasista y revolucionaria del movimiento 
obrero. El carácter multinacional de los 
territorios rusos implicaba, a la vez, un 
doble sojuzgamiento pata apreciables con
glomerados étnicos, que, junto con sufrir ' 
la expoliación del sistema general, eran 
desconocidos en sus derechos para afir
mar su propia nacionalidad. 

En estas condiciones, la Rusia de los 
' . 

zares, siendo una de las grandes potencias 
del mundo, representaba, a la vez, el es-

. labón más débil de los Estados capitalis
tas. Pero su detrumbe no era fácil ni se
guro. Desde fines del siglo pasado y prin
cipios del. siglo XX, las fuerzas opositoras 
de corte liberal-burgués y no pocos nú
cleos· terroristas, inclusive, habían fallado 
en sus diversos métodos equivocados y el 
pueblo ruso no encontraba . el norte· segu
ro de su- victoria. 

Corresponde a Lenin fijar criterios car
dinales sobre la ·materia. Así lo hace en 
su magnífica obra "El desarrollo del ca
pitalismo en Rusia", en la cual junto con 
entrar a un profundo análisis de la reali
dad socio-económica rusa y las tendendas 
generales del capitalismo mundial, hace 
un examen certero de las· contradicciones 
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y antagonismos en la estructura clasista 
' 

de la sociedad y sitúa a la clase obrera CO';. 

mo centro y motor de la revolución bus
cada, en estrecha alianza con los campe
sinos y capas más pobres de la población 
rusa. 

El acertado criterio leninista, que no 
por haber sido formulado ayer deja de 
tener hoy dramática vigencia para los. 
pueblos enmarcados en el subdesarrollo y 
con sus economías prisioneras del impe
rialismo, se sintetiza expresando : "las ca
pas inferiores de la sociedad no quieren 
vivi·r a. la antigua manera", y, también, 
que ''las capas superiores no pueden ya 
vivir a la antigua manera". 

Eso es lo que no entendió la clase bur-
. guesa terrateniente y reaccionaria de Ru
sia. Eso es lo que no entienden estas mis
mas clases poseedoras en Chile y en Amé
rica Latina, que se resisten, muchas veces 
por la fuerza y la violencia, a perder si
quiera parte de sus privilegios y a acep
tar el veredicto histórico inapelable de 
que ya. no pueden "vivir a la antigua ma-
nera". / 

Luego, en su obra también decisiva ti.., 
tulada "Dos tácticas de la socialdemocra
cia en la revolución democrática", junto 
con reafirmar su pensamiento anterior, y 
pasando revista a las valiosas experien
cias dejadas por la fallida revolución rusa 
de 1905, reafirma que, en la lucha libe-' 
radora y en el proceso general de la re
volución democrática y burguesa, las con
diciones objetivas del combate conducen 
al proletariado a asumir un papel hege-

• 

mónico y decisivo, derivado del hecho de 
ser la clase que no porta consigo ningún 
compromiso, ningún interés menguado, y 
que en el enfrentamiento ·nada tiene que 
perder, salvo sus cadenas opresoras. 

Dicha obra tiene además la virtud de 
echar por tierra las equivocadas tesis so
cialdemócratas tradicionales, que supO" 
nían que, producida la revolución demo
crático-burguesa, ella sería continuada· 
por un largo período con formas y estrue-

' 

- - ' 
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turas :propias del capitalismo. Lenin, por 
el contrario, sostuvo que de la revolución 

• 

democrático - burguesa había que pasar 
con rapidez a la revolución socialista. El 
período inmediato a la caída del zarismo 

·y los sucesos de octubre confirmaron am-
pliamente esta tesis. 

Podrán· afirmarse muchas cosas ahora 
acerca del proceso inicial de la revolución 
bolchevique, tanto por los epígonos de la 
burguesía moderna como por los renega
dos del socialismo; pero lo sustancial es 
que, de la hojarasca de los héchos meno
res y negativos, surgió con prestancia y 
seguridad lo inconmovible de la tesis le
ninista, en cuanto a la posibilidad histód
ca de abreviar etapas decisivas para ace
lerar el camino hacia el socialismo. 

El asunto no deja de tener importancia 
en la vida contemporánea, donde diversas 

· tendencias políticas e ideológicas, particu
larmente en los continentes atrasados que 
abarcan a los países en subdesarrollo, dis
cuten y polemizan acerca del itinerario 
que deben seguir las corrientes que buscan 

·el cambio revolucionario. Tradicionalmen
te, SE! ha pensado que es. inevitable, luego 
de abatir régimenes reaccionarios y oli
garcas, que el período o proceso llamado 
de la "revolución democrático - burgue
sa" debe alcanzar una duración prolon
gada en forma prudente. Adhieren· a esta 
tesis por lo menos en América Latinal
las 'corrientes de la Izquierda clásica, y la 
toman ahora en Chile y Venezuela los 
partidos típicamente reformistas, que, 
ofreciendo cambios aparentes, terminan 
por sostener la vieja. estructura capitalis
ta y la misma dependencia del imperialis
mo de turno. 

Tampoco es factible deducir que el so
cialismo se puede decretar de la noche a la 
mañana. De ninguna manera. No se pue-
de vivir del subjetivismo puro ni actuar 

• 

despreciando las condiciones objetivas oo 
una realidad determinada. Por eso hemos 
af'irmado más de una vez, acentuando el 
sello nacional de nuestra acción política 
en Chile, que cada país deberá encontrar . 

• 

caminos propios ·para arribar al socialis
mo y que, sin despreciar la rica experiencia 
internacional, Ia pauta decisiva la dará 
nuestro propio pueblo, con sus ricas en
señanzas, afirmada en su propio acervo po
lítico y cultural y cuidando celosamente la 
autonomfa de su destino, para -que con dig
nidad se alce la patria grande que se vin
cul-e de igual a igual con todos los pueblos 
de la tierra. 

Del examen del conjunto d'Bl desarrollo 
histórico ·chileno y latinoamericano, y lue
go de haberse probado hasta la saciedad 
todas las fórmulas políticas y gobernantes 
ya conocidas, lo decisivo es concluir que el 
deber de todos los que anhelan con ho
nestidad y pasión revolucionaria la vida 
nueva y el cambio real, es actuar con la 
mayor claridad y firmeza, con audacia 
creadora, para fundirse en el torrente so
cial que aspira a iniciar pronto el camino 
hacia el socialismo. Consecuentemente, de
be apreciarse como justa y certera la afir
mación de los partidos y movimientos in
tegrantes de la Unidad Popular, al decir 

• 

en la introducción al programa de la ac-
tual campaña presidencial que "la única 
alternativa verdaderamente popular y, por 
lo tanto, la tarea fundamental que el go
bierno del pueblo tiene ante sí, es termi
nar con el dominio de los imperialistas, de 
los monopolios, de la oligarquía terrate
niente e iniciar 1a construcción del socia
lismo en Chile" . 

Guerra imperialista y guerra civil. 

Veamos ahora otra faceta de la vida y 
del pensamiento de Lenin, referidos a la 
gran coyuntura histórica que hace factible 
el proceso revolucionario ruso. 

Los orígenes de las guerras se habían 
explicado tradicionalmente. por los histo
riadores de la burguesía europea como he
chos episódicos, como sucesos fortuitos de
rivados de orgullos na>Cionales o como sim
ples afanes de hegemonía política. N o es
casas -confusiones se registraban en el pro
pio mundo de los trabajadores, arrastrados 
más de una vez al condenable crimen gi-



• 
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gantesco de una guerra, bajo los estímulos 
de un falso patriotismo que disfrazaron los 
apetitos de las clases dominantes y los ob
jetivos económicos de un capitalismo ex
pansionista, cuyas cúspides monopólicas se 
asocian o combaten, sorda o violentamente, 
por encima de las auténticas voluntades e 
intereses de los pueblos. La vivencia pací
fica, .que por algún período se mantiene en 
relativo equilibrio, se rompe abruptamente 
cuando espacios económicos y zonas de 
reparto quedan estrechos para satisfacer 

'· 

las contradicciones del sistema imperialis-
ta mundial. 

De los continuadores del pensamiento 
de Carlos Marx, corresponde a Lenin la su
perioridad, entre todos, de ver con claridad 
el verdadero carácter de la guerra impe
rialista. Desaf·iando afirmaciones y ·cate
gorías fetichistas de los sostenedores del 
régimen capitalista, sale al encuentro de la 
verdad histórica ofreciendo brillantes y 
perdurables conclusiones, que sirven pri
mero a Rusia, en 1917, y luego, a otras na
ciones en el acontecer contemporáneo, con-

. . . 

tribuyendo de este modo a esclarecer un 
· problema complejo en términos favorables 

a las clases y sectores oprimidos que hoy 
se agrupan en una vasta constelación de 
países liberados. 

En· efecto, este candente problema ocu
pa la atención polémica de la antigua II 
Internacional, que antes de su colapso po-. 
lítico e ideológico contó en sus comienzos 
con los mejores v'alores teóricos del pen
samiento revolucionario europeo. Corres
ponde a Lenin tomar la iniciativa para an
ticipar, con la claridadde pensamiento que 
siempre lo caracterizó, la inminencia y los 

. peligros de la ·Primera Guerra Mundial 
imperialista y los deberes que debieran 
cumplir las corrientes revolucionarias y 
los pueblos todos contra ese conflicto des-

• 

• 

piadado, inútil y brutal. Junto con definir 
en términos económicos al imperialismo 
como fase superior del capitalismo y su 
papel generador de la guerra, planteó que 
-contra ella debía iniciarse una lucha revo-

• 

. . 
' 

• 

3819 

lucionaria abierta de los pueblos, aprove
chando la coyuntura de que el conflicto 
desataba el enfrentamiento de clases, fuer
zas e intereses antagónicos. 

Como lo comenta con precisión el autor 
Jorge Lukacs, "La lucha por la revolución, 
la utilización de las oportunidades objeti
vas que ofrece la situación internacional,· 
así ·como el combate interno por la prOipia 
madurez de la conciencia de clase de los 
revolucionarios, son momentos indisolubles 
de un único e igual proceso dialéctico". 

La guerra imperialista procura, en con-
. secuencia, por todas partes, alfados al pro
letariado, cuando éste lucha contra la bur
guesía de modo revolucionario. Pero -cuan
do el proletariado no to.ma conciencia de 
su posición y de sus tareas, la guerra lo 
obliga, a la zaga de la burguesía, a un la
mentable autodescuartizamiento. La gue
rra imperialista crea una situación ínter
nacional en que el proletariado puede po
nerse a la cabeza de todos los oprimidos y 
eX!plotados, en que la lucha por su libera
ción puede llegar a ser la señal y la guía 
para la liberación de todos aquellos a quie
nes el capitalismo mantiene en la esclavi-

• • 

tud. Pero crea al mismo tiempo una situa-
. . 

ción internadonal en la cual millones de 
proletarios tienen que asesinar, con cruel-

~ 

d'ad especialmente refinada, a otros millo- , 
nes de proletarios, para consolidar y des
arrollar la posición monopolista de sus ex-

. . 

plotadores. El destino que caiga en suerte 
al proletariado dependerá de la compren
sión d·e su conciencia de clase, pues los 
hombres hacen su propia historia, y no 
por cierto en las circunstancias que ellos 
eligen, sino en las que encuentran dadas 
inmediatamente ante ellos y que les han 
sido transmitidas. El problema no consi~
te aquí en saber si el proletariado quiere 
combatir o no quiere combatir, sino en 
saber en nombre de qué ·intereses debe ha
cerlo: por los suyos propios o por los de 
la burguesía. La pregunta que plantea la 
situación histórica del proletariado no ·es 
la que consiste en elegir entre la guerra y 

• . 
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la paz, sino entre la guerra imperialista tear simultáneamente las tareas ideológi- . 
y la guerra contra esta guerra, o sea, la cas. Son problemas que enfoca magistral
guerra civil. · mente en. "Materialismo y criticismo em-

. En octubre de 1917, eT Partido Bolche- pírico", "Cuadernos filosóficos" y tantas 
vique, bajo la conducción de Lenin, supe- otras obras que vienen a enriquecer las 
rando las debilidades y desviaciones de la ideas de Marx y Engels sobre el materia
revolución democrático-burguesa, opone a lismo histórico. Se introduce en las res
la guerra imp·erialista la guerra civil, que puestas oportunas y claras para resolver 
luego culmina victoriosa e inicia el más los complejos problemas de la edificación 
trascendente alumbramiento revoluciona- del nuevo -Estado so-cialista, en obras tales 
rio de este siglo y que en menos de cin- como "Las tareas inmediatas del poder so
c-qenta años lleva a pasear orgullosa la vi ético", "Acerca del infantilismo izquier
band.era proletaria y socialista entre los dista y del espíritu pequeño-burgués", 
mismos espacios siderales. "U na gran iniciativa", "La economía y la 

Desde ayer hasta hoy, no menos de mil política en la época de la dictadura del pro
millones de seres, con variantes y modali- letariado", "Sobre el impuesto en espe-

. dadoes específica,s, ·viven en sociedades nue- cie", "Sobre la cooperación", "Nuestra re
vas que, al amparo del socialismo, pusie- volución", "Cómo tenemos que reorgani
·ron término definitivo a la explota·ción del zar la inspección obrera y campesina", 
hombre por el hombre. "Más vale poco y bueno" y otras tantas 

La lección de 1917 vuelve a replantearse que se integran al pensamiento orgánico 
en el curso y al término de la Segunda y coherente del socialismo científico roo
Guerra Mundial imperialista. En la lucha derno. · 

.de los pueblos porimpedir el sojuzgamien- Lenin tuvo la virtud de tomar las ense-
to mundial del nazi-fascismo, se desatan ñanzas. de Marx y el pensamiento de En
nuevas fuerzas revolucionarias que, junto gels no como .concepciones abstractas y 
con derrotar a las fuerzas totalitarias del puras, sino que cogió lo fundamental de 
odio y del crimen, barren con las caducas sus ideas para vincularlas con sentido rea
estructuras internas, ·con monaN}uías co- lista al desarrollo histórico ruso y a las 
rruptas y, bajo el sello del socialismo y de . potencialidades revolucionarias concretas 
la liberación nacional, empiezan a cami- que él genialmente previó, encauzándolas 
nar a grandes zancadas con el progreso, por los canales poUticos y sociales adecua
fa cultura, la técnica, la ciencia y la j usti- dos y victoriosos. En tal sentido, no fue ni 
cia social. un mago ni un hombre providencial. Fue 

Ni dogmas ni acción mecanicista. 

N o dis,ponemos del tiempo necesario para 
abarcar interesantes capítulos de la vida 
de Lenin. Precisar, por ejemplo, su pro
fundo interés por los problemas de la cul
tura, de la ciencia y las ideas concretas, 
que previsoramente expresara acerca de la -
revoluCión científico-técnica moderna, co-
mo los problemas de la energética y su in
cidencia en el aumento de la producción 
cuantitativa y cualitativa; y cómo logra 

' 

metodizar el pensamiento marxista y plan-

simplemente una inteligencia despierta, un 
estudioso inagotable, un revolucionario 
consecuente. 

· En este rincón de América Latina, el 
Partido Socialista de Chile, de inspiración 
marxista-leninista, pero que nunca se ads
cribió a ninguna Internacional tal vez 
caso único en el mundo .. , y justificado 

• • 

históricamente, a cien años del nacimiento 
de una de las figuras más preclaras y se

. ñeras del pensamiento socialista mundial, 
rinde homenaje al padre de la revolución 
soviética e inspirador genial de múltiples 
combates de la clase obrera internacional, 
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que hoy se detiene a meditar y a rendir 
tributo de admiración a uno de los más 
grandes servidores de la humanidad. 

Ni Carlos· Marx, como tampoco Lenin, 
sentaron dogmas de fe absolutos e inamo
vibles. Ellos em})€zaron por afirmar que 
la ciencia social se enriquece cada día en 
las luchas del pueblo y que el constante 
devenir va creando siempre situaciones 
nuevas que no merecen respu·estas mecani
cistas, sino adecuadas ·a cada reclamo his
tórico; que hay que resolver "con la cabeza 
fría y el corazón ardiente", d'espoj ado de 
.todo espíritu dogmático. 

Así lo entendemos en Chile los socialis
tas, y con esta conducta de principios que
remos actuar siempre en el quehacer polí
tico nacional. 

En esta. forma, deseamos rendir home
naje a Lenin a cien años de su nacimiento, 
recogiendo con respeto y •admiración sus 
enseñanzas y sus ejemplos, como contri
bución valiosa a la lucha revolucionaria 
en que se empeñan nuestro partido y lo 
mejor del pueblo de Chile. 

He .dicho. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

Tiene la palabra el Honorable. señor Gu-
• muero. · 

El señor GUMUCIO. He cedido una 
interrupción al Honorable . señor Aguirre 
Doolan. . 

• 

El señor AGUIRRE DOOLAN. El Co-
mité Radical acordó sumarse al homenaje 
a la memoria de Lenin, con motivo de con
memorarse hoy día su natalicio. Con ese 
objeto, en la sesión de hoy debió haber he
cho uso de la palabra el Honorable señor 
Baltra, representante de las provincias de 
Bío-Bío, Malleco y Cautín; pero se •encuen
tra en el sur acompañando al candidato de 
la Unidad Popular, Honorable señor 
Allende. Por eso, impedido físicamente de . 
rendir el homenaje en esta oportunidad, 
lo hará en una próxima ocasión, en su 
nombre y en representación de los Senado
res radicales. 

Much¡:~.s gracias, Honorable ·colega. 
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El- señor GUMUCIO. Señor Presiden-
te: 

Para felicidad de la humanidad, ya pa
saron las épocas del oscurantismo intelec

. tual, de los compartimientos cerrados del 
. pensamiento, donde todo era considerado 

verdad o error .. La lucha por una nuev.a 
sociedad más justa que la actual es llevada 
adelante y compartida por millones . de se
. res que quieren cambios profundos de es
tructurias. La ciencia y la técnica propor
cionan. al hombre más y más medios para 
dominar la naturaleza. Valores humanos, 
sean cristianos o marxistas, impulsan a las 
grandes masas a un movimiento inconteni
ble de justicia, igualdad y paz. 

Este estado de avance y apertura, que a 
nosotros nos toca vivir y conocer y q~e al 
término de no muclíos años traerá la au
téntica liberación del hombre, se debe a 
la fuerza incontenible de ideas que se han 
abierto paso a través de heroicas luchas, 
pero principalmente gracias a la visiona
ria luc~dez intelectual, decisión y valor de 
algunos grandes conductores de masas que. 
se destacan nítidamente en la histloria del 
siglo XX. Entre ellos, se encuentra Lenin, 
genio inspirador y ejecutor de una de las 
tres más grand·es revoluciones que conoce 
la humanidad. 

Vladimir Ilich Ulianov (Lenin), ha pa
sado . a la historia contemporánea como 
un símbolo de liberación proletaria. Se po
drá compartir o no compartir la integri
dad del pensamiento leniniano; pero nadie 
podrá negar que en la heroica lucha de los 
trabajadores contra la opresión del siste
ma capitalista, la gravitación de Lenin, 
como conductor de los eXJplotados contra 
los explotadores, ha sido determinante en 
todo un ciclo histórico. Como intelectual 
tuvo y tiene el mérito de haber desarrolla
do las abstracciones doctrinarias marxis
tas, aplicándolas con extraordinario éxito 
a la situación de su país y proyectándolas 
a una escala internacional que hoy se con
figura a través de los partidos comunistas 
dl€1 mundo entero. Los objetivos" sociales 
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del· marxismo era necesario plasmarlos en 
fórmui?-s precisas y científicas para elabo
rar un programa de soluciones revolucio
narias. Los trabajos y escritos de Lenin, 
sin duda, enriquecieron, precisamente por 
medio de un programa, la filosofía, la eco
nomía y el comunismo científico planteados 
por Marx en el plano de las abstracciones 
intelectuales. 

Pero a decir verdad, para mí, que no 
soy marxista~l.eninista, lo que me apasiona 
en su personalidad es su don profético. ·Ese 
. don que, como revolucionario, le permitió 
diseñar el porvenir, sin abandon'ar la vi
sión real de los problemas del pr,esente y 
la sujeción a las circunstancias local.es en . . 
que. una revolución debe desenvolverse, y 
•que sé hacía presente a través de la pro
yección del desarrollo· histórico del capi- . 
talismo, del papel del imperialismo, de· los 
problemas de un nuevo Estado y, en defi
nitiva, de la visualización de una sociedad 
socialista. 

Hay otro ángulo en la vida de Lenin 
• 

que apasiona igualmente : su personalidad, 
que irratliaba fuerza y voluntad, llegando 
a vec•es a una frialdad que tocaba lo afecti-

, 
vo. 

Todas esas condiciones respondían esen
cialmente a virtudes escasas en los grandes 
líderes: ¡pureza, d-esinterés y modestia. El 
control que ,ejercía en el p'artido no nece-

. si taba imponerlo por la fuerza: era la pro
Yiección lógica de un ejemplo viviente de 
generosidad y amor proletario. Sus resolu
ciones no eran el mandato duro de un dicta
dor, sino el resultado del consenso del jefe 
con sus colaboradores. 

Señor Presidente, el legado de Lenin es 
un. hecho, y Jos hechos m'andan en la his
toria. 

Sea uno marxista o no, es un hecho que 
la ·doctrina de Marx polariza la vida po- · · 
lítica mundial. ·El Partido Comunista, se 
quiera o no, ejerce una influencia poderosa 
en gr'andes .sectores de la clase obrera in
ternacional. 

Esos hechos, que emanan del legado de 
Lenin, hacen que, en estos momentos, para 

• 

-
provocar un cambio en la sociedad actual, 
·injusta y corrompida, sea necesa.rio contar 
con el 'aporte marxista ya que es una doc
trina que domina en la Izquierda mundial 
y que trabaja precisamente por ese cambio 
en la sociedad. 

Por eso, muchos cristianos, o más bien 
quienes pretendemos· serlo, que estamos 
contra el sistema vigente y deseamos su 
cambio, hacemos un esfuerzo serio por en
tender el marxismo, y muy especialmente 
por analizar con objetividad las obras d~ 
Lenin, que crearon una táctica correspon
diente a una doctrina. No entraban ese es
fuerzo los motes despectivos que· gratuita
mente se nos prodiga: ser "compañeros de 
ruta" del comunismo, porque creemos que 
no sólo es posible, sino necesaria, la con
cordancia cristiano-marxista para destruir 
el orden vigente. Sin la movilización d~ la 
masa trabajadora, sin su participación ac- · 
tiva en ·el Poder, es una utopía el cambio. 
Y nosotros somos realistas y sabemos que 
una >gran parte de esa m'asa de trabajado
res adhiere a la doctrina marxista. 

Estamos convencidos de que sin dogma
tismos ni prejuicios que limiten la acción, 
serán valores cristianos y marxistas las 
grand.es palancas que impulsen el desarro-

_llo de la revolución. También estamos con
vencidos de que en el pasado los cristianos 
hicieron un falso análisis de la realidad 
histórica de los siglos XIX y XX. Apega
dos a valores y formas de vida que habían 

. . 

perecido, siguieron un largo . y tortuoso 
camino qu.e los conducía a la aceptación 

• • 

del fascismo. 
La ceguera ante la injusticia reinante 

y la miseria -obrera, hechos que constituye
ron el mayor escándalo del siglo XX, al 
decir de un Pontífice, como la herejía es
piritualista que sostenía que el diálogo se 

• 

podía. sólo realizar entre las almas, impi-
dieron durante largo tiempo el entendi
miento sobre puntos concretos · y etapas 
limitadas entre el cristianismo y el mar-

, 
• x1smo. 
Hoy todos los tabúes han caído destrui

dos, y en el mundo entero se produce una 

' 
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amplia confrontación doctrinaria que per- comunismo mundial. Pero ello no se debe 
mite abrigar esperanzas de días mejor·es tanto a que sus interpretaciones del mar-

.· para la humanidad. Y concretamente en xismo, difundidas y eternamente actualiza
Chile, ·a través del Movimiento de Unidad das por sus seguidores, sean como una es
Popular, se pueden apreciar las inmensas pecie de "Ronia locuta" en medio de la 
posibilidades d·e la acción en común de pluralidad que inevitablemente genera to
sectores que coinciden en aspectos funda- da filosofía y más aún si ella es rica y 
mentales, sin perjuicio de mantener dife- fluida, como lo es el marxismo· . Tampo
rencias ideológicas. Ninguna de las fuer- co nuestra inquietud por Lenin se debe a la 
zas que hoy trabajan en común pretendB lección del revolucionario constructor 
imponer a las otras una visión definitiva porqu·e los hay simplemente destructo
Y última de la sociedad; pero todas coinci- res , que va forjando la creación del par
den en trabajar eficazmente por destruir tido monolítico como herramienta de tra
e! orden vigente. bajo la niña de sus ojos y dentro del 

El esfuerzo que hoy se realiza con éxi- cual enfrenta con frialdad implacable toda 
toen Chile y en otras partes del mundo, no tentativa de fraccionalismo, "sin dejarse 
se habría podido llevar a cabo si un hom- ·. embriagar por la victoria, pero procuran- . 
bre como Lenin no hubiera tenido la gran · do consolidar el éxito obtenido hasta aca
visión de lo que significa la unidad y no bar con el enemigo, que sólo está vencido 
hubiera diseñado un mundo dialéctico, ca- cuando está aniquilado", como lo recorda
paz de sujetarse a . las circunstancias en ba y practicaba Stalin en un prólogo 
que ·la revolución puede darse en cada a las obras de Lenin pubEcadas en 1946 en 
país. castellano. 

Por eso,. en esta ocasión, en nombre del . Durante casi treinta años desde la 
• • 

Movimiento de Acción Popular Unitaria, · condena y muerte de su hermano , Lenin 
adhiero al homenaje que se rinde a una consagra su extraordinaria capacidad in
de las figuras más prominentes del siglo telectual y organizadora a preparar la re
XX, saludando al Gobierno de la Unión volución, especialmente en Rusia. Sus con-

• 

de Repúblicas Socialistas Soviéticas y al tactos con líderes inconformistas de otros 
· Partido Comunista chileno, que celebran países europeos, con los cuales sostiene 
·con justicia el centenario d·el nacimiento abundante polémica, no le hacen caer en 
di€ Lenin. ·21 intelectualismo habitual de los "ideolo-

El señor PALMA. Señor -Presidente, gistas" ni le disminuyen sus profundas 
si hoy en muchas partes del mundo se re- raíces nacionalistas. Por lo contrario, 
cuerda a Lenin, en pocas se pu·ede discer- adapta el pensamiento a la acción se -
nir sobre su personalidad y su obra con quiere cambiar ·el mundo, no interpretar-
más interés· que en un Parlamento donde lo y retuerce la lógica marxista y su día
las ideas y los hechos son analizados por léctica para aplicarlas a un país atrasa
políticos; porque Lenin Vladimir Ilich do, feudal, agrario, virtualmente sin el ca
Uiianov fue ante todo un político, tal pitalismo desarrollado que es etapa esen
vez un genio político, · qu.e persiguió con cial en la evolución df€1 determinismo de 

. tenacidad inagotable las metas· que le im- Marx. 
ponía su visión del mundo, y que recorrió Es especialmente el hombre político 
con· valor e irreverencia todos los cami- creador de un Gobierno, forjador de un 
nos pragmáticos que creyó necesarios para Estado, realizador de un sistema, intér-- . 

alcanzarlas. · prete de las necesidad-es de su época y con-
El padre de la Unión Soviética ha Be- ductor de su pueblo, lo que destaca en Le

gado a ser, sin duda, el primer héroe del nin. Y es el éxito y la consolidación de su 
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tarea lo ·que, dentro del método dialéctico 
materialista, lo eleva a la . categoría de 
primero entre todos. 

Desde el estallido. de la revolución de 
octubre, hasta su muerte, acaecida en ene
ro de 1924, sus esfuerzos para defender la 
obra que había iniciado muestran .por enci
ma de todo al políüco, que ciertamente ha
bía dado vida concreta al primer Estado 
socialista moderno al primer Estado so
cialista posterior al capitalismo , pero 
que sabe que lo más importante d.e toda 
obra humana es que ella perdure. 
.. Quien ha visitado las modestas salas que 

ocupó en el Kremlin difícilmente puede di
mensionar la voluntad de acero que las 
habitaba. 

Pero el hombre que tenía tiempo para 
escribir largos y complejos ensayos sobre 
los problemas más concretos como "So
bre el derecho de autodeterminación de las 

· naciones", en que, al referirse a las relacio
nes entre Polonia y Rusia, llega a sostener 
que "los puntos de vista de Marx eran com
pletamente justos para el segundo tercio 
o .el tercer cuarto de'l siglo XIX, pero han 
·dejado de serlo para el siglo XX" es 
un hombre que ve con claridad los grandes 
intereses de su país, más allá del sistema 
con que procura cambiar toda sociedad hu
mana,. y busca cómo defenderlos. 

Marginándonos de la densa lucha inter
na para consolidar el poder en sólo breves 
siete años, y del no menos duro choque 
con las· fuerzas mHitares contrarrevolucio
narias, es ·la habilidad política para adap
tarse a las nuevas circunstancias lo que 

• 

más destaca, como aspecto trascendental, 
en la obra de Lenin. 

Durante largos años fue una de sus ideas 
centrales la de que el comunismo no podría 

• 
triunfar y mantenerse en Rusia sin el apo-
yo de las masas obreras del capitalismo eu-

• 

ropeo. Rosa Luxemburgo, Bela Kun, los 
marineros franceses de Odessa, fracasan 
en este·. empeño. ·Rápidos arreglos llevan 
al político a una situación tal para que 
se consolide el Gobierno y pueda después· 

• 

fortalecerse el socialismo en un solo país-
que le permite actuar sacrificando transi
toriamente los encuentros con Occidente y 
defender influencias. y territorios en otros 
extremos de la inmensa tierra de los rusos; 
Para enfrentar a los ejércitos blancos y á 
sus aliados japones.es, se realiza entre 1918 
y 1922 una de esas operaciones políticas 
que hacen historia y que hoy pocos recuer
dan: se da vida a una República Indepen
diente del Extremo Oriente, república de
mocrática a lo occidental, gobernada por 
una coalición de partidos, con dominio so
bre la mayor parte de Siberia, con una 
asamblea política, partidos diferentes, elec-

• 

ciones libres, libertad de prensa, propiedad 
privada, relaciones diplomáticas oficiales 
con Japón Y, aun, oficiosas con los Estados 
Unidos; hasta que, llegado el momento 
-1922 los propios dirigentes de· esa Re
pública piden su anexión a Rusia y cam
biar total y drásticamente el sistema. 

He citado este detalle para señalar cómo 
en tales detalles, en la apreciación adecua
da de ·las circunstancias siempre variables, 
donde el político pasa por encima del inte
_lectual, es donde el pragmático cubre la 
discusión ideológica, donde el patriota sabe 

. . 

cómo está sirviendo a su pueblo, aunque 
para ello se requiera "un paso adelante, 
dos pasos 'atrás", como Lenin titula uno de 
sus ensayos; en fin, donde el revoluciona
rio, tal vez, encuentra verdaderamente al 
hombre ... 

Así, uno justifica la interminable y per
manent.e fila de soviéticos de todas las 
edades que, en la vasta Plaza Roja de Mos
cú, día tras día y año tras año, rinden ho
menaj.e a quien no sólo les dio un ideario, 
sino que también se lo consolidó con un 
• • ·1mpeno . 

Al margen de toda consideración par
cial, la acción .de Lenin ha liberado fuer-

• 

zas políticas, elementos de análisis y el 
desafío de una nueva creación que influ
ye en la conciencia de todos. 

· !En la medida en que estos hechos se en-· 
cuentren con la libertad, con el duro pro-

• 

• . 
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blema . de la libertad, nadie, y por cierto 
menos que nadie los cristianos, podrá per
manecer indiferente. 

El señor CONTRERAS. Señor Presi
dente, Honorable Senado : 

Cientos de millones de hombres conme
moran en estos días el nacimiento de Vla-

• 

dimir · llich Lenin, cuya obra gigantesca 
. . . 

acrecienta su valor con el tiempo. Los pue-
blos del mundo socialista desde la Unión 

. Soviética hasta Cuba y Vietnam , la cla
se obrera de los países capitalistas, los com
batientes por la liberación de sus pueblos, 
·levantan sus banderas en homenaje al má
ximo revolucionario de· ~uestra época y, 
al mismo tiempo, ex:'a.:r:ninan sus perspecti
vas de lucha y fortalecen su unidad por la 
causa de la democracia, la paz y el socia
lismo. 

Como escribiera uno de sus biógrafos 
más penetrantes: "Vivimos bajo el signo 
de Lenin. Cada cual es Übre de sentirse 
feliz o infeliz, de discurrir hasta lo infini
to sopre las ventajas o los inconvenientes 
de esta situación. Lo que importa es su· 

• 

omni·t>resencia cotidiana, que se ha con-
vertido en una realidad inexorable". 

A su nombre y a su obra está ligada to
da una época revolucionaria, sin duda la 
más importante, aquella que ha visto la 
materialización heroica de los anhelos que 

. durante muchos siglos acunaron los hom
bres : · el surgimiento de un sistema social 
donde no existe la explotación del hombre 
por el hombre, donde el trabajo deja de 
ser una maldición y se transforma en fuen
te de realización y plenitud humanas. 

La utopía lejana que Marx y Engels li
beraron de mitos y sometieron al rigor 

. de la formulación científica, haciendo de 
• 

ella algo al alcance de la lucha del hom-
bre, fue llevada ·a la realidad por Lenin en 
un ,proceso de coherencia sin paralelo entre 

. el pensar y el hacer; entre la teoría y la 
• 

actuación. Aplicando su razón científica 
apasionada, enc'abezó la lucha exitosa por 
transformar el mundo, por establecer una 
estructura social hecha a la medida del 
hombre. Bajo su dirección surgió la Unión 

• 

· Soviética, baluarte de los pueblos y guía 
de los trabajadores. 

Pocos discuten que fue el mayor político 
de este siglo. Nadie puede negar que fue 
el más grande revolucionario, no por obra 
del azar ni porque su personalidad gigan
tesca hubi-era torcido el curso de la. histo
ria, s,ino porque supo aplicar a la lucha . 
social una ciencia que dominaba y que en
riqueció a tal punto con su a,porte,. que 
desde entonces se llama marxismo-leninis
mo. Comprendió como n'adie el cursó del 
proceso histórico, apreció con exactitud de 
artífice los factores que se movían en la · 
sociedad rusa y supo poner en movimiento 
en el instante oportuno, en el momento pre
ciso, la fuerza colosal del pueblo que había 
incorporado a su carne y a su conciencia 
la decisión de cambiar el régimen que lo 
destruía .. 

• 

Alguien que lo conocía bien, señaló en 
1920: "Las borrascosas épocas de los cam
bios históricos parecen encarnar el alma 
del momento vivido. Son los portadores 
de todo lo nuevo que, en la lucha, se abre 
'Camino y conquista el derecho a la existen
cia. . . Como un gran árbol ha penetrado 
con sus potentes raíces en lo más profun
do de la masa obrera de Rusia. Este.árbol 
alcanza para el pueblo las alturas antes 
inaccesibles de los valores científicos y 
culturales y que el hombre ha a:cumulado 
a lo largo de milenios. Para espanto del 
viejo orden, este árbol arrastra sin con
templa.ciones esos valores hacia abajo, ha
cia quienes alimentan sus raíces. Y a cam
bio de ello para mayor espanto de los 
conservadores lanza hacia las alturas las · 
audaces e imperiosas demandas del prole
tariado" . 

Lenin y los bolcheviques condujeron el 
asalto al capitalismo cuando la convergen-

• 

cia de las condiciones objetivas y subjeti-
vas, en el des·arro11o de la lucha, había 
preparado la conciencia, la voluntad y la 

· pasión de muchos millones de hombres. 
Entendieron el asalto al poder como un 
arte que cumplieron con perfección acaba
da. 

' 
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luchas del pueblo. Gracias al Partido · Co
munista muchos obreros nos incorporamos 
al combate hace más de 30 años, nos edu
camos y tratamos de cumplir nuestros de
beres revolucionarios. Las palabras de Le
nin nos daban confianza: "Hay que desha
cer, a toda costa, el viejo prejuicio, absur
do, salvaje, infame y odioso según €1 cual 
sólo las llamadas "clases superiores", só
lo los ricos pueden administrar el Estado". 

En las filas del Partido conocimos y 
apreciamos la organización leninista; poco 
a poco asimilamos su pensamiento; apren
dimos a conocerlo y a quererlo, así como 
conocimos y quisimos al camarada Elias 
Lafferte y a Galo González, leninistas con
secuentes, que siempre velaron por la or
ganización del Partido, por su unidad e 
independencia. Para mí, obrero comunista, · 
es una distinción inmerecida haber sido 
encargado de este homenaje, pero entiendo 
·que nadie debe' tanto a Lenin como los obre-

. . , 

ros, los campesmos, el pueblo trabajador. 
Y·eso mismo justifica estas palabras. 

En las actuales condiciones históricas, 
• 

el v•a.Jor del marxismo-leninismo destaca 
todavía con mayor fuerza. Como lo señala 
el Llamamiento de la Conferencia· Interna
cional de los Partidos Go:r:nunistas y Obre
ros sobre el Centenario de Len in : · "Toda 

• 

la experiencia del socialismo mundial y de 
los movimientos obr·eros y de liberación 
nacional ha confirmado la importancia in
ternacional de la doctrina marxista-leni
nista. La victoda de la revolución socialis
ta en un grupo de países, el surgimiento 
del sistema socialista mundial, las conquis
tas del movimiento obrero en los países 
capitalistas, la incorporación de los pu·eblos 
de países que fueron hasta hace poco colo
nias y semicolonias a la acción histórica 
independiente y el auge sin pn~cedentes de 
la lucha antiimperialista, todo ello demues
tra la razón histórica del leninismo, refl.e
jo de las necesidades cardinales de nuestra 
época". 

Ahora que el más vasto movimiento po
pular que nunca antes se organizara en 

' 

nu-estro .país se esfuerza por llegar al po
der, agrupado tras las banderas de la Uni
dad Popular, para instaurar un gobierno 
cuyas transforma.ciones abran cauce al so
dalismo, los comunistas, fieles al legado 
de Lenin, nos· empeñamos en la moviliza
ción de las masas tras sus objetivos libe
radores, uniendo la lucha por sus reivindi
caciones inmediatas a la acción antiimpe
ralista y antioligárquica, en un proceso 
maduro, serio, responsable y profunda
mente revolucionario. 

Con la Revolución de Octubre, que tiene 
··el sello imborrable de Lenin, se abrió una 
etapa nueva en la historia. A partir de 
entonces, las luchas de los pueblos ·se han 
transformado en una marea incontenible 
que asegura el triunfo de la revolución en 
todo el mundo. Y en esta victoria indu
dable, porque ése es el sentido del proceso 
histórico , que también será la del pueblo 
de Chile, Lenin no estará ajeno. 'Será, por 
cierto, una presencia viva, permanente; 

Deseo terminar mis observaciones agra
deciendo la deferencia del Senado a•l apro
bar el envío de un cable al Soviet Supre
mo d·e la U.R.S.S. con motivo del natalicio 
de Lenin. Al mismo tiempo, aprecio los 
elogiosos conceptos vertidos por. algunos 
Honorables colegas hada nuestra colectivi
dad, el Partido Comunista. 

1 

VII. INCIDENTES.· 

PETICIONES DE OFICIOS. · · 

' 

El señor EGAS (Prosecretario). Hari 
llegado a la Mesa diversas· peticiones· de 
ofiCios. · · 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Se les dará curso en la forma reglamenta-

• na. 

• • 

' 
-Los oficios cuyo envío se anuncia son, 

• 

los siguientes : 

• 
~ _,,, 
• 

' 

' 

' 

' '• 
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Del. señor Acuña: 

.. 

CAMINO DE PAfi;I.ACO A FUTRONO 

(VALDIVIA) • 
• 

• 

• 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, haciéndole pres~mte la ne
cesidad de incorporar a los planes de Ca
minos Transversales y de penetración el 

• 

camino de PaiHaco a FutFono y considerar 
su urgente pavimentación, por tratarse de 
una ruta importantísima para una zona 
potencialmente económica, turística y ma
derera, fuera de los aspectos agrícalas y 
ganaderos, que, necesariamente, deben te
ner su. salida por este camino hacia el fe-

. rrocarril o las rutas de mayor importan
cia." 

RIPIADO DE CAMINO DE MEHUIN A QUEULE 

(VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, haciéndole presente la urgen
te necesidad de ripiar definitivamente el 
camino de Mehuín a Queule, en la comuna 
de San José de la Mariquina, provincia de 
Valdivia. ·Este problema se viene poster
gando por años y si no se resuelve a la 
brevedad, involucra el aislamiento de una 
vasta zona densamente poblada." 

• 

RIPIADO DE CAMINOS DE ACCESO A PICHI

. RROPULLI (VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
• 

Transportes, haciéndole presente la urgen- · 
te necesidad de destinar los fondos ne.ce
sarios para ·el ripiado de los accesos Sur 
y Norte del pueblo de Pichirropulli, -los 
cuales se encuentran en pésimo ·estado y 
que las lluvias de invierno transformarán 

• 
en lodazales intransitables, dejando a di-
cho pueblo aislado de la red longitudinal." 

TERMINACION DE RED DE AGUA POTABLE 

EN CORRAL (VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, ha'Ciéndole presente la nece-

sidad de destinar fondos para la termina
ción de las redes de agua potable, en los 
sectores altos del puerto de Corral, pro
vincia de v;aldiv.ia. 

"Asimismo, hacer presente, que dichos 
trabajos se habían iniciado con fondos de 
la Intendencia de Valdivia, y que el Mi
nisterio del Interior proporcionó al Minis-

• 

terio de Obras Públicas y TTansportes, los 
recursos neoosarios para prosegui.r los tra
bajos." 

Del señor Jerez : 

EXPROPIACION DE TERRENOS Y CASAS EN 

AVENIDA LATORRE, DE TOME 

(CONCEPCION). 

"Al señor Alcalde de la Municipalidad 
de Tomé, en los siguientes términos : 

"El Comité Avenida Latorre,. ubicado 
en la; Unidad Vecinal N9 1, de la comuna 
de Tomé, me ha manifestado su preocu
pacién por algunas noticias que se han 
estado divulgando, referentes a una ex
propiación de terrenos y casas por ensan
chamiento de la calzada, conforme al Pla
no Regulador de la ciudad. Además, dicho 

' Comité ha tenido conocimiento de otras 
. 

expropiaciones ante la posible construc-
ción de una Subestación de Ferrocarriles 
del Estado . 

"Ante esta situación, el Comité antes 
mencionado expone algunas sugerencias, 
tendientes a encontrar una solución al 
grave problema que se presentaría a los 
pobladores que resulten afectados con las 
expropiaciones, las que en síntesis son las 
siguientes: 

'"1) posibles afectados, obreros en su 
mayoría de la Industria de Paños Bella-

• 

vista, Tomé, están de acuerdo con el en-
sanche de la calie, ya que se trata del pro
greso de la comuna. 
· "2) En cambio, no lo están con la 

construcción de la Subestación de los Fe
rrocarriles del Estado, en atención a que 

"- - ' 

• 
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. 

existen otros sitios . con mayor superficie 
y más adecuados, con lo que no se daña
ría las propiedades de particulares. Estos 
sitios se encuentran en Dichato, en donde 
su Junta de Vecinos estaría solicitando la · 

• 

instalación de una Subastación de FF. CC. 
del Estado, o Punta de Parra, sector ad
yacente a Tomé. 

"3) Que, en el caso de ser expropiadas 
sus viviendas, se . considere el valor co
mercial, de acuerdo a la fluctuación de 
nuestra moneda al momento de efectuar 
la operación. 

"4) Que, una vez efectuado el conve
nio, se trate en forma individual con los 
propietarios, con el objeto de estudiar la 
posibilidad de ubicarlos en otros terrenos 
correspondientes al sector plano de Tomé. 
En el caso de no haber un acuerdo al res-

. pecto, los propietarios afectados queda
rían en libertad de acción, para ubicarse 
en terrenos que más les convengan. 

"5) Finalmente, se desea que la, fecha 
de la posible expropiación sea dada a co
nocer con la debida anticipación, a fin 
de que los pobladores puedan tomar las 
medidas que el caso aconseja, para ubi
carse en otros sitios con sus familiares 
sin apresuramiento de última hora, y en 
esta forma, se hag·a menos crítica esta si
tuación, ya que se trata de grupos fami
liares que viven en el sector desde hace 
más· de 15 años, 

• 

"En atención a lo expuesto, ruego al 
señor Alcalde de la Municipalidad de To-

• 

mé, se sirva informarme lo que en reali-
dad haya al respecto, y en el caso de lle
varse a efecto las expropiaciones en refe
renci¿t, considerar, . dentro de lo posible, 
las sugerencias hechas por el Comité de 
A venida La-torre." 

PETICION DE ASOCIACION DE PENSIONADOS 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL DE 

CORONEL (CONCEPCION). 

"A la señoritá Directora del· Servicio 
de Seguro Social, en los siguientes térmi
nos: 

• 

"La Asociación de Pensionados de la 
-ley NQ 10.383 del Servicio de Seguro So
cial de Corónel, me ha dado a conocer al
gunos problemas que les afecta, y soli
cita se le dé · una solución. En síntesis, 

• 

son los siguientes : 
"1) Que la Dirección de· ese Servicio de 

Seguro Sqcial imparta las instrucciones 
del caso, para que se cumpla el acuerdo 
del Congreso Nacional de Pensionados, . ce
lebrado en esta ciudad, en el cual solici
taron de esa institución, que los pagos de 
pensiones se efectúen entre los días 1 Q al 
5 de cada mes, impostergablemente. 

"2) Que se entregue, lo antes posible,· 
el promedio de subsidios del año 1969, pa- · 
ra impedir tardanzas que perjudicaría 
económicamente a los asociados; y 

"3) Finalmente, solicitan se les cons
truya, en Coronel, el alero que esa Direc
ción les prometió, para protegerse de las 
inclemencias del invierno en los días que 
corresponda al pago de sus pensiones." 

• 

Del señor Miranda: 

SUCURSAL DEL BANCO DEL ESTADO EN 
• 

· PUEBLO HUNDIDO (ATACAMA). 

"Al señor Presidente del Banco del Es
tado, para solicitar su pronunciamiento 
sobre la apertura de una sucursal en Pue
blo Htmdido, cuya documentación fue en-
viada. a dicha institución." 

• 

MURO DE PROTECCION EN CALLE DE 

PUEBLO HUNDIDO (ATACAMA) . 

• 

• 

"Al señor Director de Ferrocarriles del 
Estado, a fin de solicitar la pronta cons
trucción del muro exterior que enfrenta 
a la calle Juan Martínez, en Pueblo Hun
dido, cuyos trabajos se iniciarían a co
mienzos del presente año, según lo ma
nifestado por el señor Director." 

• 

' 
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FUNCIONAMIENTO DE GABINETE DE IDEN-
' 

TIFICACION EN HUNDIDO 

(ATACAMA) . 

"Al señor Director del Registro Civil e 
• 

Identificación, tendiente a solicitar el fun-
cionamiento . del Gabinete de Identifica-

adoptar los medios tendientes a dar solu
ción al grave problema de la falta de ca
pacidad de· la Escuela NQ 32 de la comu
na de Paredones, provincia de Colchágua, · 
y se amplíe este plantel educacional, con 
cinco salas á lo menos, a través de la So
ciedad Constructora de Establecimientos 

· ción en el edificio en construcción desti- Educacionales." 
nado al Registro Civil en Pueblo" Hundi-
do." OBRAS PUBLICAS EN SECTORES COSTEROS 

/ ·DE COLCHAGUA. 

.. 

• 

• 

• 

.. . . 

' ' 
• • 

• 

• 

• 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA 

PUEBLO HUNDIDO 
• 

• 

"Al señor Director de Obras Sanita
rias, con el objeto de solicitar la iniciación 
de los trabajos de agua potable y alcan
tarillado en la localidad de Pueblo Hun
dido, par-a lo. cual · CORFO aportará 500 · 
mil escudos." 

PAVIMENTACION DE CAMINO ENTRE PUEBLO 

HUNDIDO Y PAIPOTE (ATACAMA). 

"Al señor Director General de Viali-
. 

dad, a fin de solicitar la inclusión en el 
Presupuesto de Gastos para 1971, la pa
vimentación del camino entre Pueblo Hun
dido y Paipote." 

ESTANQUE PARA AGUA EN ESCUELA N" 9, 
DE PUEBLO HUNDIDO (ATACAMA). 

"Al señor Presidente de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa-. . 

cionales, con el objeto de solicitar la co-
locación de un estanque elevado para el 
,agua en la Escuela NQ 9, de Pueblo Hun
dido, recientemente creada, Dicha socie-
dad se comprometió a iniciar estos tra
bajos a comienzos del presente año." 

Del señor Sule: 

AMPLIACION DE ESCUELA Nq 32, DE 

PAREDONES (COLCHAGUA). 

' 

' • 

i ,' 

' 
"Al señor Ministro de Educación Pú-

• 

blica para que, si lo tiene a bien, se sirva 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, para que, si lo tiene a bien, 
se sirva arbitrar los medios tendientes a 
dar solución a la deficiencia caminera de · 
la región costera de la provincia de Col
chagua, comuna de Paredones, que son: 

" Relleno y colocación de alcantarillas 
en el camino La Palma, entre Nilahue y 
Santa Cruz. 

" Puente sobre el estero de Paredones. 
" Rebajar cuesta y variantes en ca

. mino de Paredones a Santa Cruz . 
" Terminación de los trabajos fluvia

les entre Nilahue y Paredones. 
" Traída de bull-dozer para trabajos 

de 500 horas en caminos de la comuna. 
" Terminación en la cuesta del cami

no del Anima. 
" · Rellenos en el camino El Cardal, y 
" Efectuar rellenos en el camino Lo 

Valdivia, y 
" Hacer la variante desde La Capilla . 

a Lo Valdivia." 

VEHICULO PARA CARABINEROS DE 

PAREDONES (COLCHAGUA). 

· "Al señor Director General de Carabi
neros, para que, si lo tiene a bien, se sir
va arbitrar los medios tendientes a dotar 
de un jeep al Cuartel de Carabineros de 
Paredones, para la creación de un Retén 
en Bucalemu y dar categoría de Tenencia 
al Retén de Paredones, con el correspon
diente aumento del personal, solucionando 
así el problema de la falta de una ade
cuada atención policial en esa importante 
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y vasta zona de la provincia de Colcha
gua." .·. 

· El señor NOEMI (Vicepresidente), -
En el tiempo correspondiente al Comité 
Radical, ofrezco la palabra. 

• 

JNCUMPLIMIENTO DE ARTICULO 21 DE LEY 

NI' 16.752, SOBRE PERSONAL DE LA 

DE AERONAUTICA. 

El señor SULE. Señor Presidente, un 
imperativo deber ciudadano me obliga a 
poner en conocimiento del Senado la gra
ve situación producida en la Dirección de 
Aeronáutica, por la tozuda negativa del 
Gobierno a dar cumplimiento a una ley de 
la República .. 

¿Qué es la Dirección de Aeronáutica? 

Hasta el 16 de mayo de 1968, la Direc
ción de Aeronáutica era un servicio de
pendiente de la Fuerza Aérea. Pero la 
importancia adquirida por la aviación co
mo principal medio de comunicaciones, 
exigió que dicha repartición fuera trans
formada en un servicio público autónomo, 
con personal idóneo y estable, y dotado de 
la agilidad administrativa de que sólo pue
de disponer un organismo funcionalmente 
descentralizado, para los efectos del pre
supuesto y planta. 

Tales consideraciones fueron las que, 
fundamentalmente, inspiraron la dicta
ción de la ley N<) 16.752, que entró en vi
gencia el 17 de mayo de 1968, y en virtud 
de la cual se dió nacimiento a la Direc
ción de Aeronáutica Civil, la cual en es
tos momentos constituye un servicio des
centralizado, dependiente de la Subsecre
taría de Aviación del Ministerio de Defen
sa Nacional. 

·Importancia de este servicio público. 

La extraordinaria importancia de la Di
rección le Aeronáutica se evidencia sólo 

con considerar que, entre otras funciones, 
le corresponde la administración de todos 
los aeropuertos públicos del país y velar 
por la seguridad aérea nacional (torres de 
control, radiofaros, otorgamiento de licen
cias a las tripulaciones aéreas, certifica~ ' 
dos de aeronavegabilidad a los aviones, 
etcétera) . De ella dependen, además, la 
Oficina Meteorológica de Chile y la Es
cuela Técnica de Aeronáutica. 

Por eso, al elaborarse el proyecto que 
dio origen a la ley mencionada, se estable
ció, en sus artículos 20 y 21, un sistema 
de remuneraciones adecuado, producto de 
un acuerdo a que se arribó entre los fun
cionarios de la antigua Dirección de Ae
ronáutica, a la sazón dependiente de. la 
Fuerza Aérea y el Gobierno, el cual fue 
representado por el Subsecretario de Avía-

• 

ción, señor Aquiles Savag:tuic Sánchez. 
Este sistema tuvo en vista permitir la 

contratación y permanencia de los profe
sionales necesarios, a saber, ingenieros 
electrónicos, ingenieros aeronáuticos, ·ar
quitectos, controladores de torres de con
trol y de rutas aéreas, pilotos, inspecto-
res, meteorólogos, técnicos en equipos ae-
ronáuticos tales como radiofaros, radares, 
etcétera. 

Sistema de remuneraciones del personal 
de la Dirección de Aeronáutica. 

·La ley NQ 16.752 establece un sistema 
de remuneraciones que comprende los si
guientes rubros: 

a) Sueldo base, o sea, los instituidos 
' 

por la ley NQ 16.617 y sus posteriores in-
crementos a favor de los empleados púbH
cos en general ; y 

b) Beneficios económicos de que gozan 
· los empleados civiles de las Fuerzas Ar
madas. 

Así lo establecen, en forma clara y pre
cisa, los artículos 20 y 21 de la ley en re-' 
ferencia. 

• 

El primero de ellos determina que los 
empleados de la Dirección de Aeronáuti
ca gozarán de las remuneraciones previs-

, 

• 
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• 

tas en la ley N9 16.617. El segundo, pres-
cribe que dicho personal, ''tendrá para. to
dos los .efectos .legales, la calidad de em
pleados. civiles de las Fuerzas Armadas". 

' 

·De lo dicho se desprende que favorecen 
a estos funcionarios todas las asignacio
nes, beneficios y bonificaciones tales 

' como quinquenios, asignación profesional, 
gratificación de vuelo, etcétera que los 
decretos con fuerza de ley números 1 y 3 
de· 1968 conceden a los empleados civiles 
de las Fuerzas Armadas. 

El Gobierno se ha negado a cumplir 
la ley. 

· A pesar de la meridiana claridad de los 
artículos 20 y 21 de la ley 16.752, el Go
bierno se ha negado, porfiadamente, a dar 
cumplimiento a lo que el precitado artícu
lo 21 le ordena, en cuanto a pagar a los 
empleados de la Dirección de Aeronáuti
ca las asignaciones, beneficios y bonifica
ciones de que gozan los empleados civil.es 
de las Fuerzas Armadas. 

Se adeudan dichas remuneraciones a es
tos funcionarios de Aeronáutica, y el Go

. bierno no tiene propósito alguno de pa
gárselas, en circunstancias de que han de
. bid o ser les canceladas a partir del 17 de 

• 

mayo de 1968, fecha de la vigencia de la 
ley N9 16.752. 

Dictámenes de la Contraloría. General.· 

El 9 de septiembre de 1969 la Contra
loría General de la República emitió su 
dictamen N9 57.247, en que, atendiendo a 
una consulta de la Subsecretaría de A via
ción, formulada por oficio N9 1.576 · de 
1969, estableció, respecto del caso especí
fico de la "gratificación· de vuelo" consig
nada en los decretos con fuerza de ley nú
meros 1 .y 3 de 1968, que el personal de 
la Dirección de Aeronáutica tiene derecho 
a ese beneficio. 

Cabe señalar qU:e al formular la referi
da consulta, la Subsecretaría de A vi ación 
acompañó el informe N9 46, de 1969, de 

la Auditoría General de Aviación, en el 
que se concluye que "de acuerdo con las 
reglas que gobiernan el estatuto remune
ratorio de los servidores de la aludida Di
rección, contenidas en la ley N9 16.752, 
éstos tienen derecho al señalado .estipen
dio". 

Con ello, Honorable· Senado, la Audi
toría General de Aviación, paladinamen
te, reconoció que a los empleados de la Di
rección de Aeronáutica deben pagárseles 
los beneficios que los decrétos con fuerza 
de ley números 1 y 3 de 1968 otorgan a 
los empleados civiles de las Fuerzas Ar
madas, puesto que la gratificación de vue
lo se halla precisamente dentro de dichos · 
beneficios . 

Y, como se ha dicho, así también lo afir
m,) la Contraloría en su dictamente ante
riormente señalado. 

. 

La Di11CICción de Aeronáutica pidió amplia-
ción del dictamen; 

• 

• 

Por oficio N9 1/8443, de 1969, la Di-
rección de Aeronáutica pidió a la Contra
loría ampliar el dictamen N9 57.247, ya 
referido, en el sentido de reconocer que su 
personal podría disfrutar igualmente de 
todos los beneficios previstos en los decre
tos con fuerza de ley números 1 y 3 de · 
1968, y, en tal caso, la fecha desde la cual 
le sería aplicable dicha . legislación . 

En respuesta, la Contraloría manifestó, 
en su dictamen N9 69.176, de 19 de octu
bre de 1969, que, de acuerdo con el artícu
lo 21 de la ley N9 16.752, .los empleados 

. de la Dir.ección de Aeronáutica "quedan 
afectos a todas las disposiciones relativas 
a los empleados civiles de las Fuerzas Ar
madas, por lo que les corresponde percibir 
los beneficios estatuidos por los D.F.L. 1 
y 3 de 1968". 

La Subsecr.etaría de Aviación pidió recon
sideración del dictamen N9 69.176. 

. 

Pese a la perfecta claridad del dictamen 
N9 69.176, la Subsecretaría de Aviación 

' 
' 
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pidió reconsiderarlo, solicitud que fue re
chazada de plano por el dictamen N9 1.790, · 
de 9 de enero de 1970, en que se reitera 
en todas sus partes el informe cuestiona
do. 

No obstante, la Subsecretaría de A via
ción, con una pertinacia qigna de mejor 

. causa, por oficio N9 242, de 22 de enero 
último, pidió a la Contraloría General re
considerar ,el dictamente NQ 1.790. Y el 
Contralor General de la República hizo re-

.. 

caer en esta presentación. su dictamen 
NQ 12.921, de 2 de marzo próximo pasado, 
en el que, después de dár a la Subsecreta
ría de Aviación una verdadera clase de de-

• 

recho, rechaza "in limine" toda su artifi
ciosa argumentación y concluye que no 
procede la reconsideración solicitada y que 
"la Dirección de Aeronáutica deberá dar 
cumplimiento a lo ya resuelto sobre la ma
teria." 

Solicito, señor Presidente, que en el mo
mento oportuno se recabe el asentimiento 
de la Sala para incluir en la versión de 
mi discurso las copias autorizadas de los 
dictámenes números 57.427 y 69.176; de 
1969, y 1.790 y 12.921, de 1970, que pon
go a ·disposición de la Mesa. 

-Los documentos, · cuya inserción se 
acuerda más adelante, son los siguientes: 

"Contraloría General 
de la República 

Chile. 
• 

"Departamento Jurídico. 

· Atiende consulta formulada por la Sub
secretaría de Aviación, mediante Oficio 

N9 1.576, de 1969. 

"REF. 27.770/69. 
"R.H.H. 
"a;b.m. 
"N9 57247. Santiago, 9 de septiembre 

de 1969. 
"La Subsecretaría de Aviación solicita 

• 
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un pronunciamiento de la Contraloría Ge
neral acerca del derecho que le asistiría 
al personal de la Dirección de Aeronáuti
ca para percibir la gratificación especial . . 

de vuelo establecida en el artículo 10 NQ 2, 
letra e) del D.F.L. N9 3, de 1968, cuando 
deba cumplir misiones dispuestas por la 
Jefatura Superior de dicha Institución, 
en aviones de las Fuerzas Armadas. 

"Acompaña el informe NQ 4·6, de 1969, 
de la Auditoría General de Aviación, en 
el que se concluye que de acuerdo con las 
reglas que gobiernan el estatuto remune
ratorio de los servidores de la aludida Di
rección, contenidas· en la ley N9 16.752, 
éstos tienen derecho al señalado estipen
dio. 

• 

"Sobre el particular, este Organismo 
puede manifestar que comparte el crite
rio consignado en dicho informe, sobre la 
base de las consideraciones que se expre
san a continuación. 

"En virtud con lo prevenido en el ar
tículo 1Q de la ley .N9 16.752, la Dirección 
de Aeronáutica es un Servicio dependien-

• 
te del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Aviación, que solamente 
para efectos ·presupuestarios tiene la ca
lidad de funcionalmente descentralizado. 

"En armonía con esa disposición, el ar
tículo 21 del mismo ·texto legal establece 

• 

· que el personal encasillado en las Plantas 
de ese Organismo "tendrá, para todos los 
efectos legales, la calidad de Empleado 
Civil de las Fuerzas Armadas ... " con la 
sola excepción que fluye del artículo ante
rior, en cuanto dispone. que los cargos de 
esas Plantas fijadas anualmente por el 
Presidente de la República en conformi
dad con el artículo 53 del D.F.L. NQ 47, 
de 1959 serán clasificados y remunera
dos de acuerdo con la escala de sueldos 
vigente para 1a Administración Civil del . 
Estado. 

"Esto último implica, a juicio de· esta. 
Contraloría General, que las rentas asig
nadas a las plazas que ocupan los funcio
narios de la Dirección de Aeronáutica no 
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serán otras que las instituidas· por la ley 
NQ 16.617 y sus posteriores incrementos, 
en favor de los empleados públicos en ge
neral, pero, tal como lo destaca la Audito
ría de Aviación en el informe que se 
acompaña a los antecedentes, esa circuns
tancia no impide · que los aludidos servi
dores mantengan su calidad de funciona.: 
ríos dependientes del Ministerio de De
fensa Nacional que obsta a la aplica
ción en su caso de las normas del. Estatu
to Administrativo y que obliga a con
cluir que les favorecen todas aquellas dis
posiciones que aluden a esa condición ju
rídica para el reconocimiento de sus be-
neficios. · 

"Tal es, precisamente, lo que ocur:~;e 

. con el artículo 10 NQ 2, letra e) del D.F.L. 
N9 3, de 1968, que instituyera, entre otras 
remuneraciones específicas, la Gratifica
ción de Vuelo en favor del personal de la 
Defensa Nacional que cumpla misiones de 
servicios, volando en aeronaves del Ejér
cito, Armada o Fuerza Aérea, o de Misio
nes acreditadas en el país, y cuyo monto 
asciende al 25% de las remuneraciones 
imponibles del favorecido, con las moda
lidades de compatibilidad señaladas en la 
misma norma legal. 

"Por otra parte, cabe señalar que esta 
Contraloría General coincide también con 
la Auditoría de Aviación en el sentido de 
que dicha gratificación está destinada a 
cubrir un riesgo que es propio de la acti
vidad aérea y al que el personal de la Di
rección· de Aeronáutica se encuentra ex
puesto, de manera . que, deberá serie pa
gada a estos funcionarios en igua-l forma 
y condiciones que a los servidores de las 
Fuerzas Armadas. 

"Transcríbase al Departamento de To• 
ma de Razón y Registro. 

"Dios guarde a Ud. Héctor Humeres 
M., Contralor General de ·¡a República.
Hugo Araneda Dorr, Secretario General. 

Es copia fiel del original. 
"Al señor 

• 

• 

"Subsecretario de Aviación. 
"Presente." 

"Contraloría General 
· de la República. 

Chile. 
"Departamento· Jurídico. 

• 

• 

• 

Da respuesta a Oficio 1/8448, de 1969, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Subse
cretaría de Aviación, Dirección dJe Aero-

náutica. 

• 
'"REF. 57.629/69. 
"P.M.A . 
... l b l. . . 

. 

"N9 '69176.-Santiago, 29 de octubre de 
. 1969. 

"Por oficio del rubro la Direéción de 
A•eronáutica solicita la ampliación del 
dictamen N9 57.247, de 1969, de esta Con
traloría General, que concluyera que el 
personal de la Dirección de Aeronáutica 
tiene derecho a percibir la gratificación 

• • 

de vuelo establecida en el artículo 10 NQ 2 
letra e) del D.F.L. 3, de 1968, en el senti-

. do de reconocer que dichos empleados po
drían disfrutar igualmente · de todos los 
beneficios previstos en los D.F.L. 1 y 3 
de 1968, como pareciera desprenderse del 
propio texto del señalado dictamen y, en 
tal caso, la fecha desde la cual Ies sería 
aplicable· dicha legislación. 

"Acompaña el informe N9 15 del De
partamento Jurídico de esa Dirección, en 
el que se señala, teniendo en considera
ción el dictamen cuya ampliación se so-

. licita, lo informado por la Auditoría Ge
neral de la Fuerza Aérea · de Chile y el 
crit•erio sustentado por ese Departamen
to,· que el personal de las Plantas de la 
Dirección de Aeronáutica tiene derecho a 
los mismos beneficios económicos que los 
D.F.L. l y 3 de 1968, conceden a los Em
ploeados Civiles de las Fuerzas Armadas, ·· 

• 
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es decir, quinquenios, bonificación profe-
sional, asignación de rancho, etcétera y, 
en general, .todas aquellas asignaciones, 
bonificaciones. y beneficios de que gocen 
estos funcionarios. 

"Sobre el particular, este Organismo 
• 

puede manifestar que comparte el crite-
rio consignado en dicho informe del De
partamento Jurídico de la Dirección. 

"En efecto, el dictamen 57.247, de este 
año, fundado en el artículo 21 de la ley 
N9 16.752, que declara que el personal de 
ese Organismo "tendrá, para todos los 
efectos legales, la calidad de Empleados 
Civiles de las Fuerzas Armadas ... ", ex
presó que "Ias rentas asignadas a las pla
zas que ocupan los funcionarios de la Di
rección de Aeronáutica no son otras que 
las instituídas por la ley N9 16.617 y sus 
posteriores incrementos en favor de los 
empleados públicos en general", pero que 
esa circunstancia no impide que los aludi
dos servidores, en su calidad de emplea
dps civiles de las Fuerzas Armadas, asig
nada por el Legislador, queden afectos a· 
todas las 'disposiciones que aluden a esa 
condición jurídica para el reconocimiento 
de esos beneficios. 

"Ahora bien, el D.F.L. 1 de 1968, apro
batorio del "Estatuto del Personal de .las 
Fuerzas Armas" y el D.F.L. N9 3, del 
mismo año, que determina las remunera
ciones para ese personal y el del Cuer
po de Carabineros de Chile; a contar del 
19 de septiembre de 1968, son plenamen
te aplicables al personal de Empleados 
Civiles que forma parte del Personal de 
Planta de las Fuerzas Armadas. 

"En consecuencia, sus normas rigen 
también al personal de la Dirección de 
Aeronáutica en igual forma y condiciones 

' 
que se aplican a los servidores civiles de 
las Fuerzas Armadas, y por ello, es dable 
admitir que los· beneficios que esos textos 
regulan favorecen al personal de dicha 

• 

Dirección siempre que en el desempeño. 
de sus funciones concurran los presupues-

' 
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tos legales necesarios para tener derecho 
a dichos beneficios, como ocurre, por 
ejemplo, con la Gratificación de Vuelo 

• 

que, como ya lo seña.lara el Oficio N9 
57.247 de 1969 les corresponde cada vez 
que se encuentren en las condiciones que 
el artículo 10 N9 2, letra e), del D.F.L. 3 
de 1968, exige para su procedencia y 
pago. 

"Cabe sí, tener presente que por dispo
sición expresa de los artículos 26, 29 y 31 
de la ley N9 16.752, en materia de comi
siones de servicio al extranjero, asignacio
nes por trabajos nocturnos o en días fes
tivos, e. incompatibilidades son aplicables 
a . este personal las disposiciones del 
D.F.L. 63, de 1960 y los artículos 79 y 
172 del D.F.L. 338, de ·1960, respectiva
mente. 

"Por último, en cuanto a la fecha des
de la cual rigen para los funcionarios de 
la Dirección de Aeronáutica los D.F.L. 1 
y 3 de 1968, este Organismo considera 
que ellos son aplicables desde su fecha de 
vigencia, sin perjuicio de que desde el 17 
de mayo de 1968, época en que comenzó a 
regir la ley 16.752, por disposición de su 

. artículo 99 transitorio, le fuera aplicable 
a este personal la anterior legislación pa
ra los Empleados Civiles de las Fuerzas 
Armadas en virtud de lo dispuesto en su 
artículo 21. 

• 

"Con lo expuesto en el presente oficio 
se complementa, entonces, el dictamen N9 
57.247, de 1969, de esta Contraloría Ge
neraL 

"Transcríbase al Departamento de To-
ma de Razón y Registro. . 

"Dios guarde a Ud. Héctor Humeres 
M., Contra·lor General de la República.
Hugo Araneda Dorr, Secretario General. 
· ·"Es copia fiel del original. 

"Al señor 
"Director de Aeronáutica. 
"Presente." 
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3836 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

"Contraloría General 
de la República 

Chite. 

"Departamento Jurídico 

"Ref. 68.935/69; 
"P. M. A. 
"' b a. . m,. 

Da respuesta a oficio N9 4329, de 1969, 
del Ministerio· de Defensa Nacional, Sub

secretaría de Aviación. 

N<? 1790. Santiago, 9 de enero de 1970. 
"Por el oficio del rubro la Subsecreta

ría de Aviación solicita la reconsideración 
• 

del dictamen N<? 69.176, de 1969, que am-
plía el oficio N<? 57.247, de 9 de septiem-

. bre del mismo año, mediante el cual este 
organismo concluyera que el personal de 
la Dirección de Aeronáutica tiene df>recho 
a. percibir la gratificación de vuelo esta
blecida en el artículo 10, N<? 2, letra e) 
del D.F.L. N<? 3, de 1968. 

"Con· ocasión de una anterior cm;sulta 
formulada por la Dirección ·de Aeronáu
tica ante esta Contraloría Gmeral con el 
objeto de obtener la ampliación del seña
lado dictamen en el sentido de reconecE>r 
que· el personal de esa Dirección tiene de
recho a los mismos beneficios '~conómicos 

. ' 

que los D.F.L,. N<?s. 1 y 3 de 1968, conce-
. den a los Empleados Civiles de las Fuer

zas Armadas, es decir, quinquenios, boiü
ficación . profesional, asignación de ran~ 

cho, etc., y ·en general, todas aquellas asig
naciones, bonificacione~ y beneficios de 
que gocen estos funcionarios, este orga- · 
nismo compartiendo el criterio sustenta
do en esa oportunidad por la Auditoría 
General de la Fuerza Aérea de Chile y por 
el Departamento Jurídico de la Dirección 
de Aeronáutica, señaló que dicha. legisla
ción rige también para ese personal en 
igual forma y condiciones que se aplica a 
los servidores civiles de las Fuerzas Ar
madas, Y, que por ello, es dable admitir 

que los beneficios que esos textos regulan 
les favorecen, siempre que en el desem
peño de sus funciones, concurran los pre
supuestos legales necesarios para tener 
derecho a dichos beneficios. 

"Para arribar a la conclusión preceden
temente expuesta, este organismo tuvo 
presente lo prescrito en el artículo 21 de 
la Ley N<? 16.752, que establece que el per
sonal encasillado en las Plantas de la Di
rección de Aeronáutica "tendrá, para to
dos los efectos legales, la calidad de Em-

. pleado Civil de las Fuerzas Armadas ... " 
con la sola excepción que fluye del artícu-

• 

lo anterior, en cuanto dispone que los car-
gos de esas Plantas fijadas anualmente 

" 

por el Presidente de la República en cori-
• 

formidad con el artículo 53 del D.F.L. N<? 
47, de 1959 serán clasificados y remu
nerados de acuerdo con la escala de suel
dos vigente para la Administración Civil 
del Estado". 

"Esta última declaración implica que 
• 

las rentas asignadas a las plazas que ocu-
pan los funcionarios de la Dirección de· 
Aeronáutica no son otras que las fijadas 
por la Ley N<? 16.618 y sus posteriores in
crementos, en favor de los empleados pú
blicos, en general, pero esa circunstancia 
no impide qr¡.e los aludidos servidores po• 
sean la calidad de funcionarios dependien
tes del Ministerio de Defensa Nacional -
que obsta a la aplicación en su caso de las 
normas del Estatuto Administrativo y 
que obliga a .concluir que les favorecen to- · 
das aquellas disposiciones que aluden a esa 
condición jurídica para el reconocimiento 
de sus beneficios. 

"Ahora bien, en virtud de lo informa
do por el H. Comité de Auditores Genera
les, esa Subsecretaría de A viaéión solici
ta la reconsideración del dictamen N'? 
69.176 haciendo presente que "la Ley N<?· 
16.752, de manera expresa y clara, le dio 
al personal de Planta de la Dirección de 

. ' 

Aeronáutica la calidad. de Empleados Ci-
viles de las Fuerzas Armadas, para todos 
los efectos legales, salvo para los relacio-

> 
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nados con el régimen de remuneraciones, 
en los que están clasificados y sujetos a la 
Escala de la Administración Civil del Es
tado, y que si bien en el informe N9 46 
de la Auditoría General de Aviación y en 
el dictamen N9 57.247, de 1969 se llegó 
a la conclusión de que ese personal tenía 
derecho a percibir la gratificación de vue
lo establecida para el de la Defensa Na
cional que cumple comisiones en esta for
ma, por tratarse de una gratificación es
pecial y transitoria que no tiene el carác
ter de sueldo y que cubre un riesgo a que 
dicho personal está expuesto de una ma
nera constante el dictamen N9 69.176 am-

. ' 
plió lo anteriormente resuelto en el senti-
do de que estos empleados también tienen 
derecho a percibir las remuneraciones 
permanentes . que tienen el carácter de 
sueldo para el personal de la Defensa N a
cional sin siquiera citar y menos conside
rar la norma sustantiva, expresa y cate
górica del artículo 20 de la Ley N9 16.732. 

"Analiza, además, dicho informe la di
ferente naturaleza jurídica de las remu
neraciones comunes y permanentes · del 
personal de la Defensa Nacional, que tie
nen el carácter de sueldo, con aquellas que 
no lo son y que estarían contenidas en el 
Título 11,. Capítulo 11, párrafo 39 del D. 
F. L. N9 1, de 1968, para concluir que los 
beneficios que se establecen en los· párra
fos 1 Q y 29 Bonificaciones, Asignacio
nes y Beneficios Comunes a todo el per
sonal y Sobresueldos , tienen el carácter 
de generales o comunes, son parte del sis
tema de remuneraciones permanentes de 
las Fuerzas Armadas,. tienen la calidad de 
sueldo y, por lo mismo, son absolutamen
te incompatibles con los sueldos del per
sonal de la Administración Pública Y, por 
consiguiente, con el de la Dirección de 
Aeronáutica. 

' 

"En consecuencia, por considerar que 
el dictamen cuya reconsideración se soli
cita. es contrario a la letra misma de los 

• 

-

. artículos 20 y 21 de la Ley NQ 16.752 "que 
implica un absurao imposible de acoger", 
por no .ser concebible que dicho personal 
pueda quedar afecto al mismo tiempo a 
dos regímenes de remuneraciones diferen-. 
tes por prestación de unos mismos servi
cios, la Subsecretaría de Aviación solicita 
se deje sin efecto ese pronunciamiento. · 

· "El artículo 20 de la Ley N9 16.752, 
establece: 

"Los cargos de las Plantas a que se re
fiere. el artículo anterior serán clasifica
dos y remunerados de acuerdo con la es
cala de sueldos vigente para la Adminis
tración Civil del Estado". 

"Por su parte, el artículo 21 agrega : 
"Salvo lo dispuesto en el artículo ante
rior, el personal de las Plantas de la Di
rección dé Aeronáutica tendrá, para to
dos los efectos legales, la calidad de Em
pleado Civil de las Fuerzas Armadas; ... 
etc.". · 

"De las disposiciones transcritas se in
fiere, en primer. término, que al prevenir 
el legislador que los cargos de las Plantas 
de la Dirección de Aeronáutica serían cla- · 
sificados y rernunemdos de acuerdo con 
la escala de sueldos vigente para la Admi
nistración Civil del Estado, no ha dicho, 
como lo entiende el Comité de Auditores 
Generales, que el sistema o régimen de 
remuneraciones aplicable sea el de la Ad
ministración Civil del Estado, por cuanto 
de sus términos se desprende solamente 
que las rentas asignadas a las plazas que . 
ocupan los funcionarios de esa· repartición 
no serían otras que las instituidas en fa
vor de los empleados públicos en general, 
pero sin que ello les signifique perder la 
calidad de Empleados Civiles de las Fuer
zas Armadas y, en consecuencia, todos 
los beneficios que dicha calidad implica 
por cuanto el legislador no hizo diferen
cia alguna entre beneficios comunes o per
manentes y especiales. 

"Este organismo considera que no son 
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aplicables en ·la especie las normas del 
Capítulo I, Título II del D.F.L. N9 1, de 
1968 (artículo 103 y siguientes), por re
ferirse precisamente a los sueldos del per
sonal de las Fuerzas Armadas, . pero, en 
cambio, rigen en toda su plenitud los Ca
pítulos II y III del mismo Título por tra-

. ' ' 
tarse de "otros beneficios" que no consti-
tuyen propiamente "sueldos". 

"Por ello, es dable afirmar que de 
acogerse la reconsideración del dictamen 
N9 69.176, de 1969, y privar a este per
sonal de los beneficios que su calidad de. 
Empleados Civiles de las Fuerzas Arma
das les confiere, significaría desconocer 
el espíritu del legislador y producir vacíos 
en el régimen jurídico aplicable a esos 
servidores por cuanto, como ya se dijo en 
el dictamen N9 57.247, tampoco les es apli
cable el Estatuto Administrativo. 

"Por último, cabe hacer presente que 
• 

"Por otra parte, si bien este organismo 
comparte la opinión de esa. Subsecretaría 
de Estado en el sentido de que no es con
veniente, desde un punto de vista jurídico, · el caso que el Comité de Auditores Gene-

• 

hacer aplicables dos regímenes diferentes 
de remuneraCiones a un mismo personal, 
si se interpretan las disposiciones en jue-

• 

. go en la forma señalada en el párrafo an-
terior, ello no sucede, al margen de que 
dicha interpretación se encuentre reforza
da también por la historia del estableci
miento de la ley N9 16.752. 

"En efecto, en el informe de la Comi
sión de Hacienda del H. S·enado, recaído 
en el proyecto de ley sobre modificación 
de la estructura orgánica de la Dirección 
de Aeronáutica, al referirse a los artícu-
los 20 y 21 se expresó: · 

"Al analizarse. los artículos 20 y 21 e! 
· Senador Contreras Tapia llamó la aten
ción de que mientras al personal de la Di
rección. de Aeronáutica se le hacían apli
cables las remuneraciones propias de la 
Administración Civil del Estado, se les 
consideraba, por otra parte, como emplea
dos civiles de las Fuerzas Armadas, con 
lo cual se les hacía aplicable un régimen 
disciplinario mucho más rigurqso. 

"El señor Subsecretario de Aviación y 
el General Croquevielle manifestaron que · 
los em.pleados estaban de acuerdo en re
g·irse por este sistema que es d mismo que 
tienen en la actualidad y que les beneficia 
desde un punto de vista económico." 

• 

rales plantea para demostrar lo erróneo 
de la doctrina sustentada por este orga
nismo es hipotético y no corresponde a la 
realidad, por cuanto, actualmente sólo 
existen en la Dirección de Aeronáutica 
• 
cuatro funcionarios que gozan de II Ca-
tegoría, de los cuales ninguno tiene el 
tiempo necesario para disfrutar de seis 
quinquenios, como se considera en el ej em
plo indicado, y dicha categoría es el to
pe máximo de la Planta Directiva, Profe
sional y Técnica de ese Personal la que, 
como es lógico suponer, no corresponde a 
la ubicación normal de los funcionarios de 
esa Dir·ección. · 

"Por las razones expuestas precedente
mente se reitera en todas sus partes el 
dictamen N9 69.176, de 1969 de esta Con-' ' 

traloría General. 
. 

"Transcríbase a la· Dirección de Aero-
náutica y al Departamento de Toma de 
Razón y Registro. 

"Dios guarde a US. 
Es copia1 fiel del original. Hugo Ara-

neda Dorr, Sec1·etario General. 

• 

"Al señor 

"Ministro de Defensa Nacional 

"Subsecretaría de Aviación. 

"Presente" . 

• 
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"Contraloría General de la República 

CHILE 

Departamento Jurídico. 

Da respu.esta a oficio N9 342 de 22 de 
. enero de 1970, del Ministerio de Defensa 

Nacional, Subsecretaría de Aviación. 

"N9 12.921. Santiago, 2 de marzo de 
1970. 

"Por el oficio del rubro la Subsecretaría 
de Aviación solicita la reconsideración del 
dictamen N9 1.790 de 1970, que reiterara, 
el dictamen N9 · 69.176 de 1969, emitidos 
por esta Contraloría General para determi
nar el régimen de remuneraciones aplicable 
al personal de la Dirección de Aeronáutíca. 

"En atención a la trascendencia de las 
conclusiones alcanzadas por este o~rganis
mo en los referidos dictámenes, se solici
ta un nuevo estudio sobre la mat-eria, te
niendo en consideración los argumentos 
que ha.ce valer el Comité de Auditores G€
nerales de Defensa en su informe número 
1.019, que se acompaña a los antecedent-es. 

"Antes de analiza·r las argumentaciones 
. . 

que se contienen en dicho informe, cabe 
hacer presente que, en general, ellas ya· 
han sido expuestas reiteradamente en las 
anteriores presenta'Ciones de esa 'Subsecre
taría de Estado y tienden a demostrar, en 
definitiva, que la tesis sustentada por este 
organismo "es inaceptable pQr 'absurda" 
en concepto de ese Comité, de manera que 
el presente dictamen se limitará a exami-. . 

nar solamente algunos de los puntos cues-
tionados si eHos constituyen novedad en 
su planteamiento, y a ratific'ar, po1· última 
vez, conceptos que ya han sido latamente 
estudiados y desarrollados. 

"En efecto, en el dictamen N9 57.247 de 
1969 se concluyó, con la opinión favorable 
en esa oportunidad de la Auditoría General 
de la Fuerza Aérea de Chile y del Departa
mento Jurídico de la Dirección di€ Aeronáu-

3839 

tica, que el personal de esa dirección tiene 
derecho a percibir la gratificación de vue
lo establecida en el artículo 10 N9 2 letra 
e) del D.F.L. 3 de 1968. 

"Posteriormente, el dictamen N9 69.176 
de 1969, amplió el anterior pronunciamien
to y reconoció ante una sO'licitud de la 
Dirección de Aeronáutica en igual senti
do que el personal de esa Dirección par
ticipaba d2 los mismos beneficios económi
cos que los D.F.L. N9s. 1 y 3 de 1968, con
ceden a los empleados civiles de las Furzas 
Armadas, y, que por ello, es dable admitir 
que los beneficios que esos textos regulan 
los favorecen, siempr.e que en el desempe
ño de sus funciones, concurran los presu
puestos lega.Jes necesarios para tener dere
cho a dichos beneficios. 

"Ahora bien, sostiene el Comité de Au
ditores Generales en su informe N9 1.019 
de 22 de enero último, que esta conclusión 
no es aceptable y que la interpr·etación que 
la Gontraloría General ha hecho de las dis
posiciones de la ley N9 16.752 contrarían 
"su texto expreso, el contexto de la misma, 
su historia y la aplicación de sus dispo-

, 

siciones". 
"Lo anterior. entre otras argumenta

ciones, por cuanto los artículos 20 y 21 
de la ley N9 16.752 sustituyeron el régi
men de remuneraciones para la Defensa 
Nacional de que gozaba el p·ersonal civil de 
la Dirección de Aeronáutica por el exis
tente para la· administración civil del Es- . 
tado y para que la interpretación que se 
contiene .en los dictámenes de este organis
mo fuera admisible sería necesario que una 
disposición expresa hubiese privado a es
tos funcionarios de los demás derechos que 
la ley establece para los empleados de la 
Administraéión Civil del Estado, puesto 
que el legislador no dijo en el artículo 20 
que este personal "ganaría o percibiría" 
un sueldo de acuerdo con la Escala vigen
te para esos personales, sino que al expre
sar "serán clasificados y remunerádos" de 
acuerdo con dicha escala, empleó una ex-

' 

' ' 

' ., 
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' ' . ' 
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presión definida por el legislador en el 
propio estatuto administrativo. 

"El planteamiento señalado ya fue ana
lizad<O en el dictamen cuya reconsideración -
se solicita y sólo cabe hacer presente en 
esta ocasión que no está entre las atribucio
nes de .este organismo emitir opiniones so
bre las expresiones o formas verbales que 
el legislador debió emplear en la redacción 
délos textos legales, sino sólo interpretar
los cuando hubiere. dudas sobre su aplica
ción, y en tal virtud, este organismo ha 
entendido que al decir el artículo 20 que 
"los cargos de las plantas a que se refiere 
el artículo antNior serán clasificados y 
remunerados de acuerdo con la escala de 
sueldos vigentes para la Administración 
Civil del Estado, se ha referido exclusiva
mente a las rentas asignadas a las plazas 
que ocupan los funcionarios de esa repar
tición y no el sistema o régimen de remu
neraciones aplicable a su respecto. 

. -
. ~ . . . 

nor y el qr1e resultá de los señalados dictá-
• 

menes .. / • • 

¡¡Pr-imeramente, conviene destacar que, 
·según el Diccionario de la Lengua de la 
Real Academia Esp'añola la palabra "ab
surdo" significa "contrario a la razón", 
"dicho o hecho repugnante a la razón". 

"Sin embargo, cree este Organismo que 
en la medida en que los ejemplos indicados 
por ese Comité sólo refl.ej an operaciones 
aritméticas que dan aplicación a disposi
ciones legales vigentes y a los dictámenes 
69.176 de 1969 y 1790 del año en curso, 
emitidos por este organismo en uso de las 
atribuciones que le conced-e la ley 10.336, 
esos ejemplos y operaciones no pueden ser 
absurdos, al marg·en de que el monto de 

' una renta determinado por la aplicación 

¡ - - : 

"Corrobora lo anteriormente expuesto 
lá circunstancia de que el artículo 21 de la 
ley N9 16.752 comienza expresando "sal
vo lo dispuesto en el artículo anterior ... 
etc.", ·lo que, a juicio de este Organismo 
Contralor, obliga a concluir que exceptua
dos los "sueld-os" del personal de las Fuer
zas Armadas, que no les son aplicables por 
mandato del artículo 20, rigen para ellos 
todos los demás beneficios que derivan de 
la calid·ad de empleado civil de las Fuer
zas Armadas, y la circunstancia de que el 
precepto se haya remitido expr·esamente a 
algunos de estos beneficios por vía de ejem
·plo no excluye los otros sino que, por el 
contrario, refuerza el criterio expresado . 

de la ley no constituye un elemento de jui
cío valedero para fijar el sentido de la 
norma legal que la establ-ece, atendido lo 
prescrito por el artículo 23 del Código Ci
vil en orden a que "lo favorable u odioso 
de un:¿¡ disposición no se tomará en cuenta 
para ampliar o restringir su interpreta
ción" y a que "la •extensión que deba dar
se a toda ley, se determinará por su ge
nuino sentido y según las reglas de inter
pretación procedentes". 

• 

1 - ', -. 
' ~ .-

-. : / . 

• 
' 

. . 

• 

" ' . . -

.. 
"A continuación, el informe del Comité 

de Auditores reitera lo que ya manifestara 
en una presentación anterior, en el s·entido 
de que el ejemplo que propuso y que este 
organismo calificara de hipotético, se basa 
en la aplicación estricta de los dictámenes 
eitados, y que el resultado es igualmente 
absurdo al comparar las cifras que se ob
tienen con la aplicación del sistema ante-· 

"Con todo, y en este mismo orden de 
ideas, podría sostenerse, igualmente, que 
los ejemplos señalados no coresponden a la 
realidad, por cuanto las rentas que ellos 
mencionan no han podido ser percibidas 
en definitiva por los funcionarios de esa 

_Dirección debido a que en su mayoría son 
ex oficiales en retiro de las Fuerzas Arma~ 

. 

das, que gozan de la correspondiente pen-
sión y están sujetos a la incompatibilidad 
entre sueldo y pensión, y, por otra parte, 
todos han estado afectos hasta el 31 de 
diciembre de 1969 a la limitación de 
rentas establecida en el artículo 1 Q del D. 
F. L. 68 de 1960, modifi-cado por el artículo 
96 de la ley NQ 16.617 y complementado 
éste último por el artícuo 292 de la ley N9 
16.840. 
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"Ademas, cabe destacar que las argu
mentaciones relativas a la historia del es
tablecimiento de los artículos 20 y 21 de 
la ley N<:> 16.752 en las Comisiones de Ha
cienda y Defensa de ambas ramas del Ho
norable Congreso Nacional y los cálculos 
que se efectuaron en el Ministerio de Ha
denda en torno al costo del proyecto, a fin 
de demostrar que el régimen de remunera
ciünes del personal de la Dirección de Ae
ronáutica sería el de la Administración 

' 

Civil del Estado, no varían ·en modo a;lgu-
no lo ya sostenido, por cuanto lo erróneo 
del procedimiento empleado en el cálculo 
de los presupuestos respectivos a remune
raciones de los empleados, sólo denotaría 

• • 

que dicho procedimiento no se ajusta a lo 
' 

dispuesto en los señalados preceptos y que 
eMos deben ser· ~mmendados. 

"Por último, la circunstancia que por 
disposición expresa de los artículos 26, 29 
y 31 de la ley NQ 16.752 en materia de co
misiones de servicio 'al extranjero, asigna
ción por trabajos nocturnos o en días fes
tivos e incompatibilidades le sean aplica
bles a estos p·ersonales las disposiciones 

· del D.F.L. 63 de 1960, y los artículos 79 y 
172 del D.F.L. 338 de 1960, es una demos
tración más de que el régimen jurídico apli
cable es el que rige para el personal c~e em
pleados civiles de las Fuerzas Armadas, 
puesto que ha sido necesario un texto ex
preso para sustraerlos de este régimen en 
determinadas materias como ocurre en la 

• especie. 
"Por las razones expuestas precedente

mente, este Organismo cree que no procede 
' 

reconsiderar su dictamen 1.790 de 1970 y 
que la Dirección de· Aeronáutica deberá 
dar cumplimiento a lo ya resuelto sobre la 

• 

materia. 
"Transcríbase a la· Dirección d1e Aero

náutica y al Departamento de Toma de 
Razón y Registro. 

"Dios guarde a US. (Fdo.): Héctor 
Humeres M., Contralor General de la Re
pública. 

Huyo Araneda Dorr, Secretario General. 
Es copia fiel del original. 
"Al señor 

• 

"Ministro de Defensa Nacional, 
"Subsecretaría de Aviación. 
"Pres·ente." 

Contumaz infracción a la ley. 

El señor SULE. El Ministro de De
fensa Nacional ha incurrido, en esta ma
teria, en uno de los hechos típicos a que 
se refiere la letra b) del artículo 39 de la 
Constitución Política del Estado, toda vez 
que ha dejado sin ejecución el artículo 21 
de la ley NQ 16.752, en virtud del cual se 
ordena pagar a los empleados de la. Direc
ción de Aeronáutica, que constituyen un 
modesto pero respetable sector de unos 
450 funcionarios, todos los beneficios que 
las leyes conceden a los empleados civiles 
de las Fuerzas Armadas. 

Esta situación es tanto más irregular 
si se considera que desde hace ya dos años 
se infringe la voluntad de la ley, la que 
entró en vigencia el 17 de mayo de 1968, 
después de un solemne acto, de esos a los 
que es tan aficionado el actual Gobierno, 
en que el Presidente de la República, con 

' 

gran aparato y publicidad, firmó el de-
creto promulgatorio correspondiente. 

Más inexcusable resulta la conducta del 
' 

Gobierno si se considera que la ContraJo-
ría General de la República, en los cuatro 
clarísimos dictámenes a que he hecho re
ferencia; señala la recta interpretación de 
la ley, declara que todos los beneficios de 
los empleados civiles de las Fuerzas Ar
madas deben pagárseles a los funciona
rios de que se trata, y dispone que la Di
rección de Aeronáutica debe dar cumpli
miento a lo resuelto por el Organismo 
Contralor. 

Ahora bien, si se tiene presente que fue 

• 

. 
' 
• 

' 

' 

. 
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• . 

la Subsecretaría de Aviación la que, ha-
• 

sa y según el Subsecretario señor Savag- · 
. ciendo suyo un dictamen de la Auditoría 
General de Aviación, pidió a la Contra
loría aclarar si al personal de la Direc
ción de Aeronáutica le corresponde per
cibir la "gratificación de vuelo" uno de 
los beneficios establecidos por los decre
tos con fuerza de ley números 1 y 3 de 
1968 , y se añade que fue la propia Di
recCión de Aeronáutica la que pidió a la 
Contraloría ampliar su dictamen en que . 

nac, un sistema remuneratorio que ha si
do establecido por las voluntades concor
des de su Generalísimo, el Presidente de 
la República, y del Congreso Nacional, 

• 

expresadas en los artículos 20 y 21 tan-
tas veces recordados, es "contrario y re
pugna.nte a la razón . . . ". 

Segundo : ¿Es concebible que ·el Minis
tro de Defensa Nacional se obstine en no 
dar cumplimiento a una ley de la Repú
blica de iniciativa del Ejecutivo, discuti-

• 

reconocía el derecho a tal beneficio en 
cuanto a si, también a dichos funciona-. ' 

· rios les correspondía percibir "las · demás 
asignaciones de los empleados civiles· de 

• 

las Fuerzas Armadas" lo que fue res-
pondido afirmativam~nte por el · Contra

. lor General , no se acierta a compren-
• 

der cómo el Ministro de Defensa Nacional 
se niega, tan arbitrariamente, a dar cum
plimiento a lo que de manera tan impera
tiva la ley ordena. 

' ¿Qué pretende el Ministro de Defensa? 
• 1 

Tan anómala situación por no · darle 
otro calificativo mueve a cualquier es
píritu medianamente equilibrado a formu
larse, entre otras muchas, las . siguientes 
interrogantes : 

Primero: ¿Es posible que el "Comité de 
Auditores Generales de Defensa", en su 
informe 01019 que el Subsecretario de 

. ' . 
Aviación, haciéndolo suyo, acompañó en 
su oficio NQ 242, de 22 de enero de 1970, 
dirigido al Contralor, pueda calificar de 
"inaceptable, por absurda" la irredargüi-, 
ble interpretación que de los artículos 20 
y 21 de la ley NQ 16.752 hace el Contralor 
General de la República? 

Como lo destaca este alto funcionario 
en su dictamen de 2 de marzo último, se
gún el léxico, "absurdo" significa "con
trario a la razón", "dicho o hecho repug
nante a la razón", de donde se sigue que, 
según los Auditores Generales de Defen- · 

da y aprobada en ambas ramas del Con
greso Nacional, para lo que, por cierto, 
contó con la unanimidad de los votos de 
la bancada democratacristiana, y que no 
fue objeto de veto ni reparo alguno, sino, 

. por el contrario, promulgada por el Jefe 
del Estado con gran pompa y publicidad? 

Tercero: ¿Resulta comprensible que al
gunos de los participantes en el asunto del 
21 de octubre, del Regimiento Tacna, que 
actuaron movjdos por la· urgencia de. ob-

. . tener pronta solución a problemas princi
palmente económicos, hayan sido encarce
lados, procesados y juzgados, y que, en 
cambio, pueda el Ministro de Defensa N a
cional incurrir impunemente en un hecho 
de tanta mayor grav.edad como es de de- . 
jar de cumplir, en perjuicio de modestos 
funcionarios de la Dirección . de Aeronáu
tica que no perciben las remuneraciones 
de que él goza como Secretario de Estado 
y como Jefe de la Caja de Amortización , 
una ley de la República que ordena pa
garles determinados emolumentos? 

Cuarto: ¿Puede decirse que en nuestro 
paí¡:¡ exista realmente un· Estado de Dere
cho cuando los Ministros de Estado se nie
gan a cumplir la ley y los di.ctámenes de la 
Contraloría General de la República que 
los instan a ajustarse a ellas? 

Quinto: ¿Es que el· Ministro de Defensa 
Nacional persigue llevar a los funcionarios 
de la Dirección de Aeronáutica a la deses
peración, a fin de que se vean forzados ·a 
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. declararse en huelga, lo que obligaría a 
aplicarles las severas disposiciones del . 
Código de Justicia Militar? 

Sexto : ¿Es tanta la inconsciencia del 
Ministro de Defensa Nacional que no re-

• 

para en las gravísimas consecuencias que 
tendría el mantener un solo día más la irre
gularidad para emplear una expresión 
suave de perseverar en su negativa de 
cumplir la ley? 

Los funcionarios de la Dirección de Ae
ronáutica entre ellos, los controladores 
de torres de control y de rutas aéreas, in
genieros aeronáuticos, pilotos, inspectores, 
etcétera, cumplen funciones vitales pa
ra la seguridad de las aeronaves y de sus 
usuarios. No es posible, en consecuencia, 
mantener al personal en permanente in

. quietud y tensión, derivadas del hecho de 
que se le niegue, arbitrariamente, el dere-

• 

cho a percibir las remuneraciones que le-
gítimamente le corresponden. · 

Séptimo : ¿Imagina el Honorable Sena
no la desconfianza y desprestigio que aca
rrearía para nuestros aeródromos y siste
mas de seguridad aérea, en el país y en el 
exterior, el que los funcionarios de la Di
rección de Aeronáutica fuesen arrastrados, 
por la desesperación económica, a una si
tuación de huelga o de fuerza para alcan
zar ,el cumplimiento de lo que buenamente 
ha debido dárseles, y que el Ministro de 

• Defensa Nacional obstinadamente les nie-
ga? . 
. Señor Presidente, los graves hechos que 

,esta tarde he querido dar a conocer al Ho
norable Senado y que afectan a una re
partición a la que compete velar por la se
guridad aérea nacional, son de aquellos que 
no admiten ser solucionados ni con la más 
breve dilación: el prestigio de nuestros 
servicios aéreos exige que se proceda de 

· inmediato a poner remedio a las irregula
ridades que he señalado en el curso de es
tas· observaciones. 

Por eso, solicito que ellas sean comuni
eadas al Presidente de la República y al 

• 
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Ministro de Defensa Nacional, a fin de· 
que se adopten las medidas destinadas a 
·dar ·cumplimiento al artículo 21 de la ley 
N9 16.752. 

He dicho. 
---S.e anuncia el envío del oficio solicitar 

do, en nombre del señor Senador. 

El señor EGAS ( Proseeretario). El 
Honorable señor Aguirre Doolan formula . 
indicación para publicar "in extenso" el 
discurso pronunciado por el Honorable se
ñor Anselmo Sule en Incidentes de esta 
sesión, y para insertar en el texto del mis
mo los dictámenes de la Contraloría Gene
ral de la República a que Su Señoría hizo 
referencia. 

El señor NOEMI (Vicepresidente) .. -
Queda para el. Tiempo de Votaciones de la 
próxima sesión ordinaria. Ruego al señor 
Senador hacer llegar . a la Mesa el docu
mento de que se trata. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En el resto del tiemp<:> del Comité Radi
cal, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
,El siguiente turno corresponde al Comi

té Demócrata Cristiano. 
Ofrezco la palabra. 
El señor PALMA. Señor Presidente, 

un representante de la Democracia Cris
tiana ante ll't Comisión de Defensa Nacio
nal se hará cargo de los problemas de la 
Dirección de Aeronáutica planteados en 
esta sala por el Honorable geñor Sule, y 
expondrá la posición de nuestro partido. 
Se trata de un asunto muy técnico Y, en 
verdad, yo no estoy en condiciones de dar 

· respuestas a las observaciones formuladas 
en ·estos momentos por el señor Senador. 

Deseo aprovechar los minutos de que 
dispongo para referirme a otra materia. 
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PROYECCIONES DE LA NACIONALIZACION DE 

·LA COMPA:8IA CHILENA DE ELECTRICIDAD. 

El señor PALMA. Me referiré, aunque 
sea brevemente, a un hecho que a mi jui
cio pasó inadvertido ante la opinión de los 
chilenos, porque durante el debate sobre 

·esa materia se abordó una serie de proble
. mas menores que disminuyeron la impor
tancia del suceso mismo. 

Me refiero a la aprobación por el Se
nado de un proyecto de rey que faculta al 
Presidente de la República para naciona
lizar la Compañía Chilena de Electricidad 
de Santiago. 

Como se sabe, desde el principio de este 
Gobierno fue objetivó del señor Freí y de 
la Democracia Cristiana rectificar algu
nos aspectos fundamentales de la.vida eco
nómica chilena. En especial, tomar el con
trol parcial o total de algunos· sectores es
timados vitales para el desarrollo general 
del país, o de empresas como la Compañía 
Chilena de Electricidad, cuya permanen
cia en poder de extranjeros ya no se jus
tifica, puesto que su mercado s·e encuentra 
en el país, su técnica está ampliamente do
minada, sus e%:pertos, ingenieros, profesio
nales de diversa orden y los trabajadores 
conocen a fondo la producción de energía, 
Y, lo que es más importante, en el curso 
de los últimos 20 ó 25 años, 75% de ella 
ha sido producida ·por una empresa del 
Estado: ENDESA, y sólo ha sido distri
buida por la Compañía Chilena de. Elec
tricidad; de manera que por ese solo ser
vicio pagábamos al exterior divisas que no 
se justifican . 

Conforme a la política que destaco, casi 
desde el comienzo de esta Administración, 
desde 1965, se empezaron a tomar contac
tos con empresas productoras de cobre, por 
ejemplo, para conocer a fondo todos los 
problemas relacionados con la industria cu
prera e ir adquiriendo paulatinamente el 
control de ellas. Con idéntica finalidad, en 
medio dela indiferencia de muchos que du-

-

rante años y años explotaron la naciona
lización de CHILECTRA como bandera 
política, el actual Gobierno fue tomando 
las medidas adecuadas para realizarla. 
Con este fin envió un proyecto de ley a la 
Cámara de Diputados, el que se aprobó, y 
con posterioridad fue prolijamente estu
diado en las Comisiones del Senado, con la 

' 

cooperación de funcionarios de la CORFO, 
de la Dirección de Servicios Eléctricos y 
de la propia Compañía Chilena de Electri
cidad. Como se sabe, todos los profesiona
les de alta responsabilidad que trabajan 

' . 

en esa empresa son chilenos. Sólo uno es 
extranjero, lo que hace más absurdo aún 
mantenerla en las condiciones señaladas. 

Por eso, dando justa satisfacción a un 
sentido anhelo de todos los chilenos, la dic
tación de esta ley permitirá que el gran 
mercado de energía eléctrica chilena pase 
a ser propiedad del Estado y se coordine 
con el resto de la producción nacional. 

Con esta legislación se realiza parte del 
programa que el Presidente Freí ofreció 
al pueblo en 1964, y de cuyo cumplimien
to casi total pueden sentirse orgullosos los 
partidos, los grupos políticos y las perso
nas independientes que han brindado su 
apoyo al Primer Mandatario. 

Podemos afirmar que la mayor parte de 
lo ofrecido al pueblo por el Presidente de 
la República, con excepción tal vez de la 
lucha contra la inflación, que en otra opor
tunidad analizaremos, se ha cumplido. 

Dentro de •las metas importantes de su 
programa es extraordinariamente signi
ficativo y valioso destacar la nacionaliza
ción de la Compañía Chilena de Electrici
dad. Sobre esta materia se realizaron lar
gos y duros debates, sin ningún éxito, en · 
épocas anteriores. Los resultados fueron 
siempre expresiones de inconformismo, el 
deseo de hacer las cosas y promesas in
cumplidas. Algunos llegaron a· transfor
marse en pequeños convenios, en avances 
poco importantes. 

Fue necesario que llegara este Gobierno, 



• 
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este criticado Gobierno de la Demoaacia 
Cristiana, para que se solucionara un pro
blema tan trascendental, que afecta a casi 
cuatro millones de chilenos, porque debe
mos recordar que esta empresa sirve des
de hace años a las provmcias de Santiago, 
Valparaíso y Aconcagua, en donde habita 
poco menos de la mitad de la población de 
Chile. Por tales razones, he estimado ne
cesario decir algunas palabras sobre la na
cionalización de la Compañía Chilena de 
Electricidad. 

Por desgracia, el debate sobre esta mate
ria fue confuso y se perdió un poco de vis
ta el aspecto central del problema al dis
cutirse una serie de indicaciones y de ar
tículos que dicen relación a detalles o a la 
situación del personal. Al nacionalizarse 
CHILECTRA, los trabajadores manten
drán todos sus derechos; aun más, quedan, 
por decirlo así, más protegidos que antes, 
porque tienen la garantía del Gobierno y 
sin perder ninguna ventaja, se asimilan a 
la situación de los trabajadores de la Em
presa Nacional de Electricidad. Nunca· du
rante el debate todos estarán de acuer
do en ello se pensó alterar siquiera las 
conquistas de cualquier orden obtenidas 
por el personal, sea profesional, técnico, de 
empleados o de obreros de esa compañía. 
. Al nacionalizarse la Compañía Chilena 
de Electricidad se ha querido evitar que se 
siga explotando un mercado interno que no 
tiene por qué depender del extranjero. N o 
sucede lo mismo respecto del cobre, produc
to que exportamos. En cambio, la energía 
eléctrica la producimos y consumimos den
tro del país. O sea, era la típica explota
ción internacional, por así decirlo, hecha 
por grandes intereses. 

Quiero insistir en que todas las normas 
• 

aprobadas por el Congreso en torno de 
CHILECTRA, con la colaboración debo 
destacado de la mayoría de los partidos 
en él representados, han sido extraordina
riamente felices, porque se ha sabido apro
vechar las circunstancias y la coyuntura 
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económica para realizar la operación en las 
• 

mejores condiciones posibles para el país. 
Estoy convencido de que si se hubiera 

querido hacer una expropiación como aque
llas de las que con frecuencia nos hablan 
quienes crean por medio de palabras imá
genes de' explotación política, no se ha
brían obtenido condiciones tan ventajosas 
como las conseguidas mediante las dispo
siciones legales aprobadas por el Congreso. · 

Aunque se haya dicho en el debate, es 
necesario repetirlo una vez más: en el es
tudio prolijo hecho por la CORFO, por la 
Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas 
y por expertos nombrados por la. Cámara 
de Diputados sobre ·la situación de CHI
LECTRA, se llegó a la conclusión de que el 
valor de libros, es decir, los valores reales 
de las acciones de esta empresa eran in
mensamente superiores a los que, en defi
nitiva, pagará el Estado. Ello constituye 
de por sí una demostración de que el Eje
cutivo y el Parlamento, al aumlLesfuerzos, 
han obtenido una fórmula ventajosa para 
los intereses nacionales. 

Sin desconocer la cooperación recibida 
de diversos sectores, es necesario destacar 
que resulta verdaderamente extraño, si no 
inconsecuente, el hecho de que frente a la 
votación del proyecto, a las resoluciones 
que debíamos adoptar y a la necesidad de · 
asumir responsabilidades, algunos partidos 
políticos, especialmente aquellos que se ca
racterizan por estimular la adopción de 
medidas socializantes en las actividades 
económicas del país, hayan tomado la ac
titud de espectadores y se hayan absteni
do en las votaciones, demostrando con ello 
que muchas veces actúan de manera super
ficial o con evidente o aparente desconoci
miento de datos que siempre dicen no po
seer, pero que lo sabemos están ente
ramente a su alcance en las Comisiones. 

Por ·eso, esta tarde estimé necesario re
ferirme a la importancia extraordinaria 
que para el desarrollo y la independencia 
económica y social del país reviste la chi-
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lenización de la Compañía Chilena de Elec
tricidad. Esta medida permitirá que la to
talidad de la producción de energía eléctri
ca del país se administre por el Estado, es 
decir, por una sola dirección política. Ello 
posibilitará un desarrollo más armónico, 
una productividad eficiente, tarifas tal vez 
más equitativas a lo largo del territorio y, 
en definitiva, avanzar en el proceso de in-

• 

dependencia política y económica del país. 

• 

' 

• 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En el resto del tiempo del Comité Demó
crata Cristiano, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. · 
Se levanta la sesión. 
-.Se levantó a las 20.6. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción . 

• 

' 

• 

' 

' 

OjT. 840 - Instituto Geográfico Militar - 1970 

• 

' 

' 

' 


